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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a 
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites 
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo 
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural 
en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».
En este sentido, Monachil se encuentra enclavado entre la Vega de Granada y la Cordillera Bética, su situación 
ha condicionado profundamente las disponibilidades del medio en el momento de su explotación económica y, en
consecuencia, ha determinado el carácter de su población. Junto a esto, hay que añadir la proximidad a la capital
de provincia, que dista de Monachil 6,5 Km. Y que ejerce como foco de atracción de la población. La zona de la 
Vega se aprovecha para realizar actividades agrícolas, aunque la zona que se inserta en Sierra Nevada se 
destina a la ganadería.
Se extiende entre el sector occidental de las laderas de Sierra Nevada y al borde oriental de la Vega de Granada,
ocupando la cuenca del río que lleva su nombre desde su nacimiento en el Pico del Veleta, a 3.394 m., hasta su 
entrada en la Vega de Granada, en la costa 740.
Cerca del 90% del término municipal está por encima de la cota de los 1000 m., presentando una topografía muy 
accidentada con pendientes que llegan a superar el 30%.
Su especial orografía ha determinado una localización en tres áreas urbanas:
- Monachil pueblo, con un sistema de vida basado en la agricultura y la ganadería,
artesanía y turismo. La morfología del terreno hace que las casas aparezcan, unas
sobre otras, siguiendo las curvas de nivel y produciendo una estructura urbana muy
irregular.
- El Barrio de Monachil.
- Sierra Nevada.

CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIva
A) Profesorado
El Centro imparte Educación Infantil (3, 4 y 5 años) y Primaria (de 1º a 6º)
3 maestros/as de E .Infantil
3 maestros/as E. Primaria
1 especialista en Educación Música
2 especialistas en Educación. Física
3 especialistas en lengua extranjera Inglés
1 especialista en 2º lengua, Francés
1 especialista P.T. (Compartida con el C.E.I.P. de Dílar)

ASPECTOS GENERALES
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1 especialista A.L. (Compartida con el C. E. I. P. de Los Llanos de Monachil y S. Francisco
de Cájar)
1 maestros/as de Religión Católica
Actualmente el grado de coordinación, implicación y participación es muy bueno. Hay una gran implicación del 
profesorado en Planes y Programas ofertados por la Consejería y un alto índice de participación en actividades 
de formación del CEP de Granada.
B) Familias
Respecto al ambiente familiar al que pertenece el alumnado del Centro, el nivel de
instrucción predominante de los padres y madres es medio, con formaciones académicas muy diferentes
Profesionalmente, predominan los trabajadores por cuenta ajena, en el sector agrícola y de la construcción, casi 
siempre fuera de la localidad. Hay también, un número considerable de artesanos/as.
Hay un grupo de familias que trabajan en el Sector Terciario con pequeñas empresas familiares, así como en 
actividades relacionadas con el turismo.
En cuanto a las expectativas de los padres/madres ante los estudios de sus hijos/as, encontramos que hay un 
sector importante que pretende la continuidad de la escolarización superadas las enseñanzas correspondientes a
la E.S.O.
Las relaciones de los padres respecto al Centro discurren con normalidad y el grado de implicación de las 
familias es, en general, adecuado, aunque existe un grupo importante de familias que no están de acuerdo con el
carácter educativo de la educación infantil, con las tareas que los alumnos deben realizar fuera de horario 
escolar, en la metodología que se utiliza en general, por lo que no colaboran con los tutores/as de sus hijos/as en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de éstos.
Tenemos varias familias que vienen a nuestro Centro, procedentes de otras localidades próximas, incluso de 
Granada capital, porque consideran que en el mismo se le da al alumnado una atención muy personalizada y 
cercana.
Hay una buena implicación de la Comunidad Educativa, siempre que se requiere su colaboración en actividades 
programadas.
En nuestra localidad conviven en el respeto mutuo una gran diversidad de familias procedentes de múltiples 
nacionalidades y con formas de vida muy diferente.

ALUMNADO:
El alumnado asiste a clase con regularidad. Las faltas de asistencia y los retrasos son justificados por las familias
en tiempo y forma establecidos.
La ratio se sitúa en torno a los quince alumnos, lo que supone un número muy aceptable para una atención 
eficaz de los mismos. En los últimos años ha habido un incremento importante de la matrícula, por lo que la ratio 
en primero de primaria e infantil de 4 años, es ya de 20 alumnos.
Con frecuencia se incorporan al centro alumnos/as procedentes de otros países, a veces sin demasiado o nulo 
conocimiento de nuestra lengua, por lo que desde el Centro realizamos un gran esfuerzo atención personalizada 
para que adquieran las habilidades necesarias en la competencia lingüística.
 
Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, «los centros docentes disponen de 
autonomía pedagógica y organizativa para el desarrollo y concreción del currículo de la Educación Primaria, la 
adaptación a las necesidades del alumnado y a las características específicas de su contexto social y cultural».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».

B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
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Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

- Equipo de Infantil está formado por:
Tutor de 3 años (Coordinador)
Tutora de 4 años
Tutora de 5 años
Maestra de Religión

El Equipo de Primer Ciclo de Primaria está formado por:
Tutora de 1º de Primaria.
Tutora de 2º de Primaria. 
Maestra de Apoyo (Coordinadora).
Profesor de Al
Profesora de PT

El Equipo de Segundo Ciclo de Primaria está formado por:
Tutora de 3º de Primaria (Coordinador)
Tutora de 4º de primaria
Maestro de EF. 
J. de Estudios


El Equipo  Tercer de Ciclo está formado por:
Tutora de 5º Prim. 
Tutor de 6º Prim. 
Profesora especialista de Inglés (Coordinador)


Equipo de Orientación:
Maestra de AL
Maestra de PT
Jefe de Estudios
Orientadora

C.    Justificación legal

- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación  Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
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y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización 
de los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/22. 

D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los 
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu 
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la 
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación del área

A lo largo de la Etapa de Educación Primaria los niños y las niñas deben adquirir un saber reflexivo sobre las 
prácticas comunicativas necesarias para vivir en la sociedad del siglo XXI. El área de lengua es el ámbito 
privilegiado para conseguir esta meta, aunque todas las áreas son responsables también del desarrollo de la 
comunicación lingüística, al emplear el lenguaje como medio de comunicación y de adquisición y transmisión del 
conocimiento. La lengua debe ser tratada con un enfoque interdisciplinar.
El área Lengua Castellana y Literatura tendrá como principal objetivo el desarrollo de las habilidades lingüísticas: 
escuchar, hablar y dialogar, leer y escribir y, de forma más específica, animar a la lectura y comprensión de 
textos literarios, que contribuirán significativamente a desarrollar la competencia lingüística o comunicativa. A su 
vez, desarrollará el conocimiento de la lengua favoreciendo la reflexión sobre su uso en cualquier contexto 
comunicativo.
Aprender una lengua no es únicamente apropiarse de un sistema de signos, sino también de los significados 
culturales que éstos transmiten y, con estos significados, de los modos en que las personas entienden o 
interpretan la realidad. De la misma manera el lenguaje es un poderoso instrumento para ayudar a la 
convivencia, para expresar ideas, sentimientos y emociones y, en definitiva, para regular la propia conducta. El 
lenguaje contribuye así, al equilibrio afectivo y personal y a construir una representación del mundo socialmente 
compartida y comunicable que favorece la integración social y cultural de las personas y al desarrollo y progreso 
de la sociedad.
La competencia clave de comunicación lingüística o competencia comunicativa está estrechamente relacionada 
con las capacidades de comprender y expresarse oralmente y por escrito en un contexto de interacción 
comunicativa significativo y real para el alumnado. Desarrollar la competencia comunicativa permite decidir no 
sólo cómo usar la lengua, sino para qué, dónde y con quién usarla. Desde este punto de vista reflexivo y 
funcional del aprendizaje de la lengua, se contribuye al desarrollo en el alumnado de un saber integral, no 
segmentado, de conocimientos, destrezas y actitudes.
La competencia clave de comunicación lingüística o competencia comunicativa se entiende como el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el uso de la lengua, como instrumento para expresión y 
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comunicación, que posibilita la experiencia humana de la realidad y el pensamiento, en general.
Considerada en sus componentes, la competencia comunicativa está integrada por:

    a. La competencia lingüística o gramatical, referida al dominio del código lingüístico y el conocimiento práctico 
de la estructura, elementos y reglas de la lengua en sus diversos niveles: fonético-fonológico, morfosintáctico y 
léxico-semántico. Con esta competencia se relaciona el conocimiento de las reglas de ortografía, la correcta 
pronunciación, el conocimiento del vocabulario o de las reglas gramaticales, es decir, el conocimiento de la 
lengua como sistema. No sólo se relaciona con la cantidad y calidad de conocimientos, por ejemplo, la extensión 
y la precisión del vocabulario, sino también con la organización cognitiva y la forma en que estos conocimientos 
se almacenan, por ejemplo las distintas redes asociativas en las que un alumno coloca un elemento léxico, y con 
su accesibilidad (activación, recuperación y disponibilidad).
    b. La competencia sociocultural y sociolingüística, referida al dominio de la adecuación del uso de la lengua a 
la situación comunicativa (participantes en el acto comunicativo, conocimientos compartidos, intención 
comunicativa, reglas de interacción, etc.) Por ejemplo, las normas de cortesía, la elección del tú o el usted, la 
codificación lingüística de determinados rituales necesarios para el funcionamiento de la comunidad.
    c. La competencia textual o discursiva, referida a los conocimientos y técnicas necesarios para organizar la 
información en un texto concreto logrando un discurso coherente y estructurado o reconstruir el sentido de un 
texto partiendo de sus distintos elementos y realizando las inferencias necesarias.
    d. La competencia estratégica o pragmática, relacionada con las destrezas y conocimientos necesarios para 
lograr la eficacia en la comunicación. Está relacionada con el uso funcional de los recursos lingüísticos para 
producir las llamadas funciones del lenguaje o los actos de habla.
    e. La competencia literaria, referida al hábito lector, a la capacidad de disfrutar con textos concebidos con una 
finalidad artística o estética, a las habilidades y conocimientos relacionados con la intertextualidad.
    f. La competencia semiológica, relacionada con los saberes necesarios para producir e interpretar mensajes 
integrados por códigos diversos o que se transmiten por canales y soportes diferentes a los exclusivamente 
lingüísticos.
El enfoque comunicativo del área de Lengua Castellana y literatura supone afrontar el currículo como la 
regulación de objetivos, contenidos, metodología, criterios de evaluación y estándares orientados al desarrollo de
destrezas y habilidades progresivamente complejas relacionadas tanto con la recepción de la lengua oral 
(escuchar) y escrita (leer) como de su producción activa (hablar, escribir) e interactuar tanto de forma oral como 
de forma escrita, teniendo en cuenta que el intercambio lingüístico se produce hoy en una gran variedad de 
soportes y canales.
El proceso de enseñanza y aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia comunicativa conlleva que el 
currículo se centre en el aprendizaje de las destrezas, actitudes y conocimientos de la misma aplicándolas en 
situaciones de la vida diaria de forma autónoma y colaborativa con sus iguales y su entorno. Supone alcanzar la 
competencia significativa para desenvolverse con facilidad y éxito en las diferentes situaciones y contextos de 
comunicación de su vida diaria, incluida la escolar, donde el trabajo por tareas y proyectos estructure el 
aprendizaje en unas secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa y expresión concreta y 
que priorice los contenidos procedimentales globalizados, el ¿saber hacer¿ frente a un mero saber memorístico y
puntual. El objeto del área será pues el aprendizaje de las destrezas discursivas globales que pueden tener lugar 
en ámbitos diversos. De entre estos contextos, cabría destacar el ámbito de las relaciones sociales cercanas del 
alumnado.

F.    Elementos transversales

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia comunicativa conlleva que el 
currículo se centre en el aprendizaje de las destrezas, actitudes y conocimientos de la misma aplicándolas en 
situaciones de la vida diaria de forma autónoma y colaborativa con sus iguales y su entorno. Supone alcanzar la 
competencia significativa para desenvolverse con facilidad y éxito en las diferentes situaciones y contextos de 
comunicación de su vida diaria, incluida la escolar, donde el trabajo por tareas y proyectos estructure el 
aprendizaje en unas secuencias didácticas orientadas al logro de una tarea comunicativa y expresión concreta y 
que priorice los contenidos procedimentales globalizados, el ¿saber hacer¿ frente a un mero saber memorístico y
puntual. El objeto del área será pues el aprendizaje de las destrezas discursivas globales que pueden tener lugar 
en ámbitos diversos. De entre estos contextos, cabría destacar el ámbito de las relaciones sociales cercanas del 
alumnado.
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G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

        - Competencia en comunicación lingüística (CCL).
       La presencia de la competencia en comunicación lingüística, se manifiesta en cada uno de los elementos 
curriculares de la misma. La propia área tiene como finalidad en sí misma es impulsar en el alumnado el uso 
funcional de la lengua. La presentación de los criterios de evaluación del área desde un enfoque competencial e 
inclusivo en el que se manifiesta la presencia de aprendizajes competenciales relacionados con el intercambio 
comunicativo, con el impulso de la expresión y producción oral, así como la comprensión y obtención de la 
información oral, incidiendo además en el desarrollo de la lectura y de la comprensión e interpretación de la 
información escrita. Del mismo modo se abordará el trabajo contextualizado y con una finalidad eminentemente 
práctica de la expresión y producción escrita, y el dominio por parte del alumnado de estrategias que potencien e 
impulsen una gramática adecuada y un vocabulario. 
       
       - Competencia digital (CD).
       Esta competencia se beneficia de conocimientos sobre la comprensión y expresión escrita y oral para el 
desarrollo de destrezas de búsqueda, localización, análisis y selección de información relevante en medios de 
comunicación digital, utilizando dicha información de manera crítica y sistemática, y evaluando su adecuación y 
fiabilidad a la demanda de la tarea. Además, esta área también propicia un desarrollo del aprendizaje sobre el 
uso de esta información digital, en cuanto a que genera la necesidad de su organización, guardado o 
recuperación posterior.
       Por otra parte, también la implementación de este currículo del área Lengua Castellana y Literatura, incluye 
el uso de soportes electrónicos en la composición de textos, lo que demanda conocer y aplicar un vocabulario 
digital concreto, comprender tanto la finalidad como el funcionamiento de los diferentes recursos, selección de 
herramientas y aplicaciones digitales, y llevar a cabo al mismo tiempo, un correcto cuidado y mantenimiento de 
estos soportes digitales con los que se trabaja. 
       
       - Competencia de aprender a aprender (CAA).
       Las dimensiones que contemplan el desarrollo de la competencia de aprender a aprender quedan presentes 
de forma constante en el área Lengua Castellana y Literatura desde múltiples situaciones. Toda acción 
comunicativa, requiere de la puesta en marcha de estrategias de planificación, revisión y evaluación o ajuste de 
la misma, lo que implica por tanto la necesidad de una permanente presencia de la autorregulación como 
mecanismo de aprendizaje. Por otra parte, necesita de la aplicación de manera autónoma de aprendizajes 
previamente adquiridos relacionados, por ejemplo, con el vocabulario, la gramática, la ortografía, etc., y utilizarlos
en aquellas situaciones comunicativas donde se soliciten. Además, el trabajo de comprensión e interpretación de 
información de diferentes tipos de textos necesita de la aplicación de forma autónoma de estrategias de 
aprendizajes como el resumen, el esquema, el mapa mental, etc. Al mismo tiempo, la interacción con propuestas 
de trabajo propias del área como la realización de debates, dramatizaciones, exposiciones, etc., permite que se 
potencie el desarrollo de la motivación. Igualmente, la interacción con la lectura, con la búsqueda, obtención e 
interpretación de la información, impulsa la curiosidad por aprender. Se fomenta también la importancia por la 
mejora de la presentación, el orden, etc., con lo que se trabaja el gusto por hacer las cosas bien. 
       
       - Competencias sociales y cívicas (CSC).
       El desarrollo del área Lengua Castellana y Literatura contribuye a la competencia social y cívica en cuanto a 
que favorece el aprendizaje de una comunicación asertiva, empática y constructiva, evitando un lenguaje 
discriminatorio y peyorativo, facilitando así, la integración social y cultural de las personas. 
       Asimismo, un buen uso comunicativo propicia la interacción positiva entre los miembros de un grupo, 
reforzando las relaciones personales entre ellos y permitiendo la realización de un trabajo cooperativo marcado 
por el respeto, el diálogo y el consenso, obteniendo por lo tanto una mejora evidente en la consecución de 
cualquiera de los objetivos planteados. 
       
       - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
       El área Lengua Castellana y Literatura integra la presencia de aprendizajes asociados a la competencia del 
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El desarrollo curricular del área va encaminado al trabajo de 
acciones de creación, reproducción, expresión, comprensión o interacción comunicativa, que se llevan a cabo a 
través de propuestas de tareas o proyectos en los que el alumnado participa desarrollando iniciativas personales.
A través de estas propuestas de trabajo el alumnado hace uso del pensamiento crítico, defendiendo sus 
planteamientos y confrontando sus razonamientos. Desde esta perspectiva también se impulsa el desarrollo de la
evaluación y autoevaluación con la finalidad de analizar sus propias producciones, interacciones, etc., para 
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mejorarlas.
       
       - Conciencia y expresiones culturales (CEC).
       Desde el área Lengua Castellana y Literatura se contribuye al desarrollo de la competencia conciencia y 
expresiones culturales en la medida en la que se convierte en una herramienta fundamental para el 
conocimiento, la valoración y argumentación de la importancia de la diversidad y conservación de las diferentes 
manifestaciones artísticas y culturales existentes. 
       Del mismo modo, la propuesta de diversas actividades y tareas desde esta área facilitará la observación, 
análisis y reproducción de obras o producciones varías como lecturas dramatizadas, teatros, retahílas, refranes, 
cantilenas, poemas, etc.
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H.    Orientaciones metodológicas

 El Artículo 4 de  ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021).. 
Recomendaciones de metodología didáctica.
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Educación Primaria son las establecidas en el artículo 8 
del Decreto 97/2015, de 3 de marzo.
2. Las programaciones didácticas de las distintas áreas de Educación Primaria incluirán actividades que 
estimulen la motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Asimismo deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el 
debate y la oratoria, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, 
fortaleciendo habilidades y destrezas de razonamiento matemático, incluyendo elementos propios de la cultura 
andaluza, incidiendo en la comunicación oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable.
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del 
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.
4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
en todos los
niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.
5. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo,
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, 
siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV.
6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Otro aspectos a considerar podrá ser los siguientes:
Medidas organizativas para el agrupamiento y atención del alumnado:
a) Los agrupamientos flexibles, desdobles y otras medidas generales de atención a la diversidad  
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel de 
aprendizaje.
c) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con
la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
 Estrategias metodológicas. Las estrategias didácticas para la atención a la diversidad del alumnado podrán 
recoger diferentes alternativas metodológicas, entre las que se destacan:
a) El aprendizaje basado en proyectos.
b) Desarrollo de la comprensión lectora, la expresión y la comunicación oral y escrita.
c) Dominio de la competencia matemática a través de la resolución de problemas cotidianos.
d) Aprendizaje Basado en la Investigación (ABI).
e) Metodología de análisis de objetos.
f) Clase invertida.
g) Uso de actividades lúdicas o juegos (Gamificación).
h) Estudio de casos.
i) Aprendizaje cooperativo.
j) Actividades prácticas.

Hay unos principios generales recogidos en nuestro Proyecto Educativo los cuales han de tenerse en cuenta 
para la determinación de las modalidades de actuación pedagógica con el alumnado. Estos principios son los 
siguientes:
a) La conexión con el nivel de desarrollo real y potencial de los alumnos y las alumnas, atendiendo sus 
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diferencias individuales y partiendo de lo próximo para llegar a lo lejano.
b) La comunicación a través del diálogo y la apertura a otras formas de pensar y obrar.
c) Un clima afectivo rico en vivencias basadas en el respeto mutuo, procurando la motivación necesaria para 
despertar, mantener e incrementar el interés de los alumnos y las alumnas.
d) El progreso de lo general a lo particular, de forma cíclica, en función del pensamiento globalizado del alumno y
la alumna, integrando las áreas con la formulación de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
comunes, teniendo en cuenta la transversalidad del currículo.
e) La adaptación de la acción educativa a las diferencias personales (capacidad, intereses y ritmo de 
aprendizaje), como base del desarrollo integral y autónomo.
f) El espíritu de grupo con el ejercicio de la participación y la cooperación, practicando el aprendizaje grupal, la 
interacción e interrelación de iguales y de discentes y docente.
g) La organización de contenidos, de manera que exista armonía entre las metas y los medios que se utilizan 
para conseguirlas.
h) La actividad constante del alumno y la alumna, entendiéndola como herramienta básica del aprendizaje 
autorregulado.
i) La flexibilidad adecuada en las diversas situaciones de aprendizaje, tanto en la selección de la metodología 
más aconsejable en cada caso como en los aspectos organizativos espacio-temporales.
j) El aprendizaje constructivo-significativo, partiendo de la consolidación del saber anterior y el refuerzo de aquel 
que permita enlazar los organizadores previos con el nuevo conocimiento que se debe adquirir.
k) El juego como elemento motivador fundamental en la construcción de la moralidad, regulando el paso de la 
heteronomía a la autonomía personal y social.
l) La creatividad de alumnos y alumnas y docentes, como forma diversificada y enriquecedora de comunicación.
m) El tránsito desde la formación de conceptos y la aplicación de procedimientos a la construcción de hábitos y la
definición de actitudes, que culmine la consolidación de valores y el respeto a las normas.
n) El contacto escuela-familia como marco afectivo-efectivo de relaciones y, por extensión, de toda la 
comunidad educativa.

En nuestro Centro, se lleva a cabo un Plan de Compresión Lectora que se trabaja en todas las áreas del 
currículum.

Este Plan de Compresión Lectora está basado en el que realizó la Inspección de Granada en el curso 11/12. y 
otros más actuales de distintas experiencias procedentes de otros centros. 
Consideramos dos componentes en la lectura: la fluidez y la comprensión. La fluidez con tres aspectos: precisión,
expresividad y velocidad. La comprensión en tres planos: literal, inferencial y valorativa. Partiendo de esta 
conceptualización, establecemos el principio de que la fluidez y la comprensión deben ser enseñadas, no solo 
evaluadas. Para ello adoptamos un modelo metodológico de instrucción directa, que contempla las siguientes 
fases:
- Explicar al alumnado lo que les voy a enseñar. Información previa.
- Modelar ante los alumnos la habilidad que se desea desarrollar (modelado).
- Hacerlo con el alumnado (práctica guiada de esa habilidad).
- El alumnado lo hace con la supervisión del maestro (práctica independiente con la habilidad aprendida).
- Aplicación de la habilidad adquirida, ya en forma independiente, ya en forma guiada por el profesor hasta que el
alumno la aplique de forma autónoma.
-      Se propiciará los debates dirigidos y los intercambios de experiencias en torno a lo leído.

Con esta metodología estableceremos una serie de estrategias para trabajar la comprensión y fluidez lectoras en 
un tramo horario diario de forma sistemática en todas las tutorías.
Se evaluará el proceso a través de registros de fluidez y comprensión lectora: registro inicial y registros 
trimestrales (febrero, mayo).
Las sesiones de trabajo de enseñanza de la lectura se harán de forma oral y se utilizarán los textos 
seleccionados al efecto por los equipos docentes.
Los registros los facilitará la jefatura de estudios con los mismos criterios para todo el centro. Para los alumnos 
de cada curso con nivel curricular diferente al curso en que están matriculados se utilizarán los materiales 
correspondientes a su nivel curricular, no al curso en que estén matriculados. Se trata de tener unos registros 
donde podamos analizar la evolución y mejora de la lectura, no de hacer una evaluación paralela del alumnado.
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I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

El referente normativo será la  ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
 En este sentido, el Artículo 23. sobre el Carácter de la evaluación no dice lo siguiente: 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y 
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 97/2015, de 
3 de marzo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.
4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 
currículo y la aportación de cada una de las áreas a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y 
al desarrollo de las competencias clave.
5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada área de 
manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje 
evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación.
7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características 
propias y el contexto sociocultural del centro.
Artículo 24. Referentes de la evaluación.
1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas 
curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y
aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV.
2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 
evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación 
incluidos en las programaciones didácticas de las áreas curriculares.
3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas áreas son los criterios de evaluación y 
su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2.
Artículo 25. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de 
Educación Primaria y las competencias clave.
2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo III de la Orden del 15 de enero de 2021, en el marco de la planificación de 
la Consejería competente en materia de educación.
Las medidas de atención a la diversidad son las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el
centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el 
alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global.
 Tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y 
ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 
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consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias clave de la etapa.
Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:
a) Integración en ámbitos de conocimiento.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a.
c) Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico.
e) Acción tutorial.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
aprendizaje por proyectos.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.
i) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.
En cuanto a los programas de atención a la diversidad, los centros docentes establecerán los siguientes 
programas de atención a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.
Los programas de refuerzo del aprendizaje van  dirigidos a:
- Alumnado que no haya promocionado de curso. 
-   Alumnado que haya promocionado con áreas no superadas.
- Alumnado que a juicio del tutor/a o  el equipo de orientación educativa y/o el equipo docente presente, 
dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
- Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística.
- Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje (DIA) o de compensación educativa (COM). En este caso 
sustituyen a las Adaptaciones Curriculares no significativas.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, realizará a lo largo del curso escolar 
el seguimiento de la evolución del alumnado.
Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de refuerzo, excepto el programa para 
alumnado con dificultades en competencia en comunicación lingüística). En este programa:
-El alumnado podrá cursar en un grupo distinto un programa de refuerzo de LCL en lugar del área de Francés.
-El alumnado que haya cursado en algunos de los cursos de tercer ciclo este programa podrá incorporarse a 
Francés, siempre que a juicio del equipo docente, asesorado por el orientador/a y con el conocimiento de los 
tutores legales, haya superado las dificultades de aprendizaje.
No contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni el historial académico. En los 
documentos de evaluación se utilizará el término ¿Exento¿ (EX) en la casilla de Segunda Lengua Extranjera 
Programas de profundización.
Los programas de profundización van dirigidos a:
- Alumnado altamente motivado.
- Alumnado con altas capacidades intelectuales- alumnado NEAE (ACAI)
 Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de 
evaluación, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, realizará a lo largo del curso escolar el 
seguimiento.
 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de enriquecimiento.
Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen estos programas.
El tutor/a y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, 
en su caso, del orientador/a, efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a los programas de atención a
la diversidad, que será comunicada a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.
 Asimismo, podrá incorporarse el alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los 
resultados de la evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua.
Serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en 
el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado.
Serán incluidas en las programaciones didácticas.
Se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en 
conexión con su entorno social y cultural.
En cuanto a las medidas específicas de atención a la diversidad, en el artículo 18 se especifica que son las 
propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones 
dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
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educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La
propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

 Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:
a) El apoyo por parte del profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, personal 
complementario u otro personal. Sólo para alumnado NEAE
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Sólo alumnado NEE.
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo. Sólo alumnado NEE
d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado NEAE.
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria.
Todas las medidas de adaptación curricular se realizarán previa evaluación psicopedagógica.
En el artículo 20 se especifica que las adaptaciones de acceso serán de aplicación para el alumnado NEE.
Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad:
- A la información.
- A la comunicación.
- A la participación.
 Precisando:
 - La incorporación de recursos específicos.
-  La modificación y habilitación de elementos físicos.
-  Y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las 
enseñanzas.
 La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.
En el artículo 21 se habla de que la adaptación curricular significativa irá dirigida al alumnado NEE.
Suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de 
evaluación. 
Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos cursos en el área objeto de
adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado.
Su elaboración corresponderá al profesorado especializado para la atención del alumnado NEE con la 
colaboración del profesorado del área encargado de su impartición, y contará con el asesoramiento de los 
equipos de orientación educativa.
 La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las áreas con adaptaciones curriculares significativas 
serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la atención del 
alumnado NEE.
En el artículo 22, se especifica que las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales.
Estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades 
intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de 
escolarización.
 La propuesta curricular de ampliación de un área supondrá la modificación de la programación didáctica con la 
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias áreas en el nivel inmediatamente 
superior.
 La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del 
profesor o profesora del área correspondiente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa y la 
coordinación del tutor/a.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

1º CICLO PRIMARIA 
 Visita Alhambra
 Concierto Didáctico OCG
 Teatro bilingüe
 Talleres del Proyecto de Prevención de la violencia de género
2º CICLO PRIMARIA 
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 Concierto Didáctico OCG
 Teatro bilingüe
 Semana Esquí
  Talleres del Proyecto de Prevención de la violencia de género
3ª CICLO PRIMARIA 
 Visita a museos de Granada
 Carrera de orientación
 Concierto Didáctico OCG
 Teatro bilingüe
 Participación en Festival de Poesía
 Semana Esquí
 Carrera Orientación
        Talleres del Proyecto de Prevención de la violencia de género
 
TODO EL CENTRO Actividades conjuntas con los Centros Educativos del municipio. 
 Salidas al entorno
 Actividades en colaboración con la coordinadora de igualdad de la Mancomunidad ¿Río Monachil¿
 Actividades biblioteca Municipal
 Día del libro
 Día de la lectura
 Día de la Constitución
 Día de la Paz
   Día de Andalucía
        Actividades para celebrar las efemérides propuestas por la Consejería.
 Actividades en colaboración con el CEIP Los Llanos.
 Actividades en colaboración con el Ayuntamiento de Monachil.
 Salidas al polideportivo para realizar actividades educativas.
 Día contra la violencia de género
 Fiesta fin de curso
 Salidas Huerto Escolar
 En algunas actividades complementarias se podrá hacer uso del polideportivo de la localidad.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

- La Programación Didáctica contempla y programa de Mejora de la Compresión Lectora.
- La Programación Didáctica contempla una serie de elementos curriculares transversales para su tratamiento a 
lo largo del curso escolar.
- La Programación Didáctica contempla una serie de orientaciones metodológicas acordes a la legislación 
vigente.
- La Programación Didáctica estipula procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de 
calificación acordes a la legislación vigente.
- La Programación Didáctica especifica cómo debe realizarse el tratamiento a la diversidad.
- La Programación Didáctica contempla qué actividades complementarias y extraescolares se realizarán en el 
curso escolar.
- La Programación Didáctica relaciona una serie de indicadores de logro e información para la memoria de 
autoevaluación.
- La Programación Didáctica contempla un diseño y organización de los espacios individuales y colectivos del 
aula.
- La Programación Didáctica especifica el diseño de la distribución del tiempo en el aula.
- La Programación Didáctica contempla una ponderación de los distintos indicadores de evaluación.

M.  Adaptación a docencia telemática

En caso de producirse un marco de docencia no presencial, para el diseño de las actividades a desarrollar por el 
alumnado, se tendrá en cuenta la globalización del currículo, trabajando las distintas áreas o materias a través de 
tareas para la adquisición de las competencias clave que permitan el pleno desarrollo personal, social y 
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profesional del alumnado. De esta forma profundizará en los aprendizajes que resultan imprescindibles y que son 
necesarios reforzar y conseguir para el avance de los mismos.
Se empleará el módulo de programación de competencias de SÉNECA para el diseño y desarrollo de UDIS, 
proyectos, tareas y actividades. Las actividades a desarrollar deberán ser compatibles con el formato de la 
plataforma educativa seleccionada por el Centro (Moodle). En este entorno, se ofrecerán recursos de apoyo al 
alumnado (videotutoriales, recursos, videoconferencias,¿) en el marco de lo dispuesto por el Centro en el Plan de 
Actuación Digital, adaptándose la actividad docente a la nueva situación.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 1º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1

2

Participación en situaciones de comunicación espontáneas (conversaciones, normas de cortesía 
habituales como disculpas, agradecimientos, felicitaciones, petición de ayuda, etc.) o dirigidas 
(asambleas, simulaciones, sencillas presentaciones¿), utilizando un discurso que empieza a ser 
ordenado y con progresiva claridad. LCL.01.01.
Iniciación en la práctica de estrategias y normas para el intercambio comunicativo: participación; 
escucha; respeto al turno de palabra; preguntar y responder para averiguar el significado de expresiones
y palabras; respeto por los sentimientos, experiencias, ideas, opiniones y conocimientos de los demás; y
utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. LCL.01.01.
Interés por participar activamente en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. 
LCL.01.01., LCL.01.02.
Compresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategia: atención, 
retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, identificación del sentido 
global, identificación de las palabras clave, deducción de las palabras por el contexto y reconocimiento 
de lenguaje corporal y postural (gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de breves 
valoraciones guiadas de los textos orales trabajados en diferentes soportes. LCL.01.03.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos de soportes. 
LCL.01.03., LCL.01.04.
 Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategias: utilización de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad), de una dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, 
pausas y vocabulario adecuado. LCL.01.01., LCL.01.02., LCL.01.04.
Expresión y reproducción a partir de modelos de textos orales sencillos narrativos (cuentos populares, 
fábulas, trabalenguas, adivinanzas, experiencias¿); descriptivos (de uno mismo, familiares, 
compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); expositivos (formulación de preguntas sobre un 
tema, simulación de conversaciones, exposición de hechos sobre temas conocidos, solicitudes, 
utilización de fórmulas de cortesía¿); instructivos (normas del aula, reglas de juegos, instrucciones para 
llegar a un lugar, recetas, avisos y notas¿); argumentativos (refranes, diseño de anuncios, expresión de 
preferencias¿); y predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, etc.). LCL.01.02., 
LCL.01.04.
Planificación, composición y revisión guiadas para la producción de textos orales. Identificación de forma
guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad y estructura. LCL.01.02., 
LCL.01.04.
Reproducción de textos literarios orales y recitados de poemas, adivinanzas, retahílas, canciones, 
trabalenguas, etc., así como realización de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves y sencillas 
adaptadas a la edad. Creación de producciones propias siguiendo modelos. LCL.01.02., LCL.01.04.
      

Lectura de textos próximos a la experiencia infantil en distintos soportes iniciándose en el desarrollo de 
las habilidades lectoras de decodificación, velocidad, exactitud y modo lector (fluidez, entonación, etc.). 
LCL.01.05.
Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de breves 
valoraciones guiadas de los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera individual o colectiva. 
LCL.01.05., LCL.01.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

3

4

5

6

7

8

1

2

3

4

5

6

7

Lectura de diferentes tipos de textos discontinuos como jeroglíficos, normas, hojas de instrucciones, 
avisos, invitaciones, esquemas sencillos, tablas o gráficos sencillos, definiciones simples, recetas, 
etiquetas¿; y continuos como textos narrativos (cuentos, trabalenguas, adivinanzas¿); descriptivos 
(descripciones de uno mismo, familiares, compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); 
expositivos (pequeñas investigaciones, breves reseñas históricas, noticias¿); instructivos: (reglas de 
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos, notas¿); argumentativos (refranes, diseño 
de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de 
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
Identificación de forma guiada de las características elementales (estructura y finalidad) de los textos 
escritos trabajados. LCL.01.05., LCL.01.06.
 Iniciación en la práctica de estrategias para la comprensión lectora de textos: título, elementos 
paratextuales (ilustraciones, imágenes, tipos de letras¿), anticipación de hipótesis previa a la lectura, 
uso de palabras clave, relectura, deducción de las palabras por el contexto, sentido global del texto, etc. 
LCL.01.05., LCL.01.06.
 Iniciación a la construcción de conocimientos a partir de la interpretación de la información procedente 
de diferentes fuentes documentales (libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05., LCL.01.06.
Gusto por la lectura. Hábito lector. Uso de la biblioteca de aula, iniciación al uso de las TIC y de la 
biblioteca del centro para obtener información y seleccionar lecturas personales para su deleite y 
diversión. Conocimiento y respeto de las normas de funcionamiento de las TIC y bibliotecas para un uso 
responsable de las mismas. LCL.01.05.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora, presentación de novedades bibliográficas, encuentros con autores, lecturas 
grupales, manteniendo actitud de escucha y respeto a las opiniones y sensaciones expresadas por los 
demás a raíz de la lectura. LCL.01.05., LCL.01.06.

 Iniciación en la adquisición de la decodificación del código escrito para realizar copiados, dictados y 
escrituras individual o colectiva de textos de forma creativa, con diferentes intenciones tanto del ámbito 
escolar como social, con una caligrafía, orden y limpieza adecuada y con un vocabulario en consonancia
con el nivel educativo. Plan de escritura: banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de 
estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito. LCL.01.07.
Iniciación a la planificación de la estructura y organización de las ideas para la composición de los textos
trabajados de forma guiada en formato papel o digital a través de listados de palabras, esquemas 
sencillos, organizadores gráficos, secuencias temporales, tablas e imágenes, etc., tanto de manera 
individual como colectiva. LCL.01.07.
Producción de textos (como conjunto de frases enlazadas) narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos¿, partiendo de modelos o de secuencias de pasos guiados, utilizando el lenguaje verbal y 
no verbal e integrando aspectos básicos de cohesión (concordancia, eliminación de repeticiones¿), de 
coherencia (ajuste a la temática establecida, aspectos básicos de la estructura, eliminación de 
contradicciones¿), así como usando un vocabulario adecuado al nivel. LCL.01.07.
Iniciación a la adquisición de hábitos y estrategias de revisión de forma guiada de un texto de 
producción propia o ajena para mejorarlo, centrando la atención en el vocabulario, concordancia, 
ortografía, caligrafía, presentación¿ realizándolo de manera individual o en colaboración con los 
compañeros y compañeras. LCL.01.07.
Iniciación en el uso de las TIC (programas, herramientas, etc.) para producir con ayuda, textos o 
mensajes sencillos. LCL.01.07.
Iniciación al conocimiento y aplicación de las normas propias de la ortografía natural, arbitraria y reglada 
trabajadas. LCL.01.07.
 Interés por expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.01.07.
      

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

Reconocimiento de la palabra como elemento básico de la oración. Colocación de palabras para formar 
oraciones simples enunciativas (afirmativas y negativas), interrogativas y exclamativas. Reconocimiento 
de las distintas clases de palabras y explicación reflexiva de su uso en situaciones concretas de 
comunicación (nombres: comunes y propios, individuales y colectivos, familias de palabras, género y 
número; adjetivo calificativo; verbo: presente, pasado y futuro). LCL.01.08.
    
Identificación de las oraciones como unidad de significado completo en un texto. La oración simple: 
sujeto y predicado. Elementos oracionales. LCL.01.08.
Vocabulario: iniciación al orden alfabético, reconocimiento y utilización de sinónimos y antónimo y de 
aumentativos y diminutivos. LCL.01.08.
Identificación del diccionario y su función. Búsqueda del significado de palabras simples mediante el uso
de recursos como diccionarios de imágenes¿ LCL.01.08.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación de las palabras atendiendo al número de 
sílabas. LCL.01.08.
Ortografía: utilización de ortografía natural (unión o segmentación de palabras, inversiones, 
sustituciones, omisiones, etc.), arbitraria aplicadas a las palabras de uso habitual, así como reglas 
básicas, como el uso de mayúsculas, punto, coma y de los signos de interrogación y exclamación. 
LCL.01.08.
Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando cualquier tipo de discriminación. Identificación de las 
distintas lenguas de España y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. 
LCL.01.08.

Conocimiento de los cuentos tradicionales: cuentos maravillosos, cuentos de fórmulas, de animales, 
fábulas, canciones, retahílas¿ a través de la lectura y la audición en el ámbito escolar y familiar. 
Distinción entre cuentos y leyendas. LCL.01.09.
Lectura guiada individual o dialógica de obras de la tradición popular como cuentos, canciones, etc. 
LCL.01.09.
Recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. Identificación y reproducción de 
sonidos diversos: onomatopeyas, sonidos de animales, etc. LCL.01.09.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, como relatos y poemas sencillos adecuados a
su edad, a partir de modelos dados o con ayuda de guías. LCL.01.09.
Dramatización de fragmentos y diálogos de cuentos, poemas¿ y lecturas dramatizadas de textos breves 
y sencillos adaptadas a la edad. LCL.01.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.01.01. Participar en situaciones cotidianas de comunicación oral en el 
aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en uno mismo y en los demás, iniciándose en el uso 
adecuado de estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Participación en situaciones de comunicación espontáneas (conversaciones, normas de cortesía 
habituales como disculpas, agradecimientos, felicitaciones, petición de ayuda, etc.) o dirigidas 
(asambleas, simulaciones, sencillas presentaciones¿), utilizando un discurso que empieza a ser ordenado
y con progresiva claridad. LCL.01.01.
1.2. Iniciación en la práctica de estrategias y normas para el intercambio comunicativo: participación; 
escucha; respeto al turno de palabra; preguntar y responder para averiguar el significado de expresiones 
y palabras; respeto por los sentimientos, experiencias, ideas, opiniones y conocimientos de los demás; y 
utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. LCL.01.01.
1.3. Interés por participar activamente en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y 
confiada. LCL.01.01., LCL.01.02.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.01.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.01.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.01.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.01.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.01.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.01.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.01.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.01.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.01.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las 
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.01.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.01.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.01.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.01.02. Expresar de forma oral, en situaciones del aula, de manera 
ordenada y organizada sus propias ideas, con una articulación, ritmo, entonación y volumen apropiados 
y adecuando progresivamente su vocabulario. 

Criterio de evaluación: 1.3. LCL.01.03. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, mediante 
el uso de estrategias de comprensión que le permitan identificar la información más relevante e ideas 
elementales. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar
1.7.  Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategias: utilización de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad), de una dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, 
pausas y vocabulario adecuado. LCL.01.01., LCL.01.02., LCL.01.04.
1.8. Expresión y reproducción a partir de modelos de textos orales sencillos narrativos (cuentos 
populares, fábulas, trabalenguas, adivinanzas, experiencias¿); descriptivos (de uno mismo, familiares, 
compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); expositivos (formulación de preguntas sobre un 
tema, simulación de conversaciones, exposición de hechos sobre temas conocidos, solicitudes, utilización
de fórmulas de cortesía¿); instructivos (normas del aula, reglas de juegos, instrucciones para llegar a un 
lugar, recetas, avisos y notas¿); argumentativos (refranes, diseño de anuncios, expresión de 
preferencias¿); y predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, etc.). LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.9. Planificación, composición y revisión guiadas para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad y estructura. LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.10. Reproducción de textos literarios orales y recitados de poemas, adivinanzas, retahílas, canciones, 
trabalenguas, etc., así como realización de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves y sencillas 
adaptadas a la edad. Creación de producciones propias siguiendo modelos. LCL.01.02., LCL.01.04.
      

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.01.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.01.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.01.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
LCL4. LCL.01.02.04. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL5. LCL.01.02.05. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.01.04. Escuchar, reconocer y reproducir textos orales sencillos de la 
literatura infantil andaluza.
Orientaciones y ejemplificaciones

propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.

5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar

1.4. Compresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategia: atención, 
retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, identificación del sentido 
global, identificación de las palabras clave, deducción de las palabras por el contexto y reconocimiento de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
1.5. Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de 
breves valoraciones guiadas de los textos orales trabajados en diferentes soportes. LCL.01.03.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos de soportes. 
LCL.01.03., LCL.01.04.

1.4. Compresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategia: atención, 
retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, identificación del sentido 
global, identificación de las palabras clave, deducción de las palabras por el contexto y reconocimiento de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos de soportes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.01.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.01.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.01.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.01.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.01.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.01.03.06. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL7. LCL.01.03.07. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL8. LCL.01.03.08. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL9. LCL.01.03.09. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL10. LCL.01.03.10. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.01.05. Leer textos apropiados a su edad con pronunciación y entonación 
adecuada y comprender el sentido global de un texto leído, iniciándose en el uso de estrategias simples 
de comprensión lectora: la identificación de los títulos y personajes esenciales, autores, entre otros y 
mostrando interés por los textos literarios fomentando el gusto por su lectura.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

LCL.01.03., LCL.01.04.
1.7.  Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategias: utilización de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad), de una dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, 
pausas y vocabulario adecuado. LCL.01.01., LCL.01.02., LCL.01.04.
1.8. Expresión y reproducción a partir de modelos de textos orales sencillos narrativos (cuentos 
populares, fábulas, trabalenguas, adivinanzas, experiencias¿); descriptivos (de uno mismo, familiares, 
compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); expositivos (formulación de preguntas sobre un 
tema, simulación de conversaciones, exposición de hechos sobre temas conocidos, solicitudes, utilización
de fórmulas de cortesía¿); instructivos (normas del aula, reglas de juegos, instrucciones para llegar a un 
lugar, recetas, avisos y notas¿); argumentativos (refranes, diseño de anuncios, expresión de 
preferencias¿); y predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, etc.). LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.9. Planificación, composición y revisión guiadas para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad y estructura. LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.10. Reproducción de textos literarios orales y recitados de poemas, adivinanzas, retahílas, canciones, 
trabalenguas, etc., así como realización de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves y sencillas 
adaptadas a la edad. Creación de producciones propias siguiendo modelos. LCL.01.02., LCL.01.04.
      

2.1. Lectura de textos próximos a la experiencia infantil en distintos soportes iniciándose en el desarrollo 
de las habilidades lectoras de decodificación, velocidad, exactitud y modo lector (fluidez, entonación, etc.).
LCL.01.05.
2.2. Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.01.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.01.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.01.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.01.06. Se inicia en la interpretación de información en textos próximos a 
la experiencia infantil mediante el uso de estrategias simples como la interpretación de ilustraciones, 
reconocer la estructura del texto, localizar palabras claves y elementos básicos entre otros.
Orientaciones y ejemplificaciones

breves valoraciones guiadas de los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera individual o 
colectiva. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.3. Lectura de diferentes tipos de textos discontinuos como jeroglíficos, normas, hojas de instrucciones, 
avisos, invitaciones, esquemas sencillos, tablas o gráficos sencillos, definiciones simples, recetas, 
etiquetas¿; y continuos como textos narrativos (cuentos, trabalenguas, adivinanzas¿); descriptivos 
(descripciones de uno mismo, familiares, compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); 
expositivos (pequeñas investigaciones, breves reseñas históricas, noticias¿); instructivos: (reglas de 
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos, notas¿); argumentativos (refranes, diseño de 
anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de 
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
2.4. Identificación de forma guiada de las características elementales (estructura y finalidad) de los textos 
escritos trabajados. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.5.  Iniciación en la práctica de estrategias para la comprensión lectora de textos: título, elementos 
paratextuales (ilustraciones, imágenes, tipos de letras¿), anticipación de hipótesis previa a la lectura, uso 
de palabras clave, relectura, deducción de las palabras por el contexto, sentido global del texto, etc. 
LCL.01.05., LCL.01.06.
2.6.  Iniciación a la construcción de conocimientos a partir de la interpretación de la información 
procedente de diferentes fuentes documentales (libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05., 
LCL.01.06.
2.7. Gusto por la lectura. Hábito lector. Uso de la biblioteca de aula, iniciación al uso de las TIC y de la 
biblioteca del centro para obtener información y seleccionar lecturas personales para su deleite y 
diversión. Conocimiento y respeto de las normas de funcionamiento de las TIC y bibliotecas para un uso 
responsable de las mismas. LCL.01.05.
2.8. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora, presentación de novedades bibliográficas, encuentros con autores, lecturas 
grupales, manteniendo actitud de escucha y respeto a las opiniones y sensaciones expresadas por los 
demás a raíz de la lectura. LCL.01.05., LCL.01.06.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.01.05.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.01.05.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.01.05.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.01.05.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.01.05.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.01.05.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.01.05.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.01.05.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.01.05.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.01.05.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.01.05.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.01.05.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.
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1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.1. Lectura de textos próximos a la experiencia infantil en distintos soportes iniciándose en el desarrollo 
de las habilidades lectoras de decodificación, velocidad, exactitud y modo lector (fluidez, entonación, etc.).
LCL.01.05.
2.2. Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de 
breves valoraciones guiadas de los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera individual o 
colectiva. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.3. Lectura de diferentes tipos de textos discontinuos como jeroglíficos, normas, hojas de instrucciones, 
avisos, invitaciones, esquemas sencillos, tablas o gráficos sencillos, definiciones simples, recetas, 
etiquetas¿; y continuos como textos narrativos (cuentos, trabalenguas, adivinanzas¿); descriptivos 
(descripciones de uno mismo, familiares, compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); 
expositivos (pequeñas investigaciones, breves reseñas históricas, noticias¿); instructivos: (reglas de 
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos, notas¿); argumentativos (refranes, diseño de 
anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de 
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
2.4. Identificación de forma guiada de las características elementales (estructura y finalidad) de los textos 
escritos trabajados. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.5.  Iniciación en la práctica de estrategias para la comprensión lectora de textos: título, elementos 
paratextuales (ilustraciones, imágenes, tipos de letras¿), anticipación de hipótesis previa a la lectura, uso 
de palabras clave, relectura, deducción de las palabras por el contexto, sentido global del texto, etc. 
LCL.01.05., LCL.01.06.
2.6.  Iniciación a la construcción de conocimientos a partir de la interpretación de la información 
procedente de diferentes fuentes documentales (libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05., 
LCL.01.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.01.06.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.01.06.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.01.06.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.01.06.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.01.06.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.01.06.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.01.06.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.01.06.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.01.06.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.01.06.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.01.06.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.01.07. Redactar, reescribir y resumir diferentes tipos de textos 
relacionados con la experiencia infantil, atendiendo a modelos claros con diferentes intenciones 
comunicativas, aplicando las normas gramaticales y ortográficas sencillas, cuidando la caligrafía, el 
orden y la presentación y los aspectos formales de los diferentes textos, desarrollando el plan escritor 
mediante la creación individual o grupal de cuentos, tarjetas de conmemoración, realizando una lectura 
en público. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
3.1.  Iniciación en la adquisición de la decodificación del código escrito para realizar copiados, dictados y 
escrituras individual o colectiva de textos de forma creativa, con diferentes intenciones tanto del ámbito 
escolar como social, con una caligrafía, orden y limpieza adecuada y con un vocabulario en consonancia 
con el nivel educativo. Plan de escritura: banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de 
estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito. LCL.01.07.
3.2. Iniciación a la planificación de la estructura y organización de las ideas para la composición de los 
textos trabajados de forma guiada en formato papel o digital a través de listados de palabras, esquemas 
sencillos, organizadores gráficos, secuencias temporales, tablas e imágenes, etc., tanto de manera 
individual como colectiva. LCL.01.07.
3.3. Producción de textos (como conjunto de frases enlazadas) narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos¿, partiendo de modelos o de secuencias de pasos guiados, utilizando el lenguaje verbal y no 
verbal e integrando aspectos básicos de cohesión (concordancia, eliminación de repeticiones¿), de 
coherencia (ajuste a la temática establecida, aspectos básicos de la estructura, eliminación de 
contradicciones¿), así como usando un vocabulario adecuado al nivel. LCL.01.07.
3.4. Iniciación a la adquisición de hábitos y estrategias de revisión de forma guiada de un texto de 
producción propia o ajena para mejorarlo, centrando la atención en el vocabulario, concordancia, 
ortografía, caligrafía, presentación¿ realizándolo de manera individual o en colaboración con los 
compañeros y compañeras. LCL.01.07.
3.5. Iniciación en el uso de las TIC (programas, herramientas, etc.) para producir con ayuda, textos o 
mensajes sencillos. LCL.01.07.
3.6. Iniciación al conocimiento y aplicación de las normas propias de la ortografía natural, arbitraria y 
reglada trabajadas. LCL.01.07.
3.7.  Interés por expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.01.07.
      

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.01.06.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.01.06.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.01.06.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.01.06.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.01.06.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.01.06.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.01.08. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística 
elemental, en las actividades relacionadas con la producción y comprensión de textos para desarrollar 
las destrezas y competencias lingüísticas a través del uso de la lengua, mostrando interés por escribir 
correctamente y expresar sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones cotidianas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 

Objetivos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.01.07.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.01.07.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.01.07.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.01.07.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.01.07.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.01.07.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.01.07.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.01.07.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.01.07.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.01.07.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.01.07.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.01.07.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.01.07.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.01.07.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.01.07.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.01.07.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.01.07.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
4.1. Reconocimiento de la palabra como elemento básico de la oración. Colocación de palabras para 
formar oraciones simples enunciativas (afirmativas y negativas), interrogativas y exclamativas. 
Reconocimiento de las distintas clases de palabras y explicación reflexiva de su uso en situaciones 
concretas de comunicación (nombres: comunes y propios, individuales y colectivos, familias de palabras, 
género y número; adjetivo calificativo; verbo: presente, pasado y futuro). LCL.01.08.
    
4.2. Identificación de las oraciones como unidad de significado completo en un texto. La oración simple: 
sujeto y predicado. Elementos oracionales. LCL.01.08.
4.3. Vocabulario: iniciación al orden alfabético, reconocimiento y utilización de sinónimos y antónimo y de 
aumentativos y diminutivos. LCL.01.08.
4.4. Identificación del diccionario y su función. Búsqueda del significado de palabras simples mediante el 
uso de recursos como diccionarios de imágenes¿ LCL.01.08.
4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación de las palabras atendiendo al número de 
sílabas. LCL.01.08.
4.6. Ortografía: utilización de ortografía natural (unión o segmentación de palabras, inversiones, 
sustituciones, omisiones, etc.), arbitraria aplicadas a las palabras de uso habitual, así como reglas 
básicas, como el uso de mayúsculas, punto, coma y de los signos de interrogación y exclamación. 
LCL.01.08.
4.7. Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando cualquier tipo de discriminación. Identificación de 
las distintas lenguas de España y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. 
LCL.01.08.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.01.08.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.01.08.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.01.08.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.01.08.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.01.08.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.01.08.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.01.08.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.01.08.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.01.08.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.01.08.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.01.08.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.01.08.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.01.09. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de pautas y 
modelos dados como retahílas tradicionales andaluzas, echar en suerte roles y juegos, y cuentos o 
textos breves y sencillos para participar en dramatizaciones de aula.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Educación literaria
5.1. Conocimiento de los cuentos tradicionales: cuentos maravillosos, cuentos de fórmulas, de animales, 
fábulas, canciones, retahílas¿ a través de la lectura y la audición en el ámbito escolar y familiar. Distinción
entre cuentos y leyendas. LCL.01.09.
5.2. Lectura guiada individual o dialógica de obras de la tradición popular como cuentos, canciones, etc. 
LCL.01.09.
5.3. Recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. Identificación y reproducción de 
sonidos diversos: onomatopeyas, sonidos de animales, etc. LCL.01.09.
5.4. Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, como relatos y poemas sencillos 
adecuados a su edad, a partir de modelos dados o con ayuda de guías. LCL.01.09.
5.5. Dramatización de fragmentos y diálogos de cuentos, poemas¿ y lecturas dramatizadas de textos 
breves y sencillos adaptadas a la edad. LCL.01.09.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

LCL13. LCL.01.08.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.01.08.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.01.08.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.01.08.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.01.08.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.01.08.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.01.08.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.01.08.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.

LCL1. LCL.01.09.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.01.09.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.01.09.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.01.09.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
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Estándares
LCL5. LCL.01.09.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.01.09.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.01.09.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.01.09.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.

C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.1

LCL.01.01. Participar en situaciones cotidianas de comunicación oral 
en el aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en uno mismo 
y en los demás, iniciándose en el uso adecuado de estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo. 

LCL.01.02. Expresar de forma oral, en situaciones del aula, de 
manera ordenada y organizada sus propias ideas, con una 
articulación, ritmo, entonación y volumen apropiados y adecuando 
progresivamente su vocabulario. 

LCL.01.03. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, 
mediante el uso de estrategias de comprensión que le permitan 
identificar la información más relevante e ideas elementales. 

LCL.01.04. Escuchar, reconocer y reproducir textos orales sencillos 
de la literatura infantil andaluza.

LCL.01.05. Leer textos apropiados a su edad con pronunciación y 
entonación adecuada y comprender el sentido global de un texto 
leído, iniciándose en el uso de estrategias simples de comprensión 
lectora: la identificación de los títulos y personajes esenciales, 
autores, entre otros y mostrando interés por los textos literarios 
fomentando el gusto por su lectura.

LCL.01.06. Se inicia en la interpretación de información en textos 
próximos a la experiencia infantil mediante el uso de estrategias 
simples como la interpretación de ilustraciones, reconocer la 
estructura del texto, localizar palabras claves y elementos básicos 
entre otros.

LCL.01.07. Redactar, reescribir y resumir diferentes tipos de textos 
relacionados con la experiencia infantil, atendiendo a modelos claros 
con diferentes intenciones comunicativas, aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas sencillas, cuidando la caligrafía, el orden y
la presentación y los aspectos formales de los diferentes textos, 
desarrollando el plan escritor mediante la creación individual o grupal 
de cuentos, tarjetas de conmemoración, realizando una lectura en 
público. 

LCL.01.08. Comprender y utilizar la terminología gramatical y 
lingüística elemental, en las actividades relacionadas con la 
producción y comprensión de textos para desarrollar las destrezas y 
competencias lingüísticas a través del uso de la lengua, mostrando 
interés por escribir correctamente y expresar sentimientos y opiniones
que le generan las diferentes situaciones cotidianas. 

LCL.01.09. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de 
pautas y modelos dados como retahílas tradicionales andaluzas, 
echar en suerte roles y juegos, y cuentos o textos breves y sencillos 
para participar en dramatizaciones de aula.

16

16

16

9

6

16

6

6

9

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

PRESENTACIÓN DE NUESTRA CLASE

MURAL DE TUS VACACIONES

CARTA A LOS REYES MAGOS

CÓMIC CON VIÑETAS

INVITACIONES PARA MI CUMPLEAÑOS

CUENTO COOPERATIVO

RECETARIO

BOLETÍN SEMESTRAL

Septiembre-octubre

Octubre-noviembre

Noviembre-diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

MAYO

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Leer, escuchar , escribir, informarse y descubrir, contribuye a una mejor asimilación de aprendizajes nuevos, 
y a una mayor estimulación con respecto a la actitud lectora. Es fundamental que los niños se relacionen con
distintos tipos de textos, que aprendan a valorar la lectura 

Partimos de uno de los entornos más cercanos del niño/a como son sus vacaciones y los juegos para que el 
acercamiento progresivo a la lectoescritura sea lo más motivador y lúdico posible.

Dicha tarea encuentra su justificación en el hecho de que la Navidad es un momento del año para un 
recuerdo histórico, que da pie a la celebración de una fiesta entrañable, favoreciendo de esta manera la 
aceptación y puesta en práctica por parte del niño/a de normas de convivencia básicas

 Leer, escuchar , escribir, informarse y descubrir, contribuye a una mejor asimilación de aprendizajes nuevos,
y a una mayor estimulación con respecto a la actitud lectora. Es fundamental que los niños se relacionen con
distintos tipos de textos, que aprendan a valorar la lectura 

Leer, escuchar , escribir, informarse y descubrir, contribuye a una mejor asimilación de aprendizajes nuevos, 
y a una mayor estimulación con respecto a la actitud lectora. Es fundamental que los niños se relacionen con
distintos tipos de textos, que aprendan a valorar la lectura desde los primeros a

con el centro de interés¿ Los animales¿, repasaremos conceptos de tareas anteriores , como son las 
descripciones y concluiremos como tarea final con la realización de un cuento cooperativo de animales 
domésticos y salvajes describiendo sus principales características.

Esta tarea ofrece a los alumnos/as la oportunidad  de conocer hábitos alimentarios para una dieta sana y 
equilibrada . La unidad finalizará con la elaboración de un recetario de cocina

Leer, escuchar , escribir, informarse y descubrir, contribuye a una mejor asimilación de aprendizajes nuevos, 
y a una mayor estimulación con respecto a la actitud lectora. Es fundamental que los niños se relacionen con
distintos tipos de textos, que aprendan a valorar la lectura.
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9 MURAL DE EDUCACIÓN VIAL Y MEDIO AMBIENTE JUNIO
Justificación

Partimos de un entorno cercano para el alumnado  como es la calle. Desde este entorno los alumnos/as 
conocerán y aprenderán a diferenciar y describir  diferentes servicios, edificios públicos, comercios, 
trabajadores públicos, señales¿Finalizando con la realización de un mural .

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.
Se pueden llevar a cabo debates en los que el alumnado exponga diferentes puntos de vista y alcance 
conclusiones. Los temas a tratar siempre estarán relacionados con las propias vivencias del alumnado, los 
acontecimientos cotidianos de la vida del centro educativo u otros que se consideren de interés.
Se pueden realizar actividades de expresión oral en diferentes contextos que permita al alumnado adecuar su 
discurso oral en los intercambios comunicativos como: debates, asambleas, discusiones sobre temas diversos de
actualidad, noticias oídas en diferentes medios de comunicación, etc., que presentan situaciones cotidianas 
cercanas al alumnado y por lo tanto experiencias comunicativas por excelencia para la expresión oral. En este 
tipo de actividades se pondrá de manifiesto la habilidad del alumno/a para iniciar, sostener y finalizar 
conversaciones.
Se pueden llevar a cabo tareas en las que el alumnado deba seleccionar los contenidos relevantes y expresarlos,
usando el léxico, las fórmulas adecuadas y los recursos propios de estas situaciones, como tono de voz, postura 
y gestos apropiados. Se debe valorar también la capacidad de comunicar oralmente hechos,vivencias o ideas, 
como forma de regular, con ayuda del lenguaje, la propia conducta.
Se pueden abordar actividades como relatos y exposiciones de clase, así como reflexiones en voz alta sobre los 
aspectos que se aprendan.
Se propondrán tareas que les permitan desarrollar su capacidad de aprender más allá del sentido literal del texto 
y de realizar deducciones e inferencias sobre su contenido, de distinguir información y opinión y de interpretar 
algunos elementos implícitos como el doble sentido. A través de este tipo de tareas se valorará también si han 
desarrollado cierta competencia para reflexionar sobre los mecanismos de comprensión de los textos y la utilidad 
de la reflexión sobre los procedimientos utilizados, base para aprender a aprender.
Se abordarán actividades de comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación (radio, 
televisión e internet) para obtener información general sobre temas de actualidad y como instrumento de 
aprendizaje y acceso.
Convendría permitir que el alumnado expusiera las frases que constituyen modismos con las que construir textos 
orales de mayor extensión, donde la expresión sea el eje principal de la actividad. En este contexto la biblioteca 
ha de figurar como un recurso imprescindible mediante en el que se desarrollen tareas como:narraciones 
colectivas e individuales, lectura oral de textos diversos, encuentros con autores, etc. donde además se generen 
actividades para la expresión oral de ideas,sentimientos, experiencias sobre los relatos escuchados.
Se pueden proponer tareas diversas de aula, de nivel o de centro en las que se participe en dramatizaciones, 
anuncios publicitarios, simulación de entrevistas a personajes, recreación de pequeñas obras de teatro, recitación
de poemas, etc.
Actividades de buscar, localizar y seleccionar información o ideas relevantes que aparecen explícitas en los 
textos ¿convocatorias, programas de actividades,planes de trabajo- para analizarla y valorarla con el fin de 
exponer sus conclusiones personales sobre la información recibida. Para abordar estos procesos se pueden 
desarrollar tareas de lectura colectiva en aula, de nivel o centro, seleccionando textos de diversa temática, 
procurando la referencia a la cultura andaluza, En este contexto la biblioteca de centro,  ha de figurar como 
centro de investigación para realizar diversos proyectos y trabajos como un recurso imprescindible para el 
desarrollo del hábito lector ,dinamizando su uso mediante actividades como: el préstamo de libros, la búsqueda 
de información etc.
Será muy recomendable la preparación y elaboración de entrevistas, reportajes sobre personajes conocidos por 
ellos/as y sobre temas de su interés, con apoyos sonoros, gráficos y tecnológicos en estas exposiciones.
Se pueden aprovechar las situaciones de comunicación que se producen cotidianamente en el aula para la 
producción: notas, cartas, elaboración de normas, programas de actividades, convocatorias, diario, agenda en las
que se establezcan planes de trabajo, etc. También se pueden aprovechar las noticias, las entrevistas, reseñas 
de libros o música, etc. aparecidas en de los medios de comunicación social próximas a la experiencia del 
alumnado, así como los de
uso habitual en otras áreas de aprendizaje.
El compartir la experiencia de la lectura con sus compañeros y compañeras constituye una actividad 
enriquecedora. Es interesante realizar resúmenes, expresar intereses, identificar las ideas principales, predecir 
acontecimientos, deducir el propósito de los textos, y captar el doble sentido de las expresiones, utilizando el 
vocabulario trabajado.
Se pueden abordar tareas como la búsqueda de información en distintas fuentes documentales (libros, prensa, 
televisión, webs, etc. acordes a su edad) para la posterior presentación de pequeñas exposiciones sobre los 
temas leídos y tratados. En dichas exposiciones se presentarán resúmenes, esquemas, informes, descripciones 
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y explicaciones sobre las ideas principales de lo leído, comentarios y reflexiones que muestren el desarrollo de 
un pensamiento crítico.
Se pueden abordar tareas como la búsqueda de información en distintas fuentes documentales (libros, prensa, 
televisión, webs, etc.) acordes a su edad para la posterior elaboración de esquemas, mapas conceptuales y 
trabajos de investigación, tanto en papel como en formato digital, que muestren el desarrollo de un pensamiento 
crítico de las lecturas abordadas.
Se realizarán propuestas de redacción de temática social y escolar, donde el alumnado exprese sus opiniones y 
argumentos. La redacción de diarios de clase, blogs, escribir y enviar cartas o postales entre escolares, la carta a
un periódico, la elaboración de un guion de radio, una entrevista, etc, ayudan a la elaboración de textos y a 
descubrir las posibilidades que ofrece el lenguaje para mejorar la comunicación.
Se propondrán tareas que conlleven la realización de producciones escritas, a modo de borrador, del ámbito 
social y escolar que serán autoevaluadas y coevaluadas en clase con la ayuda del profesorado como guía, 
siendo el alumnado protagonista de este proceso de reflexión, corrección y aprendizaje. Estos borradores que 
han sido revisados en la coevaluación, servirán para la redacción definitiva.
Se podría considerar las aportaciones del alumnado de familias de otras culturas del centro; la visita de padres, 
madres, otros docentes o miembros de la comunidad escolar, del entorno o incluso de otra localidad, aportará al 
alumnado la visión de esta sociedad que es diversa y plurilingüe, así como la riqueza
y el respeto que merece el conocimiento de sus características históricas, socio-culturales, geográficas y 
lingüísticas más relevantes.
Se podrán diseñar tareas de dramatización, recreación o memorización de poemas y otros textos y de 
elaboración de nuevos textos, donde se ponga de manifiesto el uso de recursos expresivos y creativos.


Se fomentará la adecuación del proceso de enseñanza y aprendizaje a las características de cada alumno, de su 
contexto y de su realidad, con el objetivo de intentar paliar la desigualdad que pudiera haber provocado la 
existencia de una brecha digital, que en muchos casos, también es una brecha socioeducativa. Esta adecuación 
favorecerá el seguimiento del alumnado y especialmente del que presenta necesidades específicas de apoyo 
educativo.
 Se primará el repaso y la recuperación sobre lo trabajado en los dos primeros trimestres del curso, poniendo el 
foco en los aprendizajes imprescindibles. Se avanzará en lo previsto en las programaciones para el tercer 
trimestre, cuando sea posible para el alumnado, y se considere que beneficiará su promoción académica. Por lo 
que la temporalización prevista, podrá sufrir modificaciones.
Las actividades de refuerzo y/o recuperación se desarrollarán hasta finalizar el tercer trimestre e irán dirigidas 
especialmente al alumnado que hubiera presentado dificultades de aprendizaje durante los dos primeros 
trimestres del curso, o al que no pueda o tenga dificultades para desarrollar la actividad a distancia o por internet.
Se concretará en un conjunto de actividades relevantes para la consecución de los objetivos y competencias 
clave, si procede, de cada curso en las diferentes enseñanzas. Se intensificará el uso de los instrumentos y 
herramientas que faciliten el acceso al aprendizaje y estimulen la motivación.
Las actividades de continuidad, implican el desarrollo de contenidos y competencias, en su caso, del presente 
curso, que estaba previsto llevar a cabo durante el tercer trimestre conforme a la programación didáctica/guía 
docente. Estas actividades serán especialmente consideradas si el alumnado está siguiendo con regularidad la 
actividad docente no presencial.




G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado, material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y 
evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro interactivo.
Carteles, material manipulativo. Ordenadores Tablets


Se utilizará a partir del tercer trimestre i-Pasen y los correos electrónicos para el seguimiento del proceso de 
enseñanza aprendizaje y para mantener el contacto con las familias y alumnado, así como el teléfono cuando 
estos medios no sean eficaces.


H. Precisiones sobre la evaluación
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La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
Los criterios de calificación vienen recogidos en el Proyecto Educativo, en el apartado de Evaluación, y están en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.

La tercera evaluación será continua y tendrá carácter formativo y diagnóstico para valorar los posibles desfases 
curriculares y los avances realizados, con el objeto de aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el 
alumnado en los dos primeros trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo 
curso.
Para ello, se  adaptarán los procedimientos e instrumentos y técnicas de evaluación a las tareas y actividades 
propuestas en este tercer trimestre, al objeto de garantizar la objetividad de la misma.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 2º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1

2

Participación en situaciones de comunicación espontáneas (conversaciones, normas de cortesía 
habituales como disculpas, agradecimientos, felicitaciones, petición de ayuda, etc.) o dirigidas 
(asambleas, simulaciones, sencillas presentaciones¿), utilizando un discurso que empieza a ser 
ordenado y con progresiva claridad. LCL.01.01.
Iniciación en la práctica de estrategias y normas para el intercambio comunicativo: participación; 
escucha; respeto al turno de palabra; preguntar y responder para averiguar el significado de expresiones
y palabras; respeto por los sentimientos, experiencias, ideas, opiniones y conocimientos de los demás; y
utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. LCL.01.01.
Interés por participar activamente en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. 
LCL.01.01., LCL.01.02.
Compresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategia: atención, 
retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, identificación del sentido 
global, identificación de las palabras clave, deducción de las palabras por el contexto y reconocimiento 
de lenguaje corporal y postural (gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de breves 
valoraciones guiadas de los textos orales trabajados en diferentes soportes. LCL.01.03.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos de soportes. 
LCL.01.03., LCL.01.04.
 Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategias: utilización de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad), de una dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, 
pausas y vocabulario adecuado. LCL.01.01., LCL.01.02., LCL.01.04.
Expresión y reproducción a partir de modelos de textos orales sencillos narrativos (cuentos populares, 
fábulas, trabalenguas, adivinanzas, experiencias¿); descriptivos (de uno mismo, familiares, 
compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); expositivos (formulación de preguntas sobre un 
tema, simulación de conversaciones, exposición de hechos sobre temas conocidos, solicitudes, 
utilización de fórmulas de cortesía¿); instructivos (normas del aula, reglas de juegos, instrucciones para 
llegar a un lugar, recetas, avisos y notas¿); argumentativos (refranes, diseño de anuncios, expresión de 
preferencias¿); y predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, etc.). LCL.01.02., 
LCL.01.04.
Planificación, composición y revisión guiadas para la producción de textos orales. Identificación de forma
guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad y estructura. LCL.01.02., 
LCL.01.04.
Reproducción de textos literarios orales y recitados de poemas, adivinanzas, retahílas, canciones, 
trabalenguas, etc., así como realización de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves y sencillas 
adaptadas a la edad. Creación de producciones propias siguiendo modelos. LCL.01.02., LCL.01.04.
      

Lectura de textos próximos a la experiencia infantil en distintos soportes iniciándose en el desarrollo de 
las habilidades lectoras de decodificación, velocidad, exactitud y modo lector (fluidez, entonación, etc.). 
LCL.01.05.
Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de breves 
valoraciones guiadas de los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera individual o colectiva. 
LCL.01.05., LCL.01.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

3

4

5

6

7

8

1

2

3

4

5

6

7

Lectura de diferentes tipos de textos discontinuos como jeroglíficos, normas, hojas de instrucciones, 
avisos, invitaciones, esquemas sencillos, tablas o gráficos sencillos, definiciones simples, recetas, 
etiquetas¿; y continuos como textos narrativos (cuentos, trabalenguas, adivinanzas¿); descriptivos 
(descripciones de uno mismo, familiares, compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); 
expositivos (pequeñas investigaciones, breves reseñas históricas, noticias¿); instructivos: (reglas de 
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos, notas¿); argumentativos (refranes, diseño 
de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de 
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
Identificación de forma guiada de las características elementales (estructura y finalidad) de los textos 
escritos trabajados. LCL.01.05., LCL.01.06.
 Iniciación en la práctica de estrategias para la comprensión lectora de textos: título, elementos 
paratextuales (ilustraciones, imágenes, tipos de letras¿), anticipación de hipótesis previa a la lectura, 
uso de palabras clave, relectura, deducción de las palabras por el contexto, sentido global del texto, etc. 
LCL.01.05., LCL.01.06.
 Iniciación a la construcción de conocimientos a partir de la interpretación de la información procedente 
de diferentes fuentes documentales (libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05., LCL.01.06.
Gusto por la lectura. Hábito lector. Uso de la biblioteca de aula, iniciación al uso de las TIC y de la 
biblioteca del centro para obtener información y seleccionar lecturas personales para su deleite y 
diversión. Conocimiento y respeto de las normas de funcionamiento de las TIC y bibliotecas para un uso 
responsable de las mismas. LCL.01.05.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora, presentación de novedades bibliográficas, encuentros con autores, lecturas 
grupales, manteniendo actitud de escucha y respeto a las opiniones y sensaciones expresadas por los 
demás a raíz de la lectura. LCL.01.05., LCL.01.06.

 Iniciación en la adquisición de la decodificación del código escrito para realizar copiados, dictados y 
escrituras individual o colectiva de textos de forma creativa, con diferentes intenciones tanto del ámbito 
escolar como social, con una caligrafía, orden y limpieza adecuada y con un vocabulario en consonancia
con el nivel educativo. Plan de escritura: banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de 
estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito. LCL.01.07.
Iniciación a la planificación de la estructura y organización de las ideas para la composición de los textos
trabajados de forma guiada en formato papel o digital a través de listados de palabras, esquemas 
sencillos, organizadores gráficos, secuencias temporales, tablas e imágenes, etc., tanto de manera 
individual como colectiva. LCL.01.07.
Producción de textos (como conjunto de frases enlazadas) narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos¿, partiendo de modelos o de secuencias de pasos guiados, utilizando el lenguaje verbal y 
no verbal e integrando aspectos básicos de cohesión (concordancia, eliminación de repeticiones¿), de 
coherencia (ajuste a la temática establecida, aspectos básicos de la estructura, eliminación de 
contradicciones¿), así como usando un vocabulario adecuado al nivel. LCL.01.07.
Iniciación a la adquisición de hábitos y estrategias de revisión de forma guiada de un texto de 
producción propia o ajena para mejorarlo, centrando la atención en el vocabulario, concordancia, 
ortografía, caligrafía, presentación¿ realizándolo de manera individual o en colaboración con los 
compañeros y compañeras. LCL.01.07.
Iniciación en el uso de las TIC (programas, herramientas, etc.) para producir con ayuda, textos o 
mensajes sencillos. LCL.01.07.
Iniciación al conocimiento y aplicación de las normas propias de la ortografía natural, arbitraria y reglada 
trabajadas. LCL.01.07.
 Interés por expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.01.07.
      

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

Reconocimiento de la palabra como elemento básico de la oración. Colocación de palabras para formar 
oraciones simples enunciativas (afirmativas y negativas), interrogativas y exclamativas. Reconocimiento 
de las distintas clases de palabras y explicación reflexiva de su uso en situaciones concretas de 
comunicación (nombres: comunes y propios, individuales y colectivos, familias de palabras, género y 
número; adjetivo calificativo; verbo: presente, pasado y futuro). LCL.01.08.
    
Identificación de las oraciones como unidad de significado completo en un texto. La oración simple: 
sujeto y predicado. Elementos oracionales. LCL.01.08.
Vocabulario: iniciación al orden alfabético, reconocimiento y utilización de sinónimos y antónimo y de 
aumentativos y diminutivos. LCL.01.08.
Identificación del diccionario y su función. Búsqueda del significado de palabras simples mediante el uso
de recursos como diccionarios de imágenes¿ LCL.01.08.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación de las palabras atendiendo al número de 
sílabas. LCL.01.08.
Ortografía: utilización de ortografía natural (unión o segmentación de palabras, inversiones, 
sustituciones, omisiones, etc.), arbitraria aplicadas a las palabras de uso habitual, así como reglas 
básicas, como el uso de mayúsculas, punto, coma y de los signos de interrogación y exclamación. 
LCL.01.08.
Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando cualquier tipo de discriminación. Identificación de las 
distintas lenguas de España y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. 
LCL.01.08.

Conocimiento de los cuentos tradicionales: cuentos maravillosos, cuentos de fórmulas, de animales, 
fábulas, canciones, retahílas¿ a través de la lectura y la audición en el ámbito escolar y familiar. 
Distinción entre cuentos y leyendas. LCL.01.09.
Lectura guiada individual o dialógica de obras de la tradición popular como cuentos, canciones, etc. 
LCL.01.09.
Recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. Identificación y reproducción de 
sonidos diversos: onomatopeyas, sonidos de animales, etc. LCL.01.09.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, como relatos y poemas sencillos adecuados a
su edad, a partir de modelos dados o con ayuda de guías. LCL.01.09.
Dramatización de fragmentos y diálogos de cuentos, poemas¿ y lecturas dramatizadas de textos breves 
y sencillos adaptadas a la edad. LCL.01.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.01.01. Participar en situaciones cotidianas de comunicación oral en el 
aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en uno mismo y en los demás, iniciándose en el uso 
adecuado de estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Participación en situaciones de comunicación espontáneas (conversaciones, normas de cortesía 
habituales como disculpas, agradecimientos, felicitaciones, petición de ayuda, etc.) o dirigidas 
(asambleas, simulaciones, sencillas presentaciones¿), utilizando un discurso que empieza a ser ordenado
y con progresiva claridad. LCL.01.01.
1.2. Iniciación en la práctica de estrategias y normas para el intercambio comunicativo: participación; 
escucha; respeto al turno de palabra; preguntar y responder para averiguar el significado de expresiones 
y palabras; respeto por los sentimientos, experiencias, ideas, opiniones y conocimientos de los demás; y 
utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. LCL.01.01.
1.3. Interés por participar activamente en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y 
confiada. LCL.01.01., LCL.01.02.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.01.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.01.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.01.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.01.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.01.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.01.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.01.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.01.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.01.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las 
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.01.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.01.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.01.02. Expresar de forma oral, en situaciones del aula, de manera 
ordenada y organizada sus propias ideas, con una articulación, ritmo, entonación y volumen apropiados 
y adecuando progresivamente su vocabulario. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar
1.7.  Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategias: utilización de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad), de una dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, 
pausas y vocabulario adecuado. LCL.01.01., LCL.01.02., LCL.01.04.
1.8. Expresión y reproducción a partir de modelos de textos orales sencillos narrativos (cuentos 
populares, fábulas, trabalenguas, adivinanzas, experiencias¿); descriptivos (de uno mismo, familiares, 
compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); expositivos (formulación de preguntas sobre un 
tema, simulación de conversaciones, exposición de hechos sobre temas conocidos, solicitudes, utilización
de fórmulas de cortesía¿); instructivos (normas del aula, reglas de juegos, instrucciones para llegar a un 
lugar, recetas, avisos y notas¿); argumentativos (refranes, diseño de anuncios, expresión de 
preferencias¿); y predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, etc.). LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.9. Planificación, composición y revisión guiadas para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad y estructura. LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.10. Reproducción de textos literarios orales y recitados de poemas, adivinanzas, retahílas, canciones, 
trabalenguas, etc., así como realización de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves y sencillas 
adaptadas a la edad. Creación de producciones propias siguiendo modelos. LCL.01.02., LCL.01.04.
      

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL12. LCL.01.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.

LCL1. LCL.01.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.01.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.01.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
LCL4. LCL.01.02.04. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL5. LCL.01.02.05. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 1.3. LCL.01.03. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, mediante 
el uso de estrategias de comprensión que le permitan identificar la información más relevante e ideas 
elementales. 

Criterio de evaluación: 1.4. LCL.01.04. Escuchar, reconocer y reproducir textos orales sencillos de la 
literatura infantil andaluza.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar
1.4. Compresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategia: atención, 
retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, identificación del sentido 
global, identificación de las palabras clave, deducción de las palabras por el contexto y reconocimiento de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
1.5. Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de 
breves valoraciones guiadas de los textos orales trabajados en diferentes soportes. LCL.01.03.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos de soportes. 
LCL.01.03., LCL.01.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.01.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.01.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.01.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.01.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.01.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.01.03.06. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL7. LCL.01.03.07. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL8. LCL.01.03.08. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL9. LCL.01.03.09. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL10. LCL.01.03.10. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.01.05. Leer textos apropiados a su edad con pronunciación y entonación 
adecuada y comprender el sentido global de un texto leído, iniciándose en el uso de estrategias simples 
de comprensión lectora: la identificación de los títulos y personajes esenciales, autores, entre otros y 
mostrando interés por los textos literarios fomentando el gusto por su lectura.
Orientaciones y ejemplificaciones

alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 

Objetivos

Bloque 1.  Comunicación oral: hablar y escuchar
1.4. Compresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategia: atención, 
retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, identificación del sentido 
global, identificación de las palabras clave, deducción de las palabras por el contexto y reconocimiento de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad). LCL.01.01., LCL.01.03.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos de soportes. 
LCL.01.03., LCL.01.04.
1.7.  Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso guiado de estrategias: utilización de 
lenguaje corporal y postural (gestualidad), de una dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, 
pausas y vocabulario adecuado. LCL.01.01., LCL.01.02., LCL.01.04.
1.8. Expresión y reproducción a partir de modelos de textos orales sencillos narrativos (cuentos 
populares, fábulas, trabalenguas, adivinanzas, experiencias¿); descriptivos (de uno mismo, familiares, 
compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); expositivos (formulación de preguntas sobre un 
tema, simulación de conversaciones, exposición de hechos sobre temas conocidos, solicitudes, utilización
de fórmulas de cortesía¿); instructivos (normas del aula, reglas de juegos, instrucciones para llegar a un 
lugar, recetas, avisos y notas¿); argumentativos (refranes, diseño de anuncios, expresión de 
preferencias¿); y predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, etc.). LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.9. Planificación, composición y revisión guiadas para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad y estructura. LCL.01.02., 
LCL.01.04.
1.10. Reproducción de textos literarios orales y recitados de poemas, adivinanzas, retahílas, canciones, 
trabalenguas, etc., así como realización de dramatizaciones y lecturas dramatizadas breves y sencillas 
adaptadas a la edad. Creación de producciones propias siguiendo modelos. LCL.01.02., LCL.01.04.
      

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.01.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.01.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.01.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.
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placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.1. Lectura de textos próximos a la experiencia infantil en distintos soportes iniciándose en el desarrollo 
de las habilidades lectoras de decodificación, velocidad, exactitud y modo lector (fluidez, entonación, etc.).
LCL.01.05.
2.2. Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de 
breves valoraciones guiadas de los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera individual o 
colectiva. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.3. Lectura de diferentes tipos de textos discontinuos como jeroglíficos, normas, hojas de instrucciones, 
avisos, invitaciones, esquemas sencillos, tablas o gráficos sencillos, definiciones simples, recetas, 
etiquetas¿; y continuos como textos narrativos (cuentos, trabalenguas, adivinanzas¿); descriptivos 
(descripciones de uno mismo, familiares, compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); 
expositivos (pequeñas investigaciones, breves reseñas históricas, noticias¿); instructivos: (reglas de 
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos, notas¿); argumentativos (refranes, diseño de 
anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de 
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
2.4. Identificación de forma guiada de las características elementales (estructura y finalidad) de los textos 
escritos trabajados. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.5.  Iniciación en la práctica de estrategias para la comprensión lectora de textos: título, elementos 
paratextuales (ilustraciones, imágenes, tipos de letras¿), anticipación de hipótesis previa a la lectura, uso 
de palabras clave, relectura, deducción de las palabras por el contexto, sentido global del texto, etc. 
LCL.01.05., LCL.01.06.
2.6.  Iniciación a la construcción de conocimientos a partir de la interpretación de la información 
procedente de diferentes fuentes documentales (libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05., 
LCL.01.06.
2.7. Gusto por la lectura. Hábito lector. Uso de la biblioteca de aula, iniciación al uso de las TIC y de la 
biblioteca del centro para obtener información y seleccionar lecturas personales para su deleite y 
diversión. Conocimiento y respeto de las normas de funcionamiento de las TIC y bibliotecas para un uso 
responsable de las mismas. LCL.01.05.
2.8. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora, presentación de novedades bibliográficas, encuentros con autores, lecturas 
grupales, manteniendo actitud de escucha y respeto a las opiniones y sensaciones expresadas por los 
demás a raíz de la lectura. LCL.01.05., LCL.01.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.01.05.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.01.05.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.01.05.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.01.05.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.01.05.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.01.05.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.01.05.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.01.05.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

12
:1

4:
05

44Pág.: /157

Criterio de evaluación: 2.2. LCL.01.06. Se inicia en la interpretación de información en textos próximos a 
la experiencia infantil mediante el uso de estrategias simples como la interpretación de ilustraciones, 
reconocer la estructura del texto, localizar palabras claves y elementos básicos entre otros.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.1. Lectura de textos próximos a la experiencia infantil en distintos soportes iniciándose en el desarrollo 
de las habilidades lectoras de decodificación, velocidad, exactitud y modo lector (fluidez, entonación, etc.).
LCL.01.05.
2.2. Comprensión de información literal o explícita, de inferencias sencillas, así como realización de 
breves valoraciones guiadas de los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera individual o 
colectiva. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.3. Lectura de diferentes tipos de textos discontinuos como jeroglíficos, normas, hojas de instrucciones, 
avisos, invitaciones, esquemas sencillos, tablas o gráficos sencillos, definiciones simples, recetas, 
etiquetas¿; y continuos como textos narrativos (cuentos, trabalenguas, adivinanzas¿); descriptivos 
(descripciones de uno mismo, familiares, compañeros/as, animales y lugares conocidos, cosas¿); 
expositivos (pequeñas investigaciones, breves reseñas históricas, noticias¿); instructivos: (reglas de 
juegos, instrucciones para llegar a un lugar, recetas, avisos, notas¿); argumentativos (refranes, diseño de 
anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de 
cuentos, etc.). LCL.01.05., LCL.01.06.
2.4. Identificación de forma guiada de las características elementales (estructura y finalidad) de los textos 
escritos trabajados. LCL.01.05., LCL.01.06.
2.5.  Iniciación en la práctica de estrategias para la comprensión lectora de textos: título, elementos 
paratextuales (ilustraciones, imágenes, tipos de letras¿), anticipación de hipótesis previa a la lectura, uso 
de palabras clave, relectura, deducción de las palabras por el contexto, sentido global del texto, etc. 
LCL.01.05., LCL.01.06.
2.6.  Iniciación a la construcción de conocimientos a partir de la interpretación de la información 
procedente de diferentes fuentes documentales (libros, webs, etc.) acordes a su edad. LCL.01.05., 
LCL.01.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital

Estándares
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.01.05.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.01.05.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.01.05.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.01.05.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.01.07. Redactar, reescribir y resumir diferentes tipos de textos 
relacionados con la experiencia infantil, atendiendo a modelos claros con diferentes intenciones 
comunicativas, aplicando las normas gramaticales y ortográficas sencillas, cuidando la caligrafía, el 
orden y la presentación y los aspectos formales de los diferentes textos, desarrollando el plan escritor 
mediante la creación individual o grupal de cuentos, tarjetas de conmemoración, realizando una lectura 
en público. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
3.1.  Iniciación en la adquisición de la decodificación del código escrito para realizar copiados, dictados y 
escrituras individual o colectiva de textos de forma creativa, con diferentes intenciones tanto del ámbito 
escolar como social, con una caligrafía, orden y limpieza adecuada y con un vocabulario en consonancia 
con el nivel educativo. Plan de escritura: banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de 
estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito. LCL.01.07.
3.2. Iniciación a la planificación de la estructura y organización de las ideas para la composición de los 
textos trabajados de forma guiada en formato papel o digital a través de listados de palabras, esquemas 
sencillos, organizadores gráficos, secuencias temporales, tablas e imágenes, etc., tanto de manera 
individual como colectiva. LCL.01.07.
3.3. Producción de textos (como conjunto de frases enlazadas) narrativos, descriptivos, instructivos, 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.01.06.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.01.06.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.01.06.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.01.06.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.01.06.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.01.06.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.01.06.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.01.06.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.01.06.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.01.06.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.01.06.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.01.06.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.01.06.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.01.06.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.01.06.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.01.06.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.01.06.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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informativos¿, partiendo de modelos o de secuencias de pasos guiados, utilizando el lenguaje verbal y no 
verbal e integrando aspectos básicos de cohesión (concordancia, eliminación de repeticiones¿), de 
coherencia (ajuste a la temática establecida, aspectos básicos de la estructura, eliminación de 
contradicciones¿), así como usando un vocabulario adecuado al nivel. LCL.01.07.
3.4. Iniciación a la adquisición de hábitos y estrategias de revisión de forma guiada de un texto de 
producción propia o ajena para mejorarlo, centrando la atención en el vocabulario, concordancia, 
ortografía, caligrafía, presentación¿ realizándolo de manera individual o en colaboración con los 
compañeros y compañeras. LCL.01.07.
3.5. Iniciación en el uso de las TIC (programas, herramientas, etc.) para producir con ayuda, textos o 
mensajes sencillos. LCL.01.07.
3.6. Iniciación al conocimiento y aplicación de las normas propias de la ortografía natural, arbitraria y 
reglada trabajadas. LCL.01.07.
3.7.  Interés por expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.01.07.
      

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.01.07.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.01.07.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.01.07.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.01.07.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.01.07.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.01.07.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.01.07.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.01.07.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.01.07.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.01.07.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.01.07.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.01.07.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.01.07.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.01.07.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.01.07.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.01.07.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.01.07.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.01.08. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística 
elemental, en las actividades relacionadas con la producción y comprensión de textos para desarrollar 
las destrezas y competencias lingüísticas a través del uso de la lengua, mostrando interés por escribir 
correctamente y expresar sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones cotidianas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
4.1. Reconocimiento de la palabra como elemento básico de la oración. Colocación de palabras para 
formar oraciones simples enunciativas (afirmativas y negativas), interrogativas y exclamativas. 
Reconocimiento de las distintas clases de palabras y explicación reflexiva de su uso en situaciones 
concretas de comunicación (nombres: comunes y propios, individuales y colectivos, familias de palabras, 
género y número; adjetivo calificativo; verbo: presente, pasado y futuro). LCL.01.08.
    
4.2. Identificación de las oraciones como unidad de significado completo en un texto. La oración simple: 
sujeto y predicado. Elementos oracionales. LCL.01.08.
4.3. Vocabulario: iniciación al orden alfabético, reconocimiento y utilización de sinónimos y antónimo y de 
aumentativos y diminutivos. LCL.01.08.
4.4. Identificación del diccionario y su función. Búsqueda del significado de palabras simples mediante el 
uso de recursos como diccionarios de imágenes¿ LCL.01.08.
4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación de las palabras atendiendo al número de 
sílabas. LCL.01.08.
4.6. Ortografía: utilización de ortografía natural (unión o segmentación de palabras, inversiones, 
sustituciones, omisiones, etc.), arbitraria aplicadas a las palabras de uso habitual, así como reglas 
básicas, como el uso de mayúsculas, punto, coma y de los signos de interrogación y exclamación. 
LCL.01.08.
4.7. Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando cualquier tipo de discriminación. Identificación de 
las distintas lenguas de España y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. 
LCL.01.08.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.01.08.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.01.08.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.01.08.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.01.08.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.01.08.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.01.09. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de pautas y 
modelos dados como retahílas tradicionales andaluzas, echar en suerte roles y juegos, y cuentos o 
textos breves y sencillos para participar en dramatizaciones de aula.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Educación literaria
5.1. Conocimiento de los cuentos tradicionales: cuentos maravillosos, cuentos de fórmulas, de animales, 
fábulas, canciones, retahílas¿ a través de la lectura y la audición en el ámbito escolar y familiar. Distinción
entre cuentos y leyendas. LCL.01.09.
5.2. Lectura guiada individual o dialógica de obras de la tradición popular como cuentos, canciones, etc. 
LCL.01.09.
5.3. Recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. Identificación y reproducción de 
sonidos diversos: onomatopeyas, sonidos de animales, etc. LCL.01.09.
5.4. Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, como relatos y poemas sencillos 
adecuados a su edad, a partir de modelos dados o con ayuda de guías. LCL.01.09.
5.5. Dramatización de fragmentos y diálogos de cuentos, poemas¿ y lecturas dramatizadas de textos 
breves y sencillos adaptadas a la edad. LCL.01.09.

Contenidos

Competencias clave

Estándares
LCL6. LCL.01.08.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.01.08.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.01.08.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.01.08.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.01.08.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.01.08.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.01.08.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.01.08.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.01.08.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.01.08.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.01.08.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.01.08.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.01.08.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.01.08.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.01.08.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.01.09.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.01.09.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.01.09.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.01.09.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.01.09.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.01.09.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.01.09.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.01.09.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.1

LCL.01.01. Participar en situaciones cotidianas de comunicación oral 
en el aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en uno mismo 
y en los demás, iniciándose en el uso adecuado de estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo. 

LCL.01.02. Expresar de forma oral, en situaciones del aula, de 
manera ordenada y organizada sus propias ideas, con una 
articulación, ritmo, entonación y volumen apropiados y adecuando 
progresivamente su vocabulario. 

LCL.01.03. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, 
mediante el uso de estrategias de comprensión que le permitan 
identificar la información más relevante e ideas elementales. 

LCL.01.04. Escuchar, reconocer y reproducir textos orales sencillos 
de la literatura infantil andaluza.

LCL.01.05. Leer textos apropiados a su edad con pronunciación y 
entonación adecuada y comprender el sentido global de un texto 
leído, iniciándose en el uso de estrategias simples de comprensión 
lectora: la identificación de los títulos y personajes esenciales, 
autores, entre otros y mostrando interés por los textos literarios 
fomentando el gusto por su lectura.

LCL.01.06. Se inicia en la interpretación de información en textos 
próximos a la experiencia infantil mediante el uso de estrategias 
simples como la interpretación de ilustraciones, reconocer la 
estructura del texto, localizar palabras claves y elementos básicos 
entre otros.

LCL.01.07. Redactar, reescribir y resumir diferentes tipos de textos 
relacionados con la experiencia infantil, atendiendo a modelos claros 
con diferentes intenciones comunicativas, aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas sencillas, cuidando la caligrafía, el orden y
la presentación y los aspectos formales de los diferentes textos, 
desarrollando el plan escritor mediante la creación individual o grupal 
de cuentos, tarjetas de conmemoración, realizando una lectura en 
público. 

LCL.01.08. Comprender y utilizar la terminología gramatical y 
lingüística elemental, en las actividades relacionadas con la 
producción y comprensión de textos para desarrollar las destrezas y 
competencias lingüísticas a través del uso de la lengua, mostrando 
interés por escribir correctamente y expresar sentimientos y opiniones
que le generan las diferentes situaciones cotidianas. 

LCL.01.09. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de 
pautas y modelos dados como retahílas tradicionales andaluzas, 
echar en suerte roles y juegos, y cuentos o textos breves y sencillos 
para participar en dramatizaciones de aula.

6

16

10

9

15

6

16

16

6

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1 ÁRBOL GENEALÓGICO Desde el 20 de septiembre al
31 de octubre

Justificación

Partimos de uno de los entornos más cercanos del niño/a como es su habitación y los juegos para que el 
acercamiento progresivo a la lectoescritura sea lo más motivador y lúdico posible.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

7

8

9

EL ARCA DE LOS ANIMALES

 REVISTA CIENTÍFICA

 JORNADA DEPORTIVA

FERIA GASTRONÓMICA

GUÍA TURÍSTICO

TALLER DE CUENTA-CUENTOS

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN

 FOLLETO TURÍSTICO

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Partimos de uno de los entornos más cercanos del niño/a como son los animales y los juegos para que el 
acercamiento progresivo a la lectoescritura sea lo más motivador y lúdico posible.

Partimos de uno de los entornos más cercanos del niño/a como son los animales y los juegos para que el 
acercamiento progresivo a la lectoescritura sea lo más motivador y lúdico posible.

Aprovechamos esta tarea para trabajar aspectos relacionados con el deporte (vocabulario específico, valores
como la competitividad y el trabajo cooperativo),  concluyendo con la elaboración de un programa de una 
jornada deportiva como tarea final.

 Esta tarea ofrece a los alumnos/as la oportunidad  de conocer hábitos alimentarios para una dieta sana y 
equilibrada.

Esta tarea permite al alumnado ampliar su vocabulario sobre los paisajes, utilizando diferentes tipos de 
textos tanto descriptivos, como informativos, aplicando la ortografía.

Leer, escuchar , escribir, informarse y descubrir, contribuyen a los aprendizajes. Relacionarnos con distintos 
tipos de textos, aprender a valorar la lectura desde pequeños, la escritura, el cuidado de los libros, la 
producción, interpretación y, sobre todo,el placer de leer en un espacio tranquilo.

El medio ambiente es el conjunto de valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar. 
Condiciona las circunstancias de vida de la sociedad e influyen en la vida material y psicológica del ser 
humano y en el futuro de las generaciones futuras.

Concienciarles de que el turismo es una actividad importante para las ciudades y los pueblos porque permite 
dar a conocer la propia cultura, además de que es una fuente de riqueza y de empleos. En esta tarea, los 
alumnos y alumnas se convierten en promotores de su localidad.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
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clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.

F. Metodología

La  enseñanza estará  centrada en el estudiante, en su capacitación en competencias propias del saber de la 
disciplina: un proceso constructivo y no receptivo. El conocimiento está estructurado en redes de conceptos 
relacionados que se denominan redes semánticas. La nueva información se acopla a la red ya existente. 
La metodología será activa, dinámica y muy participativa, potenciando la autonomía de los alumnos en la toma 
de decisiones, el aprender por sí mismos y el trabajo colaborativo y cooperativo, la búsqueda selectiva de 
información y la aplicación de lo aprendido a nuevas situaciones.
Partiremos de los conocimientos que el alumno tenga con relación a la materia tratada y se le proporcionará la 
ayuda necesaria para ir profundizando en dichos contenidos, con la ayuda y guía de la maestra.
Para lograr la metodología adecuada, según lo establecido anteriormente, la clase se dividirá en diferentes 
tiempos y se utilizarán diferentes recursos que generen en el alumno una atención adecuada la cual facilite el 
aprendizaje profundo diario de los contenidos trabajados. En este sentido, La clase se desarrollará como una 
Unidad Completa de Aprendizaje (UCA), en la que habrá momentos para repasar, explicar,
trabajar, investigar, exponer y evaluar. En las diferentes partes se aplicarán las Técnicas de Trabajo Intelectual 
apropiadas para el desarrollo de cada una de dichas partes. Igualmente, el desarrollo de la UCAfacilitará la 
atención a la diversidad (desarrollada en puntos siguientes):
1- Evaluación y repaso de contenidos y actividades del día anterior: Mapas conceptuales, preguntas cortas 
directas y de reflexión, etc
2- Explicación del profesor:
- Introducción de nuevos contenidos: Reflexión ante lo desconocido y objetivos de clase.
-  Desarrollo de los contenidos
3- Realización de actividades: Individualmente o en grupos cooperativos
 Algunas actividades se complementarán en el estudio personal del alumno fuera del aula (deberes)
4- Repaso de la actividad del día: Estudio e interiorización de los aprendizajes
5- Evaluación del aprendizaje: Mediante los instrumentos oportunos (Revisión de cuadernos, preguntas orales o 
escritas, etc)



G. Materiales y recursos didácticos

Libro  del alumno.
-Cuaderno de escritura.
-Libro de lectura.
- Programa de velocidad y comprensión lectora nivel de primero tercer trimestre y nivel segundo primaria.
- Libro digital.
- Cuaderno 
- CD audio con las lecturas de cada unidad.
- Tarjetas de lectoescritura y murales ilustrativos y didácticos de la lengua.
- Recursos didácticos de la página web  evocación
- plataforma Moodle

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
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y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).

Los criterios de calificación vienen recogidos en el Proyecto Educativo, en el apartado de Evaluación, y están en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 3º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

1

Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, formulas y normas de cortesía, respeto a las intervenciones, 
sentimientos y experiencias de los demás y utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. 
LCL.02.01.
Participación activa en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. LCL.02.01.
Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., 
LCL.02.04., LCL.02.05.
Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes 
soportes. LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje corporal 
y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, utilizando 
en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿ 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de 
conceptos, presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de 
comunicación social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, 
instrucciones para realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así 
como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, 
asambleas¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de 
sucesos, etc.), etc. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de forma 
guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un discurso ordenado y coherente: 
asambleas, conversaciones y diálogos reales o simulados así como coloquios sobre temas escolares.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

1

2
3

4

5

6

7

8

9

 Expresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales. Utilización de estrategias
de comprensión de mensajes orales: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación 
mediante el contexto, identificación de las ideas principales y secundarias, intención del hablante, 
formulación de hipótesis sobre significado, contenido y contexto a partir del análisis de elementos 
significativos lingüísticos y paralingüísticos (modulación y tono de la voz, gestualidad, lenguaje corporal 
y postural.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
respetar las intervenciones y normas de cortesía, sentimientos y experiencias de los demás. 
Expresión y reproducción de textos orales literarios y no literarios: narrativos (situaciones o experiencias 
personales, anécdotas, chistes, cuentos, trabalenguas, relatos de acontecimientos), descriptivos 
(descripciones de personas, animales, objetos, lugares, imágenes, etc.), expositivos (formulación de 
preguntas para entrevistas, definición de conceptos, presentaciones de temas trabajados en clase); 
instructivos (reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, para orientarse en un plano, de 
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas); argumentativos (discusiones, debates, 
asambleas); predictivos, etc.
Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, etc. 
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica 
y de uso cotidiano procedentes de la radio, televisión y próximos a su experiencia y que resulten 
significativos en su entorno.
Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social (noticias, anuncios 
publicitarios e identificación del uso de expresiones de carácter sexista evitando su uso.
Dramatizaciones breves y sencillas de textos orales adaptados a su desarrollo madurativo y de 
producciones propias. 

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Lectura en silencio y en voz alta con pronunciación correcta y entonación y ritmo 
adecuados, en función de los signos de puntuación.
Comprensión de textos leídos en voz alta y en silencio.
Audición y lectura de diferentes tipos de textos: leyendas, romances, anotaciones, anuncios, películas, 
cartas, noticias sencillas, diarios, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos y canciones.
Estrategias para la comprensión lectora de textos: aplicación de los elementos básicos de los textos 
narrativos, descriptivos y expositivos para la comprensión e interpretación de los mismos.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute.
Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de diferentes 
fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs... acordes a su edad) y búsqueda, localización 
dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: diccionarios, libros 
de divulgación, revistas... para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales. 80.
Uso autónomo de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y públicas, 
para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de gestión y 
haciendo un uso responsable de las mismas.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: club de lectura, apadrinamiento lector, etc.
Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en dispositivos de las TIC para localizar y
tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su edad.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.

 Bloque 2. Comunicación escrita : leer.

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de diferentes tipos de textos discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos¿, como continuos como narrativos 
(situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de acontecimientos, 
cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías sencillas..), 
expositivos (definición de conceptos, pequeñas investigaciones, reseñas históricas, noticias¿); 
informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, textos periodísticos y publicitarios, etc.); 
instructivos (normas de clase y del centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar 
trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (a favor o en contra en temas concretos, de
opinión, refranes, diseño de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis
sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.). LCL.02.06.
Identificación de forma guiada de las características elementales de los textos escritos trabajados: 
estructura, finalidad y elementos lingüísticos. LCL.02.06.
Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de diferentes 
fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, localización 
dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: diccionarios, libros 
de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales. LCL.02.06.,
LCL.02.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute. Diferenciación en la selección de los textos en función del objetivo lector. Uso 
autónomo y responsable de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y 
públicas, para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de 
gestión y haciendo un uso responsable de las mismas. LCL.02.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales¿, manteniendo actitud de escucha y respeto a las 
opiniones y sensaciones expresadas por los demás a raíz de la lectura. LCL.02.06.
Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para consultar, 
localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su edad, para 
realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
demanda de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
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Realización de copiados o dictados, así como escritura y reescritura individual o colectiva de textos 
creativos, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social, con una caligrafía, orden y 
limpieza adecuados y con un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura como 
banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo 
escrito. La escritura como desarrollo de la creatividad. LCL.02.08. 
Planificación de textos: utilización de estrategias para la generación y estructuración de forma guiada o 
autónoma de ideas en función de lo que se va a comunicar y el tipo de texto con el que se va a 
interactuar; creación con ayuda de esquema de ideas, organizadores gráficos, secuencias temporales; e
inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos narrativos, descriptivos, 
predictivos, argumentativos y explicativos. LCL.02.08.
Producción de textos (como conjunto de párrafos secuenciados/enlazados), narrativos, descriptivos, 
instructivos, informativos¿, con cierta autonomía, utilizando lenguaje verbal y no verbal (imágenes, 
emoticonos, etc.), atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, aplicando las normas gramaticales y 
ortográficas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de cohesión (manteniendo la 
concordancia, introduciendo enlaces, conectores sencillos, evitando repeticiones, uso adecuado de los 
tiempos verbales, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, paréntesis¿), 
coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos excesivos,¿) y adecuación 
(ajuste de la dimensión del texto a la demanda de la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de 
texto¿). LCL.02.08.
 Revisión de textos propios o ajenos realizada con ayuda de guías, de forma individual o en colaboración
con los compañeros y compañeras atendiendo al vocabulario, ortografía, grafía, presentación, 
construcción de frases¿, con la intención de mejorarlo aprovechando la corrección de errores como 
elemento de aprendizaje. LCL.02.08.
Uso guiado de las TIC para la organización y representación de textos de forma creativa, utilizando 
herramientas de edición que permitan incluir texto con formato de carácter, la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 
recursos de forma responsable. LCL.02.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.02.08.
Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo. LCL.02.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, comparando modelos e 
intercambiando impresiones. LCL.02.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.02.08.

. Escritura y reescritura individual o colectiva de textos creativos, copiados o dictados, con diferentes 
intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y limpieza adecuados y con 
un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura.
Planificación de textos: inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos 
narrativos, descriptivos, predictivos, argumentativos y explicativos.
Uso del lenguaje no verbal en las producciones escritas: tebeos, emoticonos, imágenes... 
Organización y representación de textos de forma creativa utilizando herramientas de edición de 
contenidos digitales que permiten incluir texto con formato carácter y la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 
recursos de forma responsable. 
Revisión de un texto para mejorarlo con la colaboración de los compañeros y compañeras y teniendo en 
cuenta la ayuda guías textuales (organizadores lógicos).
Aplicación de las normas ortográficas y signos de puntuación.
Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, tanto propias como de otros, 
parangonando modelos e intercambiando impresiones. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir

 Bloque 3. Comunicación escrita : escribir.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

12
:1

4:
05

59Pág.: /157

Contenidos

1

2

3

4
5

6

7

8

1

2

3

4
5
6

7

8

1

La palabra. Uso del guion en la división de palabras. Formación de nuevas palabras. Reconocimiento de
homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, simples y compuestas, prefijos y 
sufijos. Campos semánticos. El nombre y sus clases. Clases de determinantes. Adjetivos determinativos
y calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, 
raíces y desinencias verbales, tiempos verbales (pasado, presente y futuro), simples y compuestos. 
Conjugación de verbos. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de 
comparativos y superlativos. LCL.02.09.
Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. LCL.02.09.
Vocabulario. Utilización de diversos tipos de diccionarios (digital, ilustrados, físico, etc.) como 
herramienta para afianzar el conocimiento de la lengua, enriquecer su vocabulario y fijar la ortografía. 
Las abreviaturas y siglas, acepciones. LCL.02.09.
Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual. LCL.02.09.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos. 
LCL.02.09.
Ortografía: Utilización de ortografía arbitraria aplicada a las palabras de uso frecuente, así como las 
reglas ortográficas básicas y las normas generales de acentuación. LCL.02.09.
Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación por 
razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto 
social y escolar, y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. LCL.02.09.
Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua. LCL.02.09.

La palabra. Reconocimiento homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, 
prefijos y sufijos. El nombre y sus clases. Artículos. Adjetivos determinativos y calificativos. Pronombres 
personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, raíces y desinencias 
verbales. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de comparativos y 
superlativos.
Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. 
Vocabulario: Estructura del diccionario. Distintos significados de las palabras. Diccionarios on line. Las 
abreviaturas y siglas. 
Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos.
Ortografía: utilización de las reglas de ortografía en las propias producciones. Reglas generales de 
acentuación. 
Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación por 
razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto 
social y escolar, y, reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía.
Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua

Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad. LCL.02.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 5. Educación literaria
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La prosa y el verso. El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. Métrica: 
arte mayor y menor. Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito escolar. 
LCL.02.10.
Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. LCL.02.10.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías. LCL.02.10.
Identificación del narrador, los personajes y las referencias explícitas o implícitas al espacio y al tiempo 
en obras narrativas o fragmentos. Distinción entre diálogos y acotaciones. LCL.02.10.
Dramatización y lecturas dramatizadas de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre 
temas de interés para el alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través del 
uso de estrategias sencillas como hablar alto y con dicción clara, entonación, ritmo, así como dirigirse a 
la audiencia y la utilización de la expresión facial y corporal como recurso expresivo. LCL.02.10.

Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad.
El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. Métrica: arte mayor y menor. 
Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito escolar.
Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. 
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías.
Dramatización de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre temas de interés para el 
alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través de la entonación, el ritmo y el
volumen

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. Educación literaria

 Bloque 5. Educación literaria.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o espontáneas
de comunicación oral en el contexto escolar, interpretando y expresando mensajes verbales y no 
verbales, aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, formulas y normas de cortesía, respeto a las intervenciones, 
sentimientos y experiencias de los demás y utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. 
LCL.02.01.
1.3. Participación activa en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. LCL.02.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.02.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.02.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.02.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.02.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.02.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.02.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.02.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.02.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. 
LCL.02.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las diferentes
funciones del lenguaje.
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de manera 
ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y 
vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas 
personales. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje 
corporal y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, 
utilizando en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.8. Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de conceptos,
presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de comunicación 
social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para 
realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, asambleas¿); 
predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.), etc. 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.9. Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.10. Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL10. LCL.02.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.02.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.02.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.
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Criterio de evaluación: 1.3. LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta tipología de 
uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, escuela, aula, mediante el uso de estrategias de 
comprensión que le permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.4. Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado acudiendo 
a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., LCL.02.04., 
LCL.02.05.
1.5. Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes soportes.
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.02.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.02.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.02.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.

LCL1. LCL.02.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.02.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.02.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.02.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.02.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.02.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.02.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.02.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y sencillos de
la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, de los géneros más habituales según la 
intención y necesidades comunicativas del contexto.
Orientaciones y ejemplificaciones

5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.4. Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado acudiendo 
a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., LCL.02.04., 
LCL.02.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje 
corporal y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, 
utilizando en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.8. Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de conceptos,
presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de comunicación 
social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para 
realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, asambleas¿); 
predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.), etc. 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.9. Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.10. Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.02.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.02.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
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Criterio de evaluación: 1.5. LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de comunicación social 
para incorporarlas a investigaciones y proyectos que permita realizar pequeños textos orales, 
entrevistas, reportajes y resúmenes de noticias en diferentes soportes. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
1.4. Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado acudiendo 
a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., LCL.02.04., 
LCL.02.05.
1.5. Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes soportes.
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje 
corporal y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, 
utilizando en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.8. Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de conceptos,
presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de comunicación 
social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para 
realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, asambleas¿); 
predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.), etc. 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.

Contenidos

Estándares
LCL3. LCL.02.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel y/o ciclo 
con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas de las lecturas y comprender textos
leídos utilizando las estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

1.9. Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.2. Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de diferentes tipos de textos discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos¿, como continuos como narrativos 
(situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de acontecimientos, 
cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías sencillas..), 
expositivos (definición de conceptos, pequeñas investigaciones, reseñas históricas, noticias¿); 
informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, textos periodísticos y publicitarios, etc.); 
instructivos (normas de clase y del centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar 
trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, 
pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (a favor o en contra en temas concretos, de opinión, 
refranes, diseño de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el 
desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.). LCL.02.06.
2.4. Identificación de forma guiada de las características elementales de los textos escritos trabajados: 
estructura, finalidad y elementos lingüísticos. LCL.02.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.02.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.02.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.02.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.02.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos básicos, ordenar las ideas, 
elaborar resúmenes, parafrasear.
Orientaciones y ejemplificaciones

2.5. Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en 
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de 
diferentes fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, 
localización dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: 
diccionarios, libros de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos 
personales. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.7. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute. Diferenciación en la selección de los textos en función del objetivo lector. Uso 
autónomo y responsable de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y 
públicas, para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de gestión
y haciendo un uso responsable de las mismas. LCL.02.06.
2.8. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento 
lector, encuentros con autores, lecturas grupales¿, manteniendo actitud de escucha y respeto a las 
opiniones y sensaciones expresadas por los demás a raíz de la lectura. LCL.02.06.
2.9. Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para 
consultar, localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su 
edad, para realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.10. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la demanda 
de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.02.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.02.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.02.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.02.06.04 Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.02.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.02.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.02.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.02.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.02.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.02.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.02.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.02.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.
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1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.2. Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.5. Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en 
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de 
diferentes fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, 
localización dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: 
diccionarios, libros de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos 
personales. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.9. Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para 
consultar, localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su 
edad, para realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.10. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la demanda 
de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.02.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.02.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL02.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.02.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.02.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.02.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.02.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.02.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.02.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.02.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración de sus 
compañeros, textos de los géneros más habituales con diferentes intenciones comunicativas, para 
desarrollar el plan escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un vocabulario apropiado, 
atendiendo a los signos de puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las 
TIC como recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, SIEP, CSC.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
3.1. Realización de copiados o dictados, así como escritura y reescritura individual o colectiva de textos 
creativos, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social, con una caligrafía, orden y 
limpieza adecuados y con un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura como 
banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo 
escrito. La escritura como desarrollo de la creatividad. LCL.02.08. 
3.2. Planificación de textos: utilización de estrategias para la generación y estructuración de forma guiada 
o autónoma de ideas en función de lo que se va a comunicar y el tipo de texto con el que se va a 
interactuar; creación con ayuda de esquema de ideas, organizadores gráficos, secuencias temporales; e 
inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos narrativos, descriptivos, 
predictivos, argumentativos y explicativos. LCL.02.08.
3.3. Producción de textos (como conjunto de párrafos secuenciados/enlazados), narrativos, descriptivos, 
instructivos, informativos¿, con cierta autonomía, utilizando lenguaje verbal y no verbal (imágenes, 
emoticonos, etc.), atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, aplicando las normas gramaticales y 
ortográficas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de cohesión (manteniendo la 
concordancia, introduciendo enlaces, conectores sencillos, evitando repeticiones, uso adecuado de los 
tiempos verbales, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, paréntesis¿), 
coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos excesivos,¿) y adecuación 
(ajuste de la dimensión del texto a la demanda de la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de 
texto¿). LCL.02.08.
3.4.  Revisión de textos propios o ajenos realizada con ayuda de guías, de forma individual o en 
colaboración con los compañeros y compañeras atendiendo al vocabulario, ortografía, grafía, 
presentación, construcción de frases¿, con la intención de mejorarlo aprovechando la corrección de 
errores como elemento de aprendizaje. LCL.02.08.
3.5. Uso guiado de las TIC para la organización y representación de textos de forma creativa, utilizando 
herramientas de edición que permitan incluir texto con formato de carácter, la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 

Contenidos

Estándares
LCL11. LCL.02.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.02.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.02.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.02.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.02.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.02.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.02.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la lengua 
propios del ciclo en las actividades de producción y comprensión de textos, mejorando progresivamente 
en el uso de la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las opiniones propias y 
ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, 
SIEP.
Orientaciones y ejemplificaciones

recursos de forma responsable. LCL.02.08.
3.6. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.02.08.
3.7. Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo. LCL.02.08.
3.8. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, comparando modelos e 
intercambiando impresiones. LCL.02.08.
3.9. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.02.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.02.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.02.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.02.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.02.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.02.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.02.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.02.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.02.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.02.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.02.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.02.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.02.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.02.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.02.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.02.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.02.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.02.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
4.1. La palabra. Uso del guion en la división de palabras. Formación de nuevas palabras. Reconocimiento 
de homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, simples y compuestas, prefijos 
y sufijos. Campos semánticos. El nombre y sus clases. Clases de determinantes. Adjetivos determinativos
y calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, 
raíces y desinencias verbales, tiempos verbales (pasado, presente y futuro), simples y compuestos. 
Conjugación de verbos. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de 
comparativos y superlativos. LCL.02.09.
4.2. Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. LCL.02.09.
4.3. Vocabulario. Utilización de diversos tipos de diccionarios (digital, ilustrados, físico, etc.) como 
herramienta para afianzar el conocimiento de la lengua, enriquecer su vocabulario y fijar la ortografía. Las 
abreviaturas y siglas, acepciones. LCL.02.09.
4.4. Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual. 
LCL.02.09.
4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos. 
LCL.02.09.
4.6. Ortografía: Utilización de ortografía arbitraria aplicada a las palabras de uso frecuente, así como las 
reglas ortográficas básicas y las normas generales de acentuación. LCL.02.09.
4.7. Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación 
por razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto social 
y escolar, y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. LCL.02.09.
4.8. Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua. LCL.02.09.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.02.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.02.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.02.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.02.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.02.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.02.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.02.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos léxicos, 
sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción literaria de tradición popular y oral de la culta
y escrita, realizando posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos literarios 
adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los compañeros/as, identificando la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Educación literaria
5.1. Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad. LCL.02.10.
5.2. La prosa y el verso. El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. 
Métrica: arte mayor y menor. Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito 
escolar. LCL.02.10.
5.3. Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. LCL.02.10.
5.4. Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías. LCL.02.10.
5.5. Identificación del narrador, los personajes y las referencias explícitas o implícitas al espacio y al 
tiempo en obras narrativas o fragmentos. Distinción entre diálogos y acotaciones. LCL.02.10.
5.6. Dramatización y lecturas dramatizadas de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre 
temas de interés para el alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través del 

Contenidos

Estándares
LCL8. LCL.02.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.02.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.02.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.02.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.02.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.02.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.02.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.02.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.02.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.02.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.02.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.02.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.02.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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uso de estrategias sencillas como hablar alto y con dicción clara, entonación, ritmo, así como dirigirse a la
audiencia y la utilización de la expresión facial y corporal como recurso expresivo. LCL.02.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.02.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.02.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.02.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.02.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.02.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.02.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.02.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.02.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.1

LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o 
espontáneas de comunicación oral en el contexto escolar, 
interpretando y expresando mensajes verbales y no verbales, 
aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de 
manera ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y 
coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias, adecuando 
progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y 
perspectivas personales. 

LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta 
tipología de uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, 
escuela, aula, mediante el uso de estrategias de comprensión que le 
permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 

LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y 
sencillos de la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, 
de los géneros más habituales según la intención y necesidades 
comunicativas del contexto.

LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de 
comunicación social para incorporarlas a investigaciones y proyectos 
que permita realizar pequeños textos orales, entrevistas, reportajes y 
resúmenes de noticias en diferentes soportes. 

LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel 
y/o ciclo con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las
pausas de las lecturas y comprender textos leídos utilizando las 
estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos 
básicos, ordenar las ideas, elaborar resúmenes, parafrasear.

LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración 
de sus compañeros, textos de los géneros más habituales con 
diferentes intenciones comunicativas, para desarrollar el plan 
escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un 
vocabulario apropiado, atendiendo a los signos de puntuación, las 
reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las TIC como 
recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, 
SIEP, CSC.

LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la 
lengua propios del ciclo en las actividades de producción y 
comprensión de textos, mejorando progresivamente en el uso de la 
lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las 
opiniones propias y ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el 
respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, SIEP.

LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos 
léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción 
literaria de tradición popular y oral de la culta y escrita, realizando 
posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos 
literarios adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los
compañeros/as, identificando la variedad de la riqueza cultural y 
plurilingüe de España. 

8,35

12,5

8,33

8,33

8,33

12,5

8,33

12,5

12,5

8,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

NOTICIARIO

LAS CASAS

RADIO ESCOLAR

MI BARRIO

EL VIAJE

PROGRAMA INFORMATIVO

LOCALIDAD SOBRE EL PLANO

CÓMIC

CERTAMEN LITERARIO

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Pretende acercar a los alumnos la noción de comunicación y mostrarles distintas formas de comunicación, 
verbal y no verbal. La comprensión lectora abordará el reconocimiento de datos a partir de los textos, 
narrativos e informativos, y la ampliación del vocabulario. 

Partimos de uno de los entornos más cercanos del niño/a como es su habitación y la vivienda.

Actualmente nuestra sociedad está sufriendo cambios en la forma de vida. Estos cambios afectan a la 
enseñanza con las nuevas tecnologías y nos comprometemos con esa evolución involucrando al alumnado.

Partimos de uno de los entornos más cercanos del niño/a como es su barrio y omo producto final los 
alumnos/as,  con el vocabulario adquirido sobre las localidades realizarán un escrito que se enviará a las 
instituciones locales sobre las necesidades de mejoras que necesita nuestra localidad o barrio

Despertar la curiosidad a la riqueza que tiene el patrimonio cultural europeo, sus costumbres, gastronomía, 
trajes tradicionales, lenguas,monumentos, artistas, fauna, flora¿ a fomentar el interés por lo que hay más allá
de nuestras fronteras, comprobar que hay cosas diferentes y comunes con el resto

En comprensión oral, los alumnos escucharán grabaciones; en expresión escrita reflexionarán sobre el uso 
de los carteles y lo analizarán para crear uno,prácticando los aprendizajes que han adquirido sobre 
vocabulario, gramática, ortografía, etc.

El porqué de la elección del tema la salida al entorno como recurso didáctico integrador, una fundamentación
teórica en el que se exponen los motivos por los que se recomienda elaborar salidas en el entorno escolar, 
así como sus ventajas y aspectos positivos que las salidas aportan.

 Los alumnos/as de estas edades ya han tomado contacto con las historias de cómics y han descubierto 
adaptaciones de cuentos tradicionales a este género. Además, el cómics, por lo general tiene una buena 
aceptación por parte de los jóvenes lectores y es motivador para trabajarlo en el aula.
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Justificación

Las habilidades lecto-escritoras son imprescindibles. Una correcta expresión escrita, sea del estilo que sea
y sea del tema que sea, supone riqueza de vocabulario y saber utilizarlo en expresiones y frases que, 
poco a poco, conformando párrafos y textos transmitan y comuniquen algo.  

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

Se pueden llevar a cabo debates en los que el alumnado exponga diferentes puntos de vista y alcance 
conclusiones. Los temas a tratar siempre estarán relacionados con las propias vivencias del alumnado, los 
acontecimientos cotidianos de la vida del centro educativo u otros que se consideren de interés.

Los principios comunes son: El alumnado asuma un papel dinámico en el proceso didáctico, es decir aprende 
haciendo. Tener en cuenta los contextos reales del estudiante. Tratamiento interdisciplinar del currículo. Destaca 
la relevancia del trabajo compartido entre todos los agentes educativos. Combinar diferentes recursos didácticos. 
Ofrecer múltiples opciones de representación, expresión, acción e implicación, garantizando la atención a la 
diversidad. Potenciar el cultivo de las conocidas como inteligencias múltiples. Contribuir al desarrollo integral de 
los escolares como ciudadanos competentes del presente y del futuro.
Centro la orientación en esta área en la adquisición de habilidades imprescindibles para el desarrollo de la 
capacidad de comprensión de los alumnos.
Actividades de expresión oral en diferentes contextos que permita al alumnado adecuar su discurso oral en los 
intercambios comunicativos como: debates, asambleas, discusiones sobre temas diversos de actualidad, noticias
oídas en diferentes medios de comunicación, etc., que presentan situaciones cotidianas cercanas al alumnado y 
por lo tanto experiencias comunicativas por excelencia para la expresión oral. Especialmente en una sesión 
llamada oratoria.
En este ciclo profundizamos y potenciamos la lectura y la escritura de manera más específica y para ello 
consideramos básico que estén afianzados los aspectos trabajados en el ciclo anterior (percepción atención y la 
concentración, el lenguaje oral: comprensión y expresión, la discriminación de diferentes fonemas, la asociación 
de los fonemas con su correcto grafema...). Para alcanzar todo esto es necesario que demos especial prioridad a
la lectura, que se convertirá en el eje fundamental del aprendizaje. Le dedicaremos diariamente media hora, y 
dedicaremos un día a la semana para realizar otro tipo de lecturas a lo largo del curso:mejora de la velocidad y la
comprensión lectora, lecturas colectivas de un mismo libro, leyendo al menos de forma colectiva, dos libros cada 
curso y realizando actividades orales y escritas sobre el contenido de los mismos. Además se potenciará la 
lectura individual con el uso de la biblioteca del centro y del municipio.
Es importante que sigamos transmitiendo a nuestros alumnos el interés por conocer la tradición literaria y cultural
en general y de nuestra zona en particular. Para ello buscaremos lecturas que busquen el entretenimiento y la 
diversión, llegando incluso a la memorización de algunos textos como: poesías, trabalenguas, adivinanzas, 
cuentos, canciones, rimas, dramatizaciones (que ayudarán a aquellos alumnos/as más tímidos a expresarse y 
participar en el aula).
A través de los textos literarios afianzaremos el conocimiento de las estructuras del lenguaje y el vocabulario, 
tanto de forma oral, como escrita.
Daremos especial importancia al orden y limpieza de las tareas, tanto se realicen en :cuaderno, fichas...

G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado, material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y 
evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro interactivo.
Carteles, material manipulativo. Ordenadores Tablets

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro docente.
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- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
Los criterios de calificación vienen recogidos en el Proyecto Educativo, en el apartado de Evaluación, y están en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

12
:1

4:
05

79Pág.: /157

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 4º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

12
:1

4:
05

80Pág.: /157

2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, formulas y normas de cortesía, respeto a las intervenciones, 
sentimientos y experiencias de los demás y utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. 
LCL.02.01.
Participación activa en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. LCL.02.01.
Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., 
LCL.02.04., LCL.02.05.
Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes 
soportes. LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje corporal 
y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, utilizando 
en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿ 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de 
conceptos, presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de 
comunicación social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, 
instrucciones para realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así 
como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, 
asambleas¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de 
sucesos, etc.), etc. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de forma 
guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de diferentes tipos de textos discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos¿, como continuos como narrativos 
(situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de acontecimientos, 
cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías sencillas..), 
expositivos (definición de conceptos, pequeñas investigaciones, reseñas históricas, noticias¿); 
informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, textos periodísticos y publicitarios, etc.); 
instructivos (normas de clase y del centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar 
trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (a favor o en contra en temas concretos, de
opinión, refranes, diseño de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis
sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.). LCL.02.06.
Identificación de forma guiada de las características elementales de los textos escritos trabajados: 
estructura, finalidad y elementos lingüísticos. LCL.02.06.
Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de diferentes 
fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, localización 
dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: diccionarios, libros 
de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales. LCL.02.06.,
LCL.02.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute. Diferenciación en la selección de los textos en función del objetivo lector. Uso 
autónomo y responsable de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y 
públicas, para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de 
gestión y haciendo un uso responsable de las mismas. LCL.02.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales¿, manteniendo actitud de escucha y respeto a las 
opiniones y sensaciones expresadas por los demás a raíz de la lectura. LCL.02.06.
Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para consultar, 
localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su edad, para 
realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
demanda de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
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Realización de copiados o dictados, así como escritura y reescritura individual o colectiva de textos 
creativos, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social, con una caligrafía, orden y 
limpieza adecuados y con un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura como 
banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo 
escrito. La escritura como desarrollo de la creatividad. LCL.02.08. 
Planificación de textos: utilización de estrategias para la generación y estructuración de forma guiada o 
autónoma de ideas en función de lo que se va a comunicar y el tipo de texto con el que se va a 
interactuar; creación con ayuda de esquema de ideas, organizadores gráficos, secuencias temporales; e
inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos narrativos, descriptivos, 
predictivos, argumentativos y explicativos. LCL.02.08.
Producción de textos (como conjunto de párrafos secuenciados/enlazados), narrativos, descriptivos, 
instructivos, informativos¿, con cierta autonomía, utilizando lenguaje verbal y no verbal (imágenes, 
emoticonos, etc.), atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, aplicando las normas gramaticales y 
ortográficas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de cohesión (manteniendo la 
concordancia, introduciendo enlaces, conectores sencillos, evitando repeticiones, uso adecuado de los 
tiempos verbales, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, paréntesis¿), 
coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos excesivos,¿) y adecuación 
(ajuste de la dimensión del texto a la demanda de la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de 
texto¿). LCL.02.08.
 Revisión de textos propios o ajenos realizada con ayuda de guías, de forma individual o en colaboración
con los compañeros y compañeras atendiendo al vocabulario, ortografía, grafía, presentación, 
construcción de frases¿, con la intención de mejorarlo aprovechando la corrección de errores como 
elemento de aprendizaje. LCL.02.08.
Uso guiado de las TIC para la organización y representación de textos de forma creativa, utilizando 
herramientas de edición que permitan incluir texto con formato de carácter, la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 
recursos de forma responsable. LCL.02.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.02.08.
Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo. LCL.02.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, comparando modelos e 
intercambiando impresiones. LCL.02.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.02.08.

La palabra. Uso del guion en la división de palabras. Formación de nuevas palabras. Reconocimiento de
homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, simples y compuestas, prefijos y 
sufijos. Campos semánticos. El nombre y sus clases. Clases de determinantes. Adjetivos determinativos
y calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, 
raíces y desinencias verbales, tiempos verbales (pasado, presente y futuro), simples y compuestos. 
Conjugación de verbos. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de 
comparativos y superlativos. LCL.02.09.
Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. LCL.02.09.
Vocabulario. Utilización de diversos tipos de diccionarios (digital, ilustrados, físico, etc.) como 
herramienta para afianzar el conocimiento de la lengua, enriquecer su vocabulario y fijar la ortografía. 
Las abreviaturas y siglas, acepciones. LCL.02.09.
Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual. LCL.02.09.
La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos. 
LCL.02.09.
Ortografía: Utilización de ortografía arbitraria aplicada a las palabras de uso frecuente, así como las 
reglas ortográficas básicas y las normas generales de acentuación. LCL.02.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación por 
razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto 
social y escolar, y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. LCL.02.09.
Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua. LCL.02.09.

Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad. LCL.02.10.
La prosa y el verso. El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. Métrica: 
arte mayor y menor. Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito escolar. 
LCL.02.10.
Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. LCL.02.10.
Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías. LCL.02.10.
Identificación del narrador, los personajes y las referencias explícitas o implícitas al espacio y al tiempo 
en obras narrativas o fragmentos. Distinción entre diálogos y acotaciones. LCL.02.10.
Dramatización y lecturas dramatizadas de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre 
temas de interés para el alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través del 
uso de estrategias sencillas como hablar alto y con dicción clara, entonación, ritmo, así como dirigirse a 
la audiencia y la utilización de la expresión facial y corporal como recurso expresivo. LCL.02.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o espontáneas
de comunicación oral en el contexto escolar, interpretando y expresando mensajes verbales y no 
verbales, aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, formulas y normas de cortesía, respeto a las intervenciones, 
sentimientos y experiencias de los demás y utilización de un lenguaje no discriminatorio y peyorativo. 
LCL.02.01.
1.3. Participación activa en situaciones comunicativas orales con actitud proactiva y confiada. LCL.02.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.02.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.02.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.02.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.02.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.02.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.02.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.02.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.02.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. 
LCL.02.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las diferentes
funciones del lenguaje.
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de manera 
ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y 
vivencias, adecuando progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas 
personales. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje 
corporal y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, 
utilizando en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.8. Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de conceptos,
presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de comunicación 
social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para 
realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, asambleas¿); 
predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.), etc. 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.10. Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

LCL10. LCL.02.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.02.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.02.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.

LCL1. LCL.02.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.02.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
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Criterio de evaluación: 1.3. LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta tipología de 
uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, escuela, aula, mediante el uso de estrategias de 
comprensión que le permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 

Criterio de evaluación: 1.4. LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y sencillos de
la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, de los géneros más habituales según la 
intención y necesidades comunicativas del contexto.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.4. Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado acudiendo 
a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., LCL.02.04., 
LCL.02.05.
1.5. Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes soportes.
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL3. LCL.02.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.

LCL1. LCL.02.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.02.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.02.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.02.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.02.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.02.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.02.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.02.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Orientaciones y ejemplificaciones

5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.4. Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado acudiendo 
a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., LCL.02.04., 
LCL.02.05.
1.5. Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes soportes.
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje 
corporal y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, 
utilizando en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.8. Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de conceptos,
presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de comunicación 
social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para 
realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, asambleas¿); 
predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.), etc. 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.9. Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.10. Reproducción de cuentos y otros textos breves y sencillos escuchados en diferentes formatos, 
respetando la entonación, pausas, modulación de la voz, así como la realización de dramatizaciones y 
lecturas dramatizadas de obras breves y sencillas adaptadas a su desarrollo madurativo y/o de 
producciones propias con ayuda de guías. LCL.02.02., LCL.02.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.02.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.02.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
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Criterio de evaluación: 1.5. LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de comunicación social 
para incorporarlas a investigaciones y proyectos que permita realizar pequeños textos orales, 
entrevistas, reportajes y resúmenes de noticias en diferentes soportes. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Participación en situaciones de comunicación, espontáneas (conversaciones y diálogos reales o 
simulados así como coloquios sobre temas escolares, intercambios de opiniones¿) o dirigidas 
(asambleas, exposiciones o presentaciones orales, encuestas, entrevistas, sencillos debates, etc.), 
utilizando un discurso con un adecuado nivel de claridad y precisión, un vocabulario correcto, la 
estructuración cada vez más cuidada del mensaje y el respeto a un orden cronológico y coherente. 
LCL.02.01., LCL.02.05.
1.4. Compresión, interpretación y diferenciación de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de 
estrategias: atención, retención, anticipación del contenido y de la situación mediante el contexto, 
identificación del sentido global, identificación de las ideas principales y secundarias, resumen oral de lo 
escuchado, deducción de las palabras por el contexto, intención del hablante, formulación de hipótesis 
sobre significado, reconocimiento de elementos paralingüísticos y ampliación de lo escuchado acudiendo 
a fuentes diversas en principio facilitadas y guiadas por el profesorado. LCL.02.03., LCL.02.04., 
LCL.02.05.
1.5. Comprensión, interpretación literal o explícita así como de inferencias y valoración crítica de textos 
orales literarios o no literarios, con finalidad didáctica y de uso cotidiano trabajados en diferentes soportes.
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCL.02.03., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.7. Expresión de mensajes verbales y no verbales mediante el uso de estrategias: uso de lenguaje 
corporal y postural (gestos y movimientos), dicción, articulación, ritmo, entonación, volumen, pausas, 
utilizando en función del contexto un vocabulario adecuado al nivel, uso de elementos de apoyo visuales¿
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.
1.8. Expresión y reproducción de textos orales a partir de la aplicación o transformación de modelos: 
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de 
acontecimientos, cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de 
personas, animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, 
biografías sencillas, etc.), expositivos (formulación de preguntas para entrevistas, definición de conceptos,
presentaciones de temas trabajados en clase¿); informativos y propios de los medios de comunicación 
social (noticias, anuncios¿); instructivos (normas de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para 
realizar trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver 
problemas, pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (discusiones, debates, asambleas¿); 
predictivos (formulación de hipótesis sobre el desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.), etc. 
LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.

Contenidos

Estándares
LCL3. LCL.02.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel y/o ciclo 
con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas de las lecturas y comprender textos
leídos utilizando las estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

1.9. Planificación, composición y revisión guiada para la producción de textos orales. Identificación de 
forma guiada de las características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos 
lingüísticos básicos. LCL.02.02., LCL.02.04., LCL.02.05.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.2. Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de diferentes tipos de textos discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos¿, como continuos como narrativos 
(situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, trabalenguas, relatos de acontecimientos, 
cuentos, novelas infantiles, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías sencillas..), 
expositivos (definición de conceptos, pequeñas investigaciones, reseñas históricas, noticias¿); 
informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, textos periodísticos y publicitarios, etc.); 
instructivos (normas de clase y del centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar 
trabajos, para orientarse en un plano, de funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, 
pasos para resolver una tarea¿); argumentativos (a favor o en contra en temas concretos, de opinión, 
refranes, diseño de anuncios, expresión de preferencias¿); predictivos (formulación de hipótesis sobre el 
desenlace de cuentos, probabilidad de sucesos, etc.). LCL.02.06.
2.4. Identificación de forma guiada de las características elementales de los textos escritos trabajados: 
estructura, finalidad y elementos lingüísticos. LCL.02.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.02.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.02.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.02.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.02.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos básicos, ordenar las ideas, 
elaborar resúmenes, parafrasear.
Orientaciones y ejemplificaciones

2.5. Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en 
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de 
diferentes fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, 
localización dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: 
diccionarios, libros de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos 
personales. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.7. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute. Diferenciación en la selección de los textos en función del objetivo lector. Uso 
autónomo y responsable de la biblioteca de aula, de centro e iniciación en las bibliotecas municipales y 
públicas, para obtener información y seleccionar lecturas personales, utilizando sus programas de gestión
y haciendo un uso responsable de las mismas. LCL.02.06.
2.8. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento 
lector, encuentros con autores, lecturas grupales¿, manteniendo actitud de escucha y respeto a las 
opiniones y sensaciones expresadas por los demás a raíz de la lectura. LCL.02.06.
2.9. Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para 
consultar, localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su 
edad, para realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.10. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la demanda 
de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.02.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.02.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.02.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.02.06.04 Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.02.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.02.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.02.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.02.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.02.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.02.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.02.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.02.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.
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1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad y modo 
lector (fluidez, entonación y respeto de los signos de puntuación). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.2. Comprensión e interpretación literal o explícita, así como de inferencias. Realización de valoración 
crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de manera 
individual o colectiva. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.5. Aplicación de estrategias para la comprensión e interpretación lectora de textos: la información 
contenida en elementos paratextuales o gráficos del texto (título, ilustraciones o fotografías, tipografía en 
los titulares o en las portadas, anticipación, activación de conocimientos previos, relectura, parafraseo, 
visión general del texto, identificación de términos o conceptos confusos, formulación de preguntas para 
clarificación de dudas, identificación de palabras clave, identificación de las ideas principales y 
secundarias, deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario, formulación de hipótesis, elaboración de resúmenes¿). LCL.02.06., LCL.02.07.
2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica a partir de informaciones procedentes de 
diferentes fuentes documentales (libros, prensa, televisión, webs, etc. acordes a su edad) y búsqueda, 
localización dirigida y lectura de información en distintos tipos de textos y fuentes documentales: 
diccionarios, libros de divulgación, revistas, etc. para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos 
personales. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.9. Utilización de herramientas de búsqueda y visualización digital en diferentes dispositivos para 
consultar, localizar y tratar la información de manera responsable haciendo uso de webs acordes a su 
edad, para realización de diferentes propuestas de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.
2.10. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la demanda 
de la propuesta de trabajo. LCL.02.06., LCL.02.07.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.02.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.02.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL02.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.02.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.02.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.02.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.02.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.02.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.02.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.02.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración de sus 
compañeros, textos de los géneros más habituales con diferentes intenciones comunicativas, para 
desarrollar el plan escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un vocabulario apropiado, 
atendiendo a los signos de puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las 
TIC como recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, SIEP, CSC.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 3.  Comunicación escrita: escribir
3.1. Realización de copiados o dictados, así como escritura y reescritura individual o colectiva de textos 
creativos, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar como social, con una caligrafía, orden y 
limpieza adecuados y con un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. Plan de escritura como 
banco de recursos de propuestas que invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo 
escrito. La escritura como desarrollo de la creatividad. LCL.02.08. 
3.2. Planificación de textos: utilización de estrategias para la generación y estructuración de forma guiada 
o autónoma de ideas en función de lo que se va a comunicar y el tipo de texto con el que se va a 
interactuar; creación con ayuda de esquema de ideas, organizadores gráficos, secuencias temporales; e 
inclusión de los recursos lingüísticos más adecuados para escribir textos narrativos, descriptivos, 
predictivos, argumentativos y explicativos. LCL.02.08.
3.3. Producción de textos (como conjunto de párrafos secuenciados/enlazados), narrativos, descriptivos, 
instructivos, informativos¿, con cierta autonomía, utilizando lenguaje verbal y no verbal (imágenes, 
emoticonos, etc.), atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, aplicando las normas gramaticales y 
ortográficas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de cohesión (manteniendo la 
concordancia, introduciendo enlaces, conectores sencillos, evitando repeticiones, uso adecuado de los 
tiempos verbales, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, paréntesis¿), 
coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos excesivos,¿) y adecuación 
(ajuste de la dimensión del texto a la demanda de la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de 
texto¿). LCL.02.08.
3.4.  Revisión de textos propios o ajenos realizada con ayuda de guías, de forma individual o en 
colaboración con los compañeros y compañeras atendiendo al vocabulario, ortografía, grafía, 
presentación, construcción de frases¿, con la intención de mejorarlo aprovechando la corrección de 
errores como elemento de aprendizaje. LCL.02.08.
3.5. Uso guiado de las TIC para la organización y representación de textos de forma creativa, utilizando 
herramientas de edición que permitan incluir texto con formato de carácter, la manipulación básica de 
imágenes, para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar conclusiones, utilizando los 

Contenidos

Estándares
LCL11. LCL.02.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.02.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.02.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.02.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.02.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.02.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.02.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la lengua 
propios del ciclo en las actividades de producción y comprensión de textos, mejorando progresivamente 
en el uso de la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las opiniones propias y 
ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, 
SIEP.
Orientaciones y ejemplificaciones

recursos de forma responsable. LCL.02.08.
3.6. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.02.08.
3.7. Organización y almacenamiento de la información digital siguiendo un esquema sencillo. LCL.02.08.
3.8. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de producciones escritas, comparando modelos e 
intercambiando impresiones. LCL.02.08.
3.9. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.02.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.02.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.02.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.02.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.02.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.02.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.02.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.02.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.02.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.02.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.02.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.02.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.02.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.02.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.02.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.02.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.02.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.02.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
4.1. La palabra. Uso del guion en la división de palabras. Formación de nuevas palabras. Reconocimiento 
de homonimia, polisemia, familias léxicas, palabras primitivas y derivadas, simples y compuestas, prefijos 
y sufijos. Campos semánticos. El nombre y sus clases. Clases de determinantes. Adjetivos determinativos
y calificativos. Pronombres personales. Verbo: conjugación regular del indicativo, formas no personales, 
raíces y desinencias verbales, tiempos verbales (pasado, presente y futuro), simples y compuestos. 
Conjugación de verbos. La concordancia en persona, género y número. Reglas para la formación de 
comparativos y superlativos. LCL.02.09.
4.2. Identificación y explicación reflexiva de las partes de la oración: sujeto y predicado. Orden de los 
elementos de la oración. Tipos de oraciones según la intencionalidad del emisor. LCL.02.09.
4.3. Vocabulario. Utilización de diversos tipos de diccionarios (digital, ilustrados, físico, etc.) como 
herramienta para afianzar el conocimiento de la lengua, enriquecer su vocabulario y fijar la ortografía. Las 
abreviaturas y siglas, acepciones. LCL.02.09.
4.4. Diferenciación entre oración, párrafo y texto. Mecanismos de cohesión y coherencia textual. 
LCL.02.09.
4.5. La sílaba: división de las palabras en sílabas. Clasificación por su sílaba tónica. Hiatos y diptongos. 
LCL.02.09.
4.6. Ortografía: Utilización de ortografía arbitraria aplicada a las palabras de uso frecuente, así como las 
reglas ortográficas básicas y las normas generales de acentuación. LCL.02.09.
4.7. Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de discriminación 
por razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales características de las lenguas de 
España, conciencia de las variantes lingüísticas de las diferentes lenguas presentes en el contexto social 
y escolar, y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de Andalucía. LCL.02.09.
4.8. Uso de las TIC para incrementar el conocimiento de la lengua. LCL.02.09.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.02.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.02.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.02.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.02.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.02.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.02.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.02.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos léxicos, 
sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción literaria de tradición popular y oral de la culta
y escrita, realizando posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos literarios 
adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los compañeros/as, identificando la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Educación literaria
5.1. Escucha activa y lectura autónoma de obras o fragmentos de la tradición popular como leyendas, 
aleluyas y refranes para obtener información sobre el entorno más próximo; también de la literatura 
universal adaptados a su edad. LCL.02.10.
5.2. La prosa y el verso. El verso: ritmo y rima como elementos distintivos en poemas y canciones. 
Métrica: arte mayor y menor. Iniciación a los recursos retóricos en textos literarios y escritos de ámbito 
escolar. LCL.02.10.
5.3. Escritura y recitado de poemas que traten temas de su interés y uso de recursos retóricos y métricos 
adecuados a la edad. LCL.02.10.
5.4. Elaboración de textos narrativos breves, orales o escritos, adecuados a la edad a partir de modelos o 
con ayuda de guías. LCL.02.10.
5.5. Identificación del narrador, los personajes y las referencias explícitas o implícitas al espacio y al 
tiempo en obras narrativas o fragmentos. Distinción entre diálogos y acotaciones. LCL.02.10.
5.6. Dramatización y lecturas dramatizadas de textos literarios y no literarios, adecuados al nivel, sobre 
temas de interés para el alumnado. Adecuación del lenguaje a la representación dramática a través del 

Contenidos

Estándares
LCL8. LCL.02.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.02.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.02.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.02.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.02.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.02.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.02.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.02.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.02.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.02.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.02.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.02.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.02.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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uso de estrategias sencillas como hablar alto y con dicción clara, entonación, ritmo, así como dirigirse a la
audiencia y la utilización de la expresión facial y corporal como recurso expresivo. LCL.02.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.02.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.02.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.02.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.02.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.02.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.02.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.02.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.02.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.1

LCL.02.01. Participar de forma asertiva en situaciones dirigidas o 
espontáneas de comunicación oral en el contexto escolar, 
interpretando y expresando mensajes verbales y no verbales, 
aplicando estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 

LCL.02.02. Expresarse de forma oral en situaciones escolares de 
manera ajustada al registro comunicativo, de forma sencilla y 
coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias, adecuando 
progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y 
perspectivas personales. 

LCL.02.03. Captar el sentido global de textos orales de distinta 
tipología de uso habitual a través de radio, TV, internet, familia, 
escuela, aula, mediante el uso de estrategias de comprensión que le 
permitan reconocer las ideas principales y secundarias. 

LCL.02.04. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y 
sencillos de la literatura andaluza, cercanos a sus gustos e intereses, 
de los géneros más habituales según la intención y necesidades 
comunicativas del contexto.

LCL.02.05. Obtener información de diferentes medios de 
comunicación social para incorporarlas a investigaciones y proyectos 
que permita realizar pequeños textos orales, entrevistas, reportajes y 
resúmenes de noticias en diferentes soportes. 

LCL.02.06. Leer diferentes textos incluidos en el plan lector de nivel 
y/o ciclo con fluidez, con entonación y ritmo adecuado, respetando las
pausas de las lecturas y comprender textos leídos utilizando las 
estrategias básicas de comprensión lectora utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.02.07. Interpretar la información en diferentes textos mediante el 
desarrollo y utilización de estrategias básicas: subrayar los elementos 
básicos, ordenar las ideas, elaborar resúmenes, parafrasear.

LCL.02.08. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración 
de sus compañeros, textos de los géneros más habituales con 
diferentes intenciones comunicativas, para desarrollar el plan 
escritura, manteniendo la estructura de los mismos, con un 
vocabulario apropiado, atendiendo a los signos de puntuación, las 
reglas de acentuación y ortográficas y haciendo uso de las TIC como 
recurso para escribir y presentar sus producciones. CCL, CAA, CD, 
SIEP, CSC.

LCL.02.09. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la 
lengua propios del ciclo en las actividades de producción y 
comprensión de textos, mejorando progresivamente en el uso de la 
lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las 
opiniones propias y ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el 
respeto y con un lenguaje constructivo. CCL, CSC, CAA, SIEP.

LCL.02.10. Conocer y crear textos literarios utilizando recursos 
léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos, distinguiendo la producción 
literaria de tradición popular y oral de la culta y escrita, realizando 
posteriormente dramatizaciones individualmente o en grupo de textos 
literarios adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los
compañeros/as, identificando la variedad de la riqueza cultural y 
plurilingüe de España. 

8,35

12,5

8,33

8,33

8,33

12,5

8,33

12,5

12,5

8,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

Elección de delegado de clase

Escribir cuentos de animales

Mi postal

Cómic de educación vial

Programa cultural

Debate

Representación teatral

Tic

Octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero 

marzo

abril

mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Leer, escuchar , escribir, informarse y descubrir, contribuye a una mejor asimilación de aprendizajes nuevos, 
y a una mayor estimulación con respecto a la actitud lectora. Es fundamental que los niños se relacionen con
distintos tipos de textos, que aprendan a valorar la lectura desde los primeros.

Con esta unidad acercaremos a los niños/as al mundo animal. Los animales son uno de los elementos del 
entorno natural más significativos para los niños/as, se sienten atraídos hacia ellos sde los primeros años, 
como así también la escritura, el cuidado de los libros, la producción e interpretación 

 se pretende, en un formato de postal, viajar por la geografía española y recoger algunos de los factores más
representativos de nuestro patrimonio histórico-cultural, de los  primeros años, como así también la 
escritura, el cuidado de los libros, la producción e interpretación de textos y por sobre

 Los temas transversales han pasado a formar parte de los modelos curriculares del nuevo sistema educativo
en los que se encuentra la Educación vial. El objetivo fundamental de la educación vial es la prevención de 
accidentes. Necesitamos iniciar a nuestros alumnos en el conocimiento de unas normas 

Desde el inicio de los tiempos los creadores de arte han sido omnipresentes, nos deslumbran, regocijan, 
confrontan o seducen, sus pensamientos y sus obras se convierten en puntos de inflexión de nuestras vidas, 
al grado que no es posible entender ese modo de vivir sin la asociación.

Exponer ideas y debatir opiniones son rasgos de madurez que retratan las sociedades democráticamente 
avanzadas. Este hecho implica la conveniencia de incluir en nuestro sistema educativo los principios y 
valores en que se sustentan no sólo la convivencia, la participación, la libertad, la vitalidad 

hemos de buscar una actividad artística que respete y potencie la expresividad de nuestros alumnos, pero 
que les haga saber que, además de la suya, existen otras opiniones igualmente respetables. La actividad 
artística que conjuga estas dos posturas (escuchar y exponer), que son el eje.

 Con esta tarea vamos a convertirles en parte activa de una comunidad virtual privada y controlada por los 
animadores a la lectura para proteger su privacidad e introducirles en el uso seguro y responsable de las TIC
sor de emociones para convertirse en un mero receptor... 
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Número Título Temporización

9 Escenificación junio
Justificación

. La actividad artística que conjuga estas dos posturas (escuchar y exponer), que son el eje de la convivencia
y la ciudadanía, es el Teatro ml> os curriculares del nuevo sistema educativo en los que se encuentra la 
Educación vial. El objetivo fundamental de la educación vial es la prevención de acc

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

La educación por competencias implica saber, saber hacer y saber ser. Esto es: tener conocimiento sobre la 
lengua, habilidades para poner en práctica el conocimiento adquirido y valores que sustenten los actos, TODO A 
LA VEZ.
¿LA MENTE QUE SE ABRE A UNA NUEVA IDEA, JAMÁS VOLVERÁ A SU TAMAÑO ORIGINAL¿EINSTEIN
Los principios comunes son: El alumnado asuma un papel dinámico en el proceso didáctico, es decir aprende 
haciendo. Tener en cuenta los contextos reales del estudiante. Tratamiento interdisciplinar del currículo. Destaca 
la relevancia del trabajo compartido entre todos los agentes educativos. Combinar diferentes recursos didácticos. 
Ofrecer múltiples opciones de representación, expresión, acción e implicación, garantizando la atención a la 
diversidad. Potenciar el cultivo de las conocidas como inteligencias múltiples. Contribuir al desarrollo integral de 
los escolares como ciudadanos competentes del presente y del futuro.
Centro la orientación en esta área en la adquisición de habilidades imprescindibles para el desarrollo de la 
capacidad de comprensión de los alumnos, siempre a través 

Actividades de expresión oral en diferentes contextos que permita al alumnado adecuar su discurso oral en los 
intercambios comunicativos como: debates, asambleas, discusiones sobre temas diversos de actualidad, noticias
oídas en diferentes medios de comunicación, etc., que presentan situaciones cotidianas cercanas al alumnado y 
por lo tanto experiencias comunicativas por excelencia para la expresión oral. Especialmente en una sesión 
llamada oratoria.


En este ciclo profundizamos y potenciamos la lectura y la escritura de manera más específica y para ello 
consideramos básico que estén afianzados los aspectos trabajados en el ciclo anterior (percepción atención y la 
concentración, el lenguaje oral: comprensión y expresión, la discriminación de diferentes fonemas, la asociación 
de los fonemas con su correcto grafema...). Para alcanzar todo esto es necesario que demos especial prioridad a
la lectura, que se convertirá en el eje fundamental del aprendizaje. Le dedicaremos diariamente media hora, y 
dedicaremos un día a la semana para realizar otro tipo de lecturas a lo largo del curso:mejora de la velocidad y la
comprensión lectora, lecturas colectivas de un mismo libro, leyendo al menos de forma colectiva, dos libros cada 
curso y realizando actividades orales y escritas sobre el contenido de los mismos. Además se potenciará la 
lectura individual con el uso de la biblioteca del centro y del municipio.
Es importante que sigamos transmitiendo a nuestros alumnos el interés por conocer la tradición literaria y cultural
en general y de nuestra zona en particular. Para ello buscaremos lecturas que busquen el entretenimiento y la 
diversión, llegando incluso a la memorización de algunos textos como: poesías, trabalenguas, adivinanzas, 
cuentos, canciones, rimas, dramatizaciones (que ayudarán a aquellos alumnos/as más tímidos a expresarse y 
participar en el aula).
A través de los textos literarios afianzaremos el conocimiento de las estructuras del lenguaje y el vocabulario, 
tanto de forma oral, como escrita.
Daremos especial importancia al orden y limpieza de las tareas, tanto se realicen en :cuaderno, fichas...
Se fomentará la adecuación del proceso de enseñanza y aprendizaje a las características de cada alumno, de su 
contexto y de su realidad, con el objetivo de intentar paliar la desigualdad que pudiera haber provocado la 
existencia de una brecha digital, que en muchos casos, también es una brecha socioeducativa. Esta adecuación 
favorecerá el seguimiento del alumnado y especialmente del que presenta necesidades específicas de apoyo 
educativo.
 Se primará el repaso y la recuperación sobre lo trabajado en los dos primeros trimestres del curso, poniendo el 
foco en los aprendizajes imprescindibles. Se avanzará en lo previsto en las programaciones para el tercer 
trimestre, cuando sea posible para el alumnado, y se considere que beneficiará su promoción académica. Por lo 
que la temporalización prevista, podrá sufrir modificaciones.
Las actividades de refuerzo y/o recuperación se desarrollarán hasta finalizar el tercer trimestre e irán dirigidas 
especialmente al alumnado que hubiera presentado dificultades de aprendizaje durante los dos primeros 
trimestres del curso, o al que no pueda o tenga dificultades para desarrollar la actividad a distancia o por internet.
Se concretará en un conjunto de actividades relevantes para la consecución de los objetivos y competencias 
clave, si procede, de cada curso en las diferentes enseñanzas. Se intensificará el uso de los instrumentos y 
herramientas que faciliten el acceso al aprendizaje y estimulen la motivación.
Las actividades de continuidad, implican el desarrollo de contenidos y competencias, en su caso, del presente 
curso, que estaba previsto llevar a cabo durante el tercer trimestre conforme a la programación didáctica/guía 
docente. Estas actividades serán especialmente consideradas si el alumnado está siguiendo con regularidad la 
actividad docente no presencial, y en los niveles de finalización de las etapas.
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G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado, material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y 
evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro interactivo.
Carteles, material manipulativo. Pizarra digital. Libros de la biblioteca del centro y de la pública del municipio.
Se utilizará a partir del tercer trimestre la plataforma classroom  y padlet un tablero online para introducir y 
compartir recursos multimedia. La comunicación con el grupo, la motivación y responsabilidad colectiva así como 
la interacción del equipo son valiosos en el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Padlet, es una 
herramienta que contribuye a construir un espacio colaborativo valioso de una forma dinámica,  para el 
seguimiento del proceso de enseñanza aprendizaje.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
Los criterios de calificación vienen recogidos en el Proyecto Educativo, en el apartado de Evaluación, y están en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.

La tercera evaluación será continua y tendrá carácter formativo y diagnóstico para valorar los posibles desfases 
curriculares y los avances realizados, con el objeto de aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el 
alumnado en los dos primeros trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo 
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curso.
Para ello, se  adaptarán los procedimientos e instrumentos y técnicas de evaluación a las tareas y actividades 
propuestas en este tercer trimestre, al objeto de garantizar la objetividad de la misma.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 5º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

1

1

2

2

3

4

5

6

7

8

Situaciones de comunicación, espontánesas...

Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios....) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes.....), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente.
Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, 
sentimientos, experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, 
sentimientos, experiencias y conocimientos
Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones 
discriminatorias y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., 
LCL.03.02.
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y 
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas 
de llaves¿ LCL.03.03.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comprensión oral

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
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Contenidos

9

10

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos 
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un discurso ordenado y coherente: 
conversaciones, debates y coloquios sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y resolución de conflictos; desde la valoración
y respeto de las normas que rigen la interacción oral.

Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje no discriminatorio por condición social, 
racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo.
Planificación del contenido en la expresión oral según su finalidad: académica, lúdica y social. Utilización
de apoyos sonoros, gráficos y tecnológicos en sus exposiciones.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
respetar las intervenciones y normas de cortesía, sentimientos y experiencias
de los demás, papeles diversos en el intercambio comunicativo, turnos de palabras, tono de voz, 
posturas, gestos adecuados, recogida de datos, incorporación de intervenciones de los
interlocutores, reformulación de hipótesis.

 Comprensión, interpretación, valoración, expresión y producción de textos orales literarios o no literarios
según su tipología (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos,
expositivos...).

Reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en diferentes soportes, manteniendo la 
coherencia y estructura de los mismos: chistes, exposiciones, diálogos, cuentos,
historias... Todo ello, usando las posibilidades expresivas lingüísticas y no lingüísticas.

Comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación (radio, televisión e Internet) 
para obtener información general sobre temas de actualidad y como instrumento
de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias de personas que resulten de interés.

 Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social simulando o participando 
para compartir opiniones e información.
 Memorización e interpretación de textos literarios y no literarios adecuados a la edad, de diferentes 
géneros y con diferente finalidad.

Participación en situaciones de comunicación espontáneas o dirigidas utilizando un discurso que 
comienza a ser ordenado y de progresiva claridad.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.

 Bloque 1. Comunicación oral:hablar y escuchar

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, 
de manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios¿, y de textos 
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, 
novelas de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, 
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías 
originales o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, 
explicación de un concepto, textos periodísticos y publicitarios¿), instructivos (normas de clase y del 
centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, 
de funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); 
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de 
opinión¿); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas, 
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas 
aclaratorias, notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión 
general del texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o 
conceptos confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario. Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, 
diferenciación de ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas 
conceptuales, esquemas de llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la 
selección de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de 
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual 
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas 
personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos 
para sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera eficiente y 
responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, 
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer.
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

2

3

4

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social.

Lectura en voz alta con pronunciación correcta y entonación y ritmo adecuados, en función de los signos
de puntuación.

Lectura de diferentes tipos de textos y su comprensión e interpretación de los elementos básicos de los 
textos escritos: instructivos, predictivos, publicitarios, poéticos y del
cómic.
Uso de estrategias para la comprensión lectora: antes de la lectura, a través de información paratextual, 
anticipar hipótesis y análisis de la estructura del texto y su tipología;
durante y después de la lectura, extracción de conclusiones e intención del autor.

Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute y ampliación de los propios conocimientos.
Construcción de conocimientos y valoración crítica, aplicando de los resultados en trabajos de 
investigación.
Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas (aula, centro, municipal y virtual) para 
localizar y obtener información en distintos tipo de soportes y para seleccionar
lecturas personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable.

Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: club de lectura, apadrinamiento lector, etc.

Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera eficiente y 
responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y
juveniles, prensa local, enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc.

Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes intenciones 
tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un 
vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que invitan a 
escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura como 
elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de 
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos¿, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis¿), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante¿) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de 
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto¿). LCL.03.08.
Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver dudas 
de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos¿ LCL.03.08.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer.

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir
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Contenidos

5

6

7
8

9

10

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de 
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente, 
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado¿), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable. 
LCL.03.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración 
de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y argumentada 
ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Redacción de textos creativos, copiados o dictados, con diferentes intenciones tanto del ámbito escolar 
como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un vocabulario
acorde al nivel educativo. Plan de escritura.

 Planificación de textos, organización del contenido y uso de los recursos lingüísticos necesarios según 
la intención comunicativa y el tipo de texto, para escribir textos instructivos,
publicitarios y narrativos de carácter gráfico.

Uso de recursos no verbales en las producciones escritas.

Organización y representación de textos de forma creativa utilizando herramientas de edición de 
contenidos digitales que permiten incluir texto con formato carácter (fuente, tamaño,
negrita, subrayado, cursiva...) y la manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y escalado) y 
audio y vídeo para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar
conclusiones, utilizando los recursos de forma responsable.

Revisión y mejora de la redacción del texto mediante la elaboración de borradores, con ayuda de sus 
iguales y el profesorado, usando un vocabulario adecuado a la edad.

Respeto de las normas de ortografía, con el fin de consolidar el uso adecuado de las normas 
lingüísticas.

Gestión de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración de archivos y servicios en
red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo.

Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas.

 Utilización en la creación de textos de conectores y vocabulario adecuados al nivel educativo, con 
especial atención a los signos de puntuación, cuerpo y estilo, imágenes, palabras
clave, títulos, subtítulos, etc.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir.

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.
La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones adverbiales. 
Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el sentido 
figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más 
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con 
su equivalente en castellano. LCL.03.09.
La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación entre 
predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia y 
adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden, 
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
LCL.03.09.
La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.
Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, 
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas 
de España. LCL.03.09.
Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores.

La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones adverbiales. 
Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación
entre el sentido figurado y las construcciones lexicalizadas. Las irregularidades verbales y su voz, modo,
tiempo, número y persona así como su ortografía. Significado de arcaísmos,
neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con su equivalente en castellano.

 La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación entre 
predicado verbal y nominal. Complementos del predicado.

Uso de los conectores básicos que dan cohesión a las producciones orales y escritas.

La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua.
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Ortografía: uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, paréntesis, guion, comillas).
Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando
diccionarios en diferentes formatos.

Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural
y literaria de las lenguas de España.

Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo.

Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura dialogada, 
comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura
universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. LCL.03.10.
Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado. LCL.03.10.
Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. 
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al 
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los 
criterios previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y la 
creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
 Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura dialogada, 
comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura
universal y andaluza , adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos.

Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado.

Escritura y recitado de poemas con explicación de los usos de recursos retóricos y métricos.

Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad.

Hacer referencia expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, el espacio y 
el tiempo en obras literarias leídas o dramatizadas; de producción propia o ajena.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

 Bloque 5. Educación literaria

 Bloque 5. Educación literaria.
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Contenidos

6

7

Autoevaluación y coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y 
respetando los criterios previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y 
corporal.
Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. Educación literaria.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de comunicación oral 
dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose 
al contexto y a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no verbales y aplicando 
estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., 
LCL.03.05.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para 
satisfacer sus necesidades de comunicación en diversas situaciones. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.03.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.03.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.03.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.03.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.03.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.03.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.03.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.03.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las 
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.03.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.03.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.03.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.
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Criterio de evaluación: 1.3. LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología y 
finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc., reconociendo las 
ideas principales y secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con sentido crítico, 
identificando los valores implícitos.
Orientaciones y ejemplificaciones

1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., 
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.03.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.03.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.03.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
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1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., 
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más habituales 
del nivel educativo (narrativos, descriptivos, argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y 
persuasivos) elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación comunicativa. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.03.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.03.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.03.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.03.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.03.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.03.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.03.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Criterio de evaluación: 1.5. LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de distintos 
ámbitos de comunicación social, exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del 
mensaje y la intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas de interés 
cercanos según modelos. 
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., 
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.03.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.03.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.03.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y 
velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y comprender textos leídos desarrollando un 
sentido crítico, aplicando las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
Objetivos

significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., 
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.03.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.03.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.03.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de 
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios¿, y de textos continuos:
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas de 
aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales o 
adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación de 
un concepto, textos periodísticos y publicitarios¿), instructivos (normas de clase y del centro, de 
instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de 
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); 
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de 
opinión¿); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas, 
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través 
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del 
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos 
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario. 
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.6. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la selección 
de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de 
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual 
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas personales, 
haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento 
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos para 
sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera 

Contenidos
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del desarrollo y
utilización de estrategias para analizarlo, identificando su estructura, subrayando las ideas principales y 
secundarias y señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o esquemas de llaves 
entre otros. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer

eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, 
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
2.11. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de 
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios¿, y de textos continuos:
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas de 
aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales o 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.03.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.03.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.03.06.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.03.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.03.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.03.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.03.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.03.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.03.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.03.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.03.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.
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adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación de 
un concepto, textos periodísticos y publicitarios¿), instructivos (normas de clase y del centro, de 
instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de 
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); 
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de 
opinión¿); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas, 
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través 
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del 
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos 
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario. 
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.6. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la selección 
de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
2.7. Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de 
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.8. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual 
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas personales, 
haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
2.9. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento 
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos para 
sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.
2.10. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera 
eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, 
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
2.11. Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información,
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
LCL2. LCL.03.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.03.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.03.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.03.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.03.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.03.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.03.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.03.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.03.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.03.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, empleando 
estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar 
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel individual o en 
pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.
Orientaciones y ejemplificaciones

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir
3.1. Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes 
intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y 
con un vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que 
invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura 
como elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
3.2. Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
3.3. Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos¿, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores 
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, 
paréntesis¿), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante¿) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de 
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto¿). LCL.03.08.
3.4. Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver 
dudas de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos¿ LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de 
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente, 
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado¿), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación 
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable. 
LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
3.8. Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de 
exploración de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
3.9. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y 
argumentada ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
3.10. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Contenidos

Estándares
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.03.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.03.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.03.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.03.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.03.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.03.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su expresión al vocabulario y al contexto 
en el que se emplea, para mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en sus producciones escritas, 
fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio. 
Orientaciones y ejemplificaciones

7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.03.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.03.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.03.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.03.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.03.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.03.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.03.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.03.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.03.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.03.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.03.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.03.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.03.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.03.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.03.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
información.
LCL17. LCL.03.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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Bloque 4. Conocimiento de la lengua
4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.
4.2. La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones 
adverbiales. Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el 
sentido figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con su 
equivalente en castellano. LCL.03.09.
4.3. La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación 
entre predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
4.4. El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia 
y adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden, 
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
LCL.03.09.
4.5. La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
4.6. Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos. 
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.
4.7. Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, 
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.03.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.03.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.03.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.03.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.03.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.03.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.03.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.03.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.03.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.03.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad,
como refranes, cantilenas, poemas y otras manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su 
situación personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que contengan, 
representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas obras teatrales, de 
producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 5. Educación literaria
5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura 
dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la
literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. 
LCL.03.10.
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. 
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.

Contenidos

Estándares
diccionario.
LCL12. LCL.03.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.03.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.03.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.03.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.03.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.03.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.03.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.03.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.03.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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5.5. Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al 
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios 
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
5.8. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.03.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.03.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.03.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.03.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.03.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.03.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.03.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.03.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

12
:1

4:
05

127Pág.: /157

C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de 
comunicación oral dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, 
exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose al contexto y
a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no 
verbales y aplicando estrategias y normas para el intercambio 
comunicativo. 

LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y 
utilizando el lenguaje para satisfacer sus necesidades de 
comunicación en diversas situaciones. 

LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su 
tipología y finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos 
y argumentativos, etc., reconociendo las ideas principales y 
secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con 
sentido crítico, identificando los valores implícitos.

LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más 
habituales del nivel educativo (narrativos, descriptivos, 
argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y persuasivos) 
elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación 
comunicativa. 

LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de 
distintos ámbitos de comunicación social, exponiendo sus 
conclusiones personales sobre el contenido del mensaje y la 
intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre 
temas de interés cercanos según modelos. 

LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, 
ritmo y velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y 
comprender textos leídos desarrollando un sentido crítico, aplicando 
las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del 
desarrollo y utilización de estrategias para analizarlo, identificando su 
estructura, subrayando las ideas principales y secundarias y 
señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o 
esquemas de llaves entre otros. 

LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes 
realidades comunicativas, empleando estrategias de búsqueda de 
información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos 
realizados a nivel individual o en pequeño grupo, cuidando su 
presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.

LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su 
expresión al vocabulario y al contexto en el que se emplea, para 
mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en 
sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y 
evitando un lenguaje discriminatorio. 

10

5

15

7

5

16

7

15

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.1 LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y 
creatividad, como refranes, cantilenas, poemas y otras 
manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su situación 
personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos 
que contengan, representando posteriormente dramatizaciones de 
dichos textos, pequeñas obras teatrales, de producciones propias o 
de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la 
variedad de la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

10

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

"Periódico"

"Comics y biografías"

"Cine y poesía"

"Tertulias"

"Carnaval"

"Cuentos populares"

"La entrevista"

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Esta primera tarea pretende acercar a los alumnos la noción de comunicación y mostrarles distintas formas 
de comunicación, verbal y no verbal. La comprensión lectora abordará el reconocimiento de datos a partir de 
los textos, narrativos e informativos, y la ampliación del vocabulario. 

Los alumnos/as de estas edades ya han tomado contacto con las historias de cómics y biografías e incluso la
mayoría han descubierto adaptaciones de cuentos tradicionales a este género. Además, el cómics, por lo 
general tiene una buena aceptación por parte de los jóvenes lectores.

Trabajar el cine y poesía en la escuela puede ser un proyecto muy interesante y motivador para nuestro 
alumnado, gracias al cual podemos aunar escritura de guiones cinematográficos,  expresión corporal,  voz,  
gestualidad, utilización de los medios audiovisuales... y enriquecernos todos.

La sociedad ha evolucionado y en estos momentos exige el uso del diálogo como forma de convivencia. Lo 
podemos encontrar tanto en nuestra casa, como en ámbitos laborales o en la investigación científica.Esta 
tendencia nos indica que las personas queremos resolver los problemas a través del diálogo.

El carnaval se ha convertido en una de las fiestas más internacionales, debido a que se han extendido 
fácilmente por todo el planeta, conquistando los corazones de los pueblos durante generaciones.

Aproximar a los niños a la Literatura conlleva poder hacerles partícipes de las infinitas formas que la 
sociedad tiene de mirar, pensar, interpretar y expresar su mundo a través de la palabra. 
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

8

9

"Teatro de emociones"

"Booktubers"

mayo

junio

Justificación

Justificación

Esta tarea se enfoca en la necesidad de desarrollar la competencia comunicativa desde el área que permite 
decidir no sólo cómo usar la lengua, sino para qué, dónde y con quién usarla. Se contribuye al desarrollo en 
el alumnado de un saber integral, no segmentado,de conocimientos y destrezas.

La lectura es una de las grandes herramientas para el aprendizaje.Normalmente va asociada lo 
académico,corriendo el peligro de que se asocie a algo aburrido y poco práctico.Con esta tarea se pretende 
mostrar otra cara de la lectura,aquella que nos divierte,que nos hace viajar a lugares lejanos.

Para esta tarea,hemos pensado en la figura de los ¿booktubers¿ (chicos y chicas que publican vídeos 
comentando los libros que han leído y proponen y contestan a retos de lectura a través de canales de 
YouTube).Puesto que los menores a día de hoy son nativos digitales, esta tarea les motivará. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

Se pueden llevar a cabo debates en los que el alumnado exponga diferentes puntos de vista y alcance 
conclusiones. Los temas a tratar siempre estarán relacionados con las propias vivencias del alumnado, los 
acontecimientos cotidianos de la vida del centro educativo u otros que se consideren de interés.
Se pueden realizar actividades de expresión oral en diferentes contextos que permita al alumnado adecuar su 
discurso oral en los intercambios comunicativos como: debates, asambleas, discusiones sobre temas diversos de
actualidad, noticias oídas en diferentes medios de comunicación, etc., que presentan situaciones cotidianas 
cercanas al alumnado y por lo tanto experiencias comunicativas por excelencia para la expresión oral. En este 
tipo de actividades se pondrá de manifiesto la habilidad del alumno/a para iniciar, sostener y finalizar 
conversaciones.
Se pueden llevar a cabo tareas en las que el alumnado deba seleccionar los contenidos relevantes y expresarlos,
usando el léxico, las fórmulas adecuadas y los recursos propios de estas situaciones, como tono de voz, postura 
y gestos apropiados. Se debe valorar también la capacidad de comunicar oralmente hechos,vivencias o ideas, 
como forma de regular, con ayuda del lenguaje, la propia conducta.
Se pueden abordar actividades como relatos y exposiciones de clase, así como reflexiones en voz alta sobre los 
aspectos que se aprendan.
Se propondrán tareas que les permitan desarrollar su capacidad de aprender más allá del sentido literal del texto 
y de realizar deducciones e inferencias sobre su contenido, de distinguir información y opinión y de interpretar 
algunos elementos implícitos como el doble sentido. A través de este tipo de tareas se valorará también si han 
desarrollado cierta competencia para reflexionar sobre los mecanismos de comprensión de los textos y la utilidad 
de la reflexión sobre los procedimientos utilizados, base para aprender a aprender.
Se abordarán actividades de comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación (radio, 
televisión e internet) para obtener información general sobre temas de actualidad y como instrumento de 
aprendizaje y acceso.
Convendría permitir que el alumnado expusiera las frases que constituyen modismos con las que construir textos 
orales de mayor extensión, donde la expresión sea el eje principal de la actividad. En este contexto la biblioteca 
ha de figurar como un recurso imprescindible mediante en el que se desarrollen tareas como:narraciones 
colectivas e individuales, lectura oral de textos diversos, encuentros con autores, etc. donde además se generen 
actividades para la expresión oral de ideas,sentimientos, experiencias sobre los relatos escuchados.
Se pueden proponer tareas diversas de aula, de nivel o de centro en las que se participe en dramatizaciones, 
anuncios publicitarios, simulación de entrevistas a personajes, recreación de pequeñas obras de teatro, recitación
de poemas, etc.
Actividades de buscar, localizar y seleccionar información o ideas relevantes que aparecen explícitas en los 
textos convocatorias, programas de actividades,planes de trabajo- para analizarla y valorarla con el fin de 
exponer sus conclusiones personales sobre la información recibida. Para abordar estos procesos se pueden 
desarrollar tareas de lectura colectiva en aula, de nivel o centro, seleccionando textos de diversa temática, 
procurando la referencia a la cultura andaluza, En este contexto la biblioteca de centro,  ha de figurar como 
centro de investigación para realizar diversos proyectos y trabajos como un recurso imprescindible para el 
desarrollo del hábito lector ,dinamizando su uso mediante actividades como: el préstamo de libros, la búsqueda 
de información etc.
Será muy recomendable la preparación y elaboración de entrevistas, reportajes sobre personajes conocidos por 
ellos/as y sobre temas de su interés, con apoyos sonoros, gráficos y tecnológicos en estas exposiciones.
Se pueden aprovechar las situaciones de comunicación que se producen cotidianamente en el aula para la 
producción: notas, cartas, elaboración de normas, programas de actividades, convocatorias, diario, agenda en las
que se establezcan planes de trabajo, etc. También se pueden aprovechar las noticias, las entrevistas, reseñas 
de libros o música, etc. aparecidas en de los medios de comunicación social próximas a la experiencia del 
alumnado, así como los de
uso habitual en otras áreas de aprendizaje.
El compartir la experiencia de la lectura con sus compañeros y compañeras constituye una actividad 
enriquecedora. Es interesante realizar resúmenes, expresar intereses, identificar las ideas principales, predecir 
acontecimientos, deducir el propósito de los textos, y captar el doble sentido de las expresiones, utilizando el 
vocabulario trabajado.
Se pueden abordar tareas como la búsqueda de información en distintas fuentes documentales (libros, prensa, 
televisión, webs, etc. acordes a su edad) para la posterior presentación de pequeñas exposiciones sobre los 
temas leídos y tratados. En dichas exposiciones se presentarán resúmenes, esquemas, informes, descripciones 
y explicaciones sobre las ideas principales de lo leído, comentarios y reflexiones que muestren el desarrollo de 
un pensamiento crítico.
Se pueden abordar tareas como la búsqueda de información en distintas fuentes documentales (libros, prensa, 
televisión, webs, etc.) acordes a su edad para la posterior elaboración de esquemas, mapas conceptuales y 
trabajos de investigación, tanto en papel como en formato digital, que muestren el desarrollo de un pensamiento 
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crítico de las lecturas abordadas.
Se realizarán propuestas de redacción de temática social y escolar, donde el alumnado exprese sus opiniones y 
argumentos. La redacción de diarios de clase, blogs, escribir y enviar cartas o postales entre escolares, la carta a
un periódico, la elaboración de un guion de radio, una entrevista, etc, ayudan a la elaboración de textos y a 
descubrir las posibilidades que ofrece el lenguaje para mejorar la comunicación.
Se propondrán tareas que conlleven la realización de producciones escritas, a modo de borrador, del ámbito 
social y escolar que serán autoevaluadas y coevaluadas en clase con la ayuda del profesorado como guía, 
siendo el alumnado protagonista de este proceso de reflexión, corrección y aprendizaje. Estos borradores que 
han sido revisados en la coevaluación, servirán para la redacción definitiva.
Se podría considerar las aportaciones del alumnado de familias de otras culturas del centro; la visita de padres, 
madres, otros docentes o miembros de la comunidad escolar, del entorno o incluso de otra localidad, aportará al 
alumnado la visión de esta sociedad que es diversa y plurilingüe, así como la riqueza
y el respeto que merece el conocimiento de sus características históricas, socio-culturales, geográficas y 
lingüísticas más relevantes.
Se podrán diseñar tareas de dramatización, recreación o memorización de poemas y otros textos y de 
elaboración de nuevos textos, donde se ponga de manifiesto el uso de recursos expresivos y creativos.

Agrupamientos y uso de espacios:

- Individual. Este tipo de agrupamiento es en el que el alumno trabaja solo y se lleva a cabo en actividades de 
desarrollo, de refuerzo y de evaluación, mediante la atención personalizada, respetando sus turnos de 
aprendizaje y sus niveles de competencia. Con este tipo de agrupamientos favorecemos la autonomía y la 
confianza en la capacidad propia de cada alumno/a al enfrentarse a una nueva actividad.
- Parejas. Con este tipo de agrupamiento se pretende potencia la enseñanza tutorada (alumno-alumno), donde 
ambos tienen diferentes niveles de competencia curricular, de forma que uno de ellos actúa como tutor del otro, 
favoreciendo así, el compañerismo, la solidaridad y el respeto por las diferentes entre compañeros y 
compañeras.
- Pequeño grupo. Este tipo de agrupamiento permite motivar fácilmente al alumnado en cualquier tipo de 
actividad propuesta, ya que favorece la comunicación entre iguales, y es por ello muy interesante para el 
desarrollo de actitudes como la cooperación, la colaboración, la tolerancia, el respecto hacia los demás, ... Me 
gusta usar este tipo de agrupamiento cuando trabajamos algún proyecto, al hacer historias en grupos, para 
elaborar murales o carteles, para hacer estaciones de trabajo, ... 
- Gran grupo. Trabajar en gran grupo permite la participación conjunta de todo el grupo siendo muy útil a la hora 
de conocer los conocimientos previos, de los alumnos en general, sobre un nuevo contenido; por eso es muy 
común realizar actividades en gran grupo al inicio de un tema o proyecto, además sirve para fomentar el respeto 
e interés de las opiniones de los demás compañeros, el respeto por el turno de palabra, ... Entre las actividades o
tareas que realizo en gran grupo están las lluvias de ideas al principio del tema, el número del día, ...

Se utilizará el aula, la biblioteca, el patio, el huerto escolar, pista polideportiva Miraflores y biblioteca municipal
La biblioteca será el centro de recursos de aprendizaje de nuestro alumnado, los alumnos podrán acudir al 
intercambio libros los martes y jueves de 12 a 12:30.
Será el referente de los diferentes planes y programas del centro, facilitará los recursos necesarios para su 
desarrollo.

Actividades Fomento interés de la Lectura
 - Actividades de fomento de la lectura con la biblioteca municipal
- Visita a la biblioteca municipal
- Encuentro con autor
- Participación en el Festival Internacional de Poesía
-Taller de  teatros
- Exposición oral, valoración y recomendación de libros leídos. 
-Redacción de una revista

Actividades de Acción Tutorial.

Por medio de estas técnicas, se pretende ofrecer una ayuda a nuestros alumnos para que su estudio sea más 
eficaz. Con ellos se trabaja la competencia para aprender a aprender
Estrategias de estudio
Planificar debidamente los exámenes y el resto de actividades académicas mediante horarios realistas y 
adaptados a las posibilidades y estilo de vida de cada estudiante.
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Hacer esquemas, releer, subrayar con distintos colores.
Evaluar lo que se sabe sobre un tema y los conceptos que se llevan más flojos.
Elegir la técnica de estudio específica que se adapta mejor a la materia que se quiere aprender.
Relacionar adecuadamente decisiones, con acciones y procedimientos
Técnicas de estudio
- Prelectura: Es el primer vistazo rápido que se da a un tema para saber de qué va y sacar una idea general del 
tema.
Lectura comprensiva: Consiste en leer detenidamente el tema. Plantear las dudas posibles, notas al pie de 
página o al margen, etc. Es importante hacerse preguntas sobre el tema, entender todo.
- Subrayado: Subrayar las palabras clave e ideas principales.
- Esquema: Expresar gráficamente y de forma estructurada las ideas del tema, de esta forma de un solo vistazo 
podemos ver el tema completo.
- Resumen: Consiste en redactar según el esquema el con tenido de cada parte. Es importante hacerlo con 
nuestras palabras pero utilizando vocabulario y expresiones adecuadas. En ocasiones si se tiene un buen 
esquema, memoria fotográfica y facilidad de expresión se puede obviar este punto
- Memorizar: Para memorizar los contenidos puede ayudarnos utilizar reglas mnemotécnicas.
- Repasar: Es fundamental repasar los contenidos periódicamente. Nos vacuna  del olvido. Podemos utilizar los 
resúmenes y esquemas.
Se iniciará al alumnado en el uso de la Plataforma Moodle y de los libros digitales.También se practicará con el 
alumnado la utilización del correo de dicha plataforma.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado de naturales editorial Santillana (Saber hacer contigo), material imprimible para la atención a 
la diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y evaluación y la propuesta didáctica con más recursos del 
libro interactivo.
Libros digitales de las editoriales utilizadas durante el presente curso.
Pósters,carteles,webs,blogs, material manipulativo,ordenadores ,tablets.

Se hará uso para algunas tareas de la plataforma Moodle y, en el caso de que fuese necesario, se usaría para el 
seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje.
A través de Moodle se realizarán las reuniones informativas con las familias y las tutorías.
Para mantener informadas a  las familias y alumnado , se utilizará IPasen y correo electrónico, así como el 
teléfono cuando estos medios no fueran eficaces.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.
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- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
Los criterios de calificación vienen recogidos en el Proyecto Educativo, en el apartado de Evaluación, y están en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 
interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, 
para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando 
la lengua como medio de comunicación.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, 
sentimientos, experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones 
discriminatorias y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., 
LCL.03.02.
Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y 
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas 
de llaves¿ LCL.03.03.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos 
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04.,
LCL.03.05.
Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.
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Contenidos

1

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01

Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el ámbito escolar 
como social. Consolidación de las habilidades lectoras de decodificación, exactitud, velocidad, modo 
lector (fluidez, respeto de los signos de puntuación, uso de entonación y matices que ayuden a la 
comprensión del autor¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, 
de manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios¿, y de textos 
continuos: narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, 
novelas de aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, 
animales, objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías 
originales o adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, 
explicación de un concepto, textos periodísticos y publicitarios¿), instructivos (normas de clase y del 
centro, de instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, 
de funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); 
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de 
opinión¿); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas, 
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas 
aclaratorias, notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión 
general del texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o 
conceptos confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del 
diccionario. Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, 
diferenciación de ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas 
conceptuales, esquemas de llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.
Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma autónoma 
como fuente de disfrute, deleite y ampliación de los propios conocimientos. Diferenciación en la 
selección de los textos en función del objetivo lector. Hábito lector. LCL.03.06.
Construcción de conocimientos y valoración crítica, a partir de los resultados en trabajos de 
investigación. LCL.03.06., LCL.03.07.
Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas de aula, centro, municipal y virtual 
para localizar y obtener información en distintos tipos de soportes y para seleccionar lecturas 
personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma responsable. LCL.03.06.
Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la comprensión y 
dinamización lectora: actividades antes, durante y después de la lectura, club de lectura, apadrinamiento
lector, encuentros con autores, lecturas grupales, tertulias literarias, participación en blogs temáticos 
para sugerencias y elecciones compartidas, etc. LCL.03.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar.

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer
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Contenidos

10

11

1

2

3

4

5

6

7
8

9

10

1

Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de manera eficiente y 
responsable, haciendo uso de entornos virtuales, páginas infantiles y juveniles, prensa local, 
enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. LCL.03.06.
Diferentes tipos de lectura: lectura de toma de contacto, lectura minuciosa para obtener información, 
deducción y/o consulta de vocablos desconocidos. Selección del tipo de lectura en función de la 
naturaleza de la tarea. LCL.03.06.

Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes intenciones 
tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un 
vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que invitan a 
escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura como 
elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de 
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos¿, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores
sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos,
paréntesis¿), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante¿) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de 
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto¿). LCL.03.08.
Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver dudas 
de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos¿ LCL.03.08.
Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de 
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente, 
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado¿), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable. 
LCL.03.08.
Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
Organización y almacenamiento de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración 
de archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. LCL.03.08.
Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas. Postura crítica y argumentada 
ante el escrito propio o ajeno. LCL.03.08.
Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Comunicación escrita: leer

 Bloque 3. Comunicación escrita: escribir

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua
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Contenidos

2

3

4

5

6

7

8

9

1

2

3

4

5

6

7

8

9

La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones adverbiales. 
Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el sentido 
figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más 
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con 
su equivalente en castellano. LCL.03.09.
La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación entre 
predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia y 
adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden, 
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
LCL.03.09.
La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos.
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.
Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, 
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas 
de España. LCL.03.09.
Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura dialogada, 
comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la literatura
universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. LCL.03.10.
Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado. LCL.03.10.
Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. 
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
Inclusión de referencias expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, al 
espacio y el tiempo, en obras literarias leídas o dramatizadas de producción propia o ajena. LCL.03.10.
Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los 
criterios previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y la 
creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos y relación 
con otros géneros como el cine o la televisión. LCL.03.10.
 Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Conocimiento de la lengua

 Bloque 5. Educación literaria
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de comunicación oral 
dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose 
al contexto y a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no verbales y aplicando 
estrategias y normas para el intercambio comunicativo. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., 
LCL.03.05.

Contenidos
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Criterio de evaluación: 1.2. LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para 
satisfacer sus necesidades de comunicación en diversas situaciones. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.01.01. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación.
LCL2. LCL.03.01.02. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula.
LCL3. LCL.03.01.03. Emplea conscientemente recursos lingüísticos y no lingüísticos para comunicarse en 
las interacciones orales.
LCL4. LCL.03.01.04. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como 
forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones, etc.) en distintos ámbitos.
LCL5. LCL.03.01.05. Aplica las normas socio-comunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía.
LCL6. LCL.03.01.06. Muestra una actitud de escucha activa.
LCL7. LCL.03.01.07. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las estrategias y 
normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás.
LCL8. LCL.03.01.08. Utiliza de forma efectiva el lenguaje oral para comunicarse y aprender escuchando 
activamente, recogiendo datos pertinentes a los objetivos de la comunicación.
LCL9. LCL.03.01.09. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones adecuadas para las 
diferentes funciones del lenguaje.
LCL10. LCL.03.01.10. Utiliza el diccionario de forma habitual en su trabajo escolar.
LCL11. LCL.03.01.11. Utiliza la información recogida para llevar a cabo diversas actividades en situaciones 
de aprendizaje individual o colectivo.
LCL12. LCL.03.01.12. Organiza y planifica el discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las 
diferentes necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) utilizando los recursos 
lingüísticos pertinentes.
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Criterio de evaluación: 1.3. LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología y 
finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc., reconociendo las 
ideas principales y secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con sentido crítico, 
identificando los valores implícitos.
Orientaciones y ejemplificaciones

1.2. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al interlocutor, 
adaptar tipo y modo de discurso a la situación de comunicación, preguntar y responder para averiguar el 
significado de expresiones y palabras, respeto a las intervenciones de los demás, sus ideas, sentimientos,
experiencias y conocimientos. LCL.03.01.
1.3. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje coeducativo y no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones discriminatorias
y peyorativas, e interés por participar con una actitud confiada y proactiva. LCL 03.01., LCL.03.02.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.7. Planificación con guion, composición y revisión para la producción de textos orales adecuando la 
estructura según su finalidad académica, lúdica y/o social. Identificación de forma guiada de las 
características elementales de los textos orales: finalidad, estructura y elementos lingüísticos básicos. 
LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.
1.9. Utilización de modelos y apoyos a la expresión: elementos visuales (imágenes, anotaciones, sencillos
esquemas); recursos tradicionales (murales o displays), sonoros (sonidos, músicas, etc.) y tecnológicos 
(posters interactivos, proyecciones, presentaciones digitales) en sus exposiciones. Uso responsable y 
adecuado de las TIC como recurso para apoyar las producciones orales propias. LCL.03.02., LCL03.04., 
LCL.03.05.
1.10. Memorización, interpretación y reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en 
diferentes soportes, manteniendo la coherencia y estructura de los mismos. Así como realización de 
dramatizaciones y lecturas dramatizadas de textos literarios adaptados a la edad y/o de producciones 
propias. LCL.03.02., LCL.03.04.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
LCL1. LCL.03.02.01. Transmite las ideas con claridad, coherencia y corrección.
LCL2. LCL.03.02.02. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: articulación, ritmo, 
entonación y volumen.
LCL3. LCL.03.02.03. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos básicos del 
modelo dado.
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Criterio de evaluación: 1.4. LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más habituales 
del nivel educativo (narrativos, descriptivos, argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y 
persuasivos) elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación comunicativa. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.5. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, así como inferencial o no explicita y la 
valoración crítica de la misma, en textos orales literarios y no literarios propios de los ámbitos de uso de 
las relaciones interpersonales, así como de los medios de comunicación social (radio, televisión e 
Internet¿), como instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias. LCL.03.03., 
LCL.03.05.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.03.01. Comprende la información general en textos orales de uso habitual.
LCL2. LCL.03.03.02. Interpreta el sentido de elementos básicos del texto necesarios para la comprensión 
global (léxico, locuciones).
LCL3. LCL.03.03.03. Identifica el tema del texto.
LCL4. LCL.03.03.04. Es capaz de obtener las principales ideas de un texto.
LCL5. LCL.03.03.05. Resume un texto distinguiendo las ideas principales y las secundarias.
LCL6. LCL.03.03.06. Diferencia por el contexto el significado de correspondencias fonema-grafía idénticas 
(palabras homófonas, homónimas, parónimas, polisémicas).
LCL7. LCL.03.03.07. Actúa en respuesta a las órdenes o instrucciones dadas para llevar a cabo actividades 
diversas.
LCL8. LCL.03.03.08. Responde de forma correcta a preguntas concernientes a la comprensión literal, 
interpretativa y crítica del texto, e infiere el sentido de elementos no explícitos en los textos orales.
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Criterio de evaluación: 1.5. LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de distintos 
ámbitos de comunicación social, exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del 
mensaje y la intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas de interés 
cercanos según modelos. 
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.

Objetivos

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar

1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.

1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas (diálogos, conversaciones, intercambios de opiniones, 
coloquios¿.) o dirigidas (exposiciones orales, encuestas y entrevistas, debates, tertulias, reportajes¿..), 
sobre temas de actualidad o cercanos a sus intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y 
resolución de conflictos, utilizando un discurso que tiene en cuenta la claridad y precisión de lo 
transmitido, el uso de un vocabulario adecuado, la estructuración cada vez más cuidada del mensaje, 
respetuoso con el orden cronológico y coherente. LCL 03.01.
1.4. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales literarios o no literarios según su tipología y
finalidad (narrativos, descriptivos, instructivos, argumentativos, expositivos, informativos..), mediante el 
uso de estrategia de comprensión como la atención, postura, contacto visual, identificación del sentido 
global, reconocimiento de la información verbal y no verbal, deducción de las palabras por el contexto, 
intención del hablante registro y toma de notas (datos) al escuchar, ampliación de lo escuchado 
acudiendo a fuentes diversas (en principio facilitadas y guiadas por el profesorado), diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿ LCL.03.03.
1.6. Realización de audiciones de los tipos de textos trabajados, utilizando diferentes tipos soportes. 
LCLC.03.03., LCL.03.05.
1.8. Expresión y producción de textos orales literarios o no literarios (narrativos, descriptivos, instructivos, 
informativos, argumentativos, expositivos, persuasivos, etc., así como textos procedentes de diversos 
medios sociales) mediante el uso de un vocabulario adecuado y preciso, entonación, ritmo, volumen, 
pausas, gestos y movimientos. LCL.03.02., LCL.03.04., LCL.03.05.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
LCL1. LCL.03.04.01. Reproduce comprensiblemente textos orales sencillos y breves imitando modelos.
LCL2. LCL.03.04.02. Reproduce de memoria breves textos literarios o no literarios cercanos a sus gustos e 
intereses, utilizando con corrección y creatividad las distintas estrategias de comunicación oral que han 
estudiado.
LCL3. LCL.03.04.03. Recuerda algunas ideas básicas de un texto escuchado y las expresa oralmente en 
respuesta a preguntas directas.
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Criterio de evaluación: 2.1. LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y 
velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y comprender textos leídos desarrollando un 
sentido crítico, aplicando las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.2. Comprensión e interpretación de información literal o explicita, inferencial o implícita. Realización de 
valoración crítica de los mensajes y valores transmitidos por los textos leídos en voz alta y en silencio, de 
manera individual o colectiva. LCL.03.06., LCL.03.07.
2.3. Audición (modelaje lector) y lectura de distintos tipos de texto discontinuos: anotaciones, películas, 
cartas, correos electrónicos, mapas, planos, gráficos, menús, folletos, formularios¿, y de textos continuos:
narrativos (situaciones o experiencias personales, anécdotas, chistes, relatos, cuentos, novelas de 
aventuras, misterio, históricas, fábulas, leyendas¿), descriptivos (descripciones de personas, animales, 
objetos; lugares conocidos del ámbito personal, familiar y social; imágenes, biografías originales o 
adaptadas, etc.), expositivos e informativos (descripción de un proceso, noticia de interés, explicación de 
un concepto, textos periodísticos y publicitarios¿), instructivos (normas de clase y del centro, de 
instalaciones, reglas de juegos, instrucciones para realizar trabajos, orientarse en un plano, de 
funcionamiento de aparatos, así como para resolver problemas, pasos para resolver una tarea¿); 
argumentativos (argumentaciones a favor y en contra un tema de interés, de actualidad, artículos de 
opinión¿); predictivos (formulación de hipótesis, probabilidad de sucesos, previsiones meteorológicas, 
etc.). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través 
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del 
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos 
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario. 
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
LCL1. LCL.03.05.01. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles¿ procedentes de la radio, televisión o 
Internet.
LCL2. LCL.03.05.02. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad ajustándose a la 
estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos.
LCL3. LCL.03.05.03. Realiza entrevistas dirigidas.
LCL4. LCL.03.05.04. Prepara reportajes sobre temas de intereses cercanos, siguiendo modelos.
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Criterio de evaluación: 2.2. LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del desarrollo y
utilización de estrategias para analizarlo, identificando su estructura, subrayando las ideas principales y 
secundarias y señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o esquemas de llaves 
entre otros. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.

Objetivos

Bloque 2. Comunicación escrita: leer
2.4. Uso de estrategias para la comprensión e interpretación lectora. Antes de la lectura a través de la 
identificación del objetivo, de la activación de conocimiento previos, de anticipación de hipótesis a través 
de títulos e ilustraciones y análisis de estructura y tipología del texto. Durante la lectura a través de 
información para textual (ilustraciones, gráficos que aportan información, tipos de letra, notas aclaratorias,
notas a pie de página, etc.), relectura, palabras clave, división en capítulos, párrafos, visión general del 
texto, formulación de preguntas para clarificación de dudas, identificación de términos o conceptos 
confusos y deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto o del diccionario. 
Después de la lectura mediante la extracción de conclusiones e intención del autor, diferenciación de 
ideas principales y secundarias, elaboración de resúmenes del texto, mapas conceptuales, esquemas de 
llaves¿). LCL.03.06., LCL.03.07.
2.5. Identificación de las características elementales (estructura, finalidad y elementos lingüísticos) de los 
textos escritos trabajados. LCL.03.06., LCL.03.07.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

LCL1. LCL.03.06.01. Lee en voz alta diferentes tipos de textos apropiados a su edad con velocidad, fluidez 
y entonación adecuada.
LCL2. LCL.03.06.02. Lee en silencio con la velocidad adecuada textos de diferente complejidad.
LCL3. LCL.03.06.03. Tiene programado un tiempo semanal para leer diferentes textos.
LCL4. LCL.03.06.04. Lee voluntariamente textos propuestos por el maestro o maestra.
LCL5. LCL.03.06.05. Descodifica con precisión y rapidez todo tipo de palabras.
LCL6. LCL.03.06.06. Activa conocimientos previos ayudándose de ellos para comprender un texto.
LCL7. LCL.03.06.07. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de textos no 
literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos de la vida cotidiana.
LCL8. LCL.03.06.08. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte informático 
para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o en grupo.
LCL9. LCL.03.06.09. Comprende textos periodísticos y publicitarios. Identifica su intención comunicativa. 
Diferencia entre información, opinión y publicidad.
LCL10. LCL.03.06.10. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, 
aplicando las normas de funcionamiento de una biblioteca.
LCL11. LCL.03.06.11. Expone los argumentos de lecturas realizadas dando cuenta de algunas referencias 
bibliográficas: autor, editorial, género, ilustraciones.
LCL12. LCL.03.06.12. Selecciona lecturas con criterio personal y expresa el gusto por la lectura de diversos 
géneros literarios como fuente de entretenimiento manifestando su opinión sobre los textos leídos.

LCL1. LCL.03.07.01. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y las 
secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta.
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Criterio de evaluación: 3.1. LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, empleando 
estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar 
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel individual o en 
pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.

Objetivos

Bloque 3. Comunicación escrita: escribir
3.1. Realización de copiados o dictados, así como redacción de textos creativos, con diferentes 
intenciones tanto del ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y 
con un vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura. Banco de recursos de propuestas que 
invitan a escribir y de estrategias que ayudan a enriquecer lo escrito, a mejorar la eficacia. La escritura 
como elemento para el fomento de la creatividad. LCL.03.08.
3.2. Planificación de textos escritos mediante la utilización de estrategias de generación y organización de
las ideas (generación de listados, esquemas sencillos, mapas conceptuales, organizadores gráficos 
adecuados al tipo de texto, secuencias temporales, etc.), todo ello en función del contenido, el tipo de 
texto y la intención comunicativa del mismo. LCL.03.08.
3.3. Producción de textos narrativos, descriptivos, instructivos, informativos¿, realizados en diferentes 
soportes, atendiendo a la estructura y finalidad del mismo, utilizando los elementos lingüísticos 
apropiados así como el lenguaje verbal y no verbal (imágenes, emoticonos, etc.), aplicando las normas 
gramaticales y ortográficas trabajadas e integrando de manera progresiva y con ayuda mecanismos de 
cohesión (concordancia, en el uso adecuado de los tiempos verbales, introduciendo enlaces, conectores 

Contenidos

Estándares
LCL2. LCL.03.07.02. Capta el propósito de los mismos. Identifica las partes de la estructura organizativa de 
los textos y analiza su progresión temática.
LCL3. LCL.03.07.03. Realiza lecturas en silencio resumiendo brevemente los textos leídos.
LCL4. LCL.03.07.04. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos de los 
diferentes tipos de textos.
LCL5. LCL.03.07.05. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto.
LCL6. LCL.03.07.06. Interpreta esquemas de llave, números, mapas conceptuales sencillos.
LCL7. LCL.03.07.07. Produce esquemas a partir de textos expositivos.
LCL8. LCL.03.07.08. Interpreta el valor del título y las ilustraciones.
LCL9. LCL.03.07.09. Marca las palabras clave de un texto que ayudan a la comprensión global.
LCL10. LCL.03.07.10. Realiza inferencias y formula hipótesis.
LCL11. LCL.03.07.11. Comprende la información contenida en los gráficos, estableciendo relaciones con la 
información que aparece en el texto relacionada con los mismos.
LCL12. LCL.03.07.12. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto.
LCL13. LCL.03.07.13. Infiere, interpreta y formula hipótesis sobre el contenido. Sabe relacionar los 
elementos lingüísticos con los no lingüísticos en los textos periodísticos y publicitarios.
LCL14. LCL.03.07.14. Establece relaciones entre las ilustraciones y los contenidos del texto, plantea 
hipótesis, realiza predicciones e identifica en la lectura el tipo de texto y la intención.
LCL15. LCL.03.07.15. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos publicitarios.
LCL16. LCL.03.07.16. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información.
LCL17. LCL.03.07.17. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma.
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sencillos, evitando repeticiones, uso de los signos de puntuación como punto y coma, guion, dos puntos, 
paréntesis¿), coherencia (ajuste a la temática, eliminación de contradicciones y de saltos de tiempos, 
eliminación de información irrelevante¿) y adecuación (ajuste de la dimensión del texto a la demanda de 
la tarea, uso de un vocabulario adecuado al tipo de texto¿). LCL.03.08.
3.4. Utilización del diccionario en las producciones escritas, como vehículo de consulta para resolver 
dudas de significados de palabras, de ortografía, búsqueda de sinónimos¿ LCL.03.08.
3.5. Revisión de textos propios o ajenos, realizados de forma individual o con ayuda de guías, docente o 
compañeros y compañeras atendiendo a vocabulario, ortografía, grafía, presentación, construcción de 
frases, de párrafos, etc., con la intención de mejorar la redacción del texto. Realización de la reescritura 
del mismo. Aprovechamiento del error como elemento de aprendizaje. LCL.03.08.
3.6. Uso guiado de las TIC, para la búsqueda de información, organización y representación de textos de 
forma creativa utilizando herramientas de edición que permitan incluir formatos de carácter (fuente, 
tamaño, negrita, subrayado, cursiva, etc.), manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado¿), inclusión de audio y vídeo para utilizarlas en la realización de colaboraciones, comunicación 
de conclusiones o presentación de producciones utilizando dichos recursos de forma responsable. 
LCL.03.08.
3.7. Aplicación de la ortografía arbitraria y reglada trabajada. LCL.03.08.
3.10. Interés en expresarse por escrito con una actitud proactiva y confiada. LCL.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
LCL1. LCL.03.08.01. Planifica y redacta textos siguiendo unos pasos: planificación, redacción, revisión y 
mejora. Determina con antelación cómo será el texto, su extensión, el tratamiento autor-lector, la 
presentación, etc. Adapta la expresión a la intención, teniendo en cuenta al interlocutor y el asunto de que 
se trata. Presenta con limpieza, claridad, precisión y orden los escritos. Reescribe el texto.
LCL2. LCL.03.08.02. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información: tomar notas, elaborar 
esquemas, guiones, mapas conceptuales.
LCL3. LCL.03.08.03. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida cotidiana: diarios, 
cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo.
LCL4. LCL.03.08.04. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 
enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas gramaticales y 
ortográficas.
LCL5. LCL.03.08.05. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las características del 
género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su capacidad creativa en la escritura.
LCL6. LCL.03.08.06. Reproduce textos dictados con corrección.
LCL7. LCL.03.08.07. Resume el contenido de textos propios del ámbito de la vida personal y del ámbito 
escolar, recogiendo las ideas fundamentales, evitando parafrasear el texto y utilizando una expresión 
personal.
LCL8. LCL.03.08.08. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas.
LCL9. LCL.03.08.09. Utiliza habitualmente el diccionario en el proceso de escritura.
LCL10. LCL.03.08.10. Presenta un informe de forma ordenada y clara, utilizando soporte papel y digital, 
sobre problemas o situaciones sencillas, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), siguiendo un plan de trabajo y expresando conclusiones.
LCL11. LCL.03.08.11. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la búsqueda, 
selección y organización de la información de textos de carácter científico, geográfico o histórico.
LCL12. LCL.03.08.12. Elabora gráficas a partir de datos seleccionados y organizados procedentes de 
diferentes textos (libros de consulta, periódicos, revistas, etc.).
LCL13. LCL.03.08.13. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal.
LCL14. LCL.03.08.14. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas.
LCL15. LCL.03.08.15. Valora su propia producción escrita, así como la producción escrita de sus 
compañeros.
LCL16. LCL.03.08.16. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y buscar 
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Criterio de evaluación: 4.1. LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su expresión al vocabulario y al contexto 
en el que se emplea, para mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en sus producciones escritas, 
fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio. 
Orientaciones y ejemplificaciones

7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Objetivos

Bloque 4. Conocimiento de la lengua
4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas en ciclos 
anteriores. LCL.03.09.
4.2. La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones 
adverbiales. Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. Relación entre el 
sentido figurado y las construcciones lexicalizadas. Conjugación de los verbos regulares e irregulares más
frecuentes. Las irregularidades verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona, así como su 
ortografía. Significado de arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con su 
equivalente en castellano. LCL.03.09.
4.3. La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. Diferenciación 
entre predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. LCL.03.09.
4.4. El texto como conjunto de párrafos ordenados y secuenciados: Mecanismos de cohesión, coherencia 
y adecuación del texto oral y escrito. Reconocimiento y uso de algunos conectores textuales (de orden, 
contraste y explicación) y de los principales mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales 
(sustituciones pronominales) como léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e hiperónimos). 
LCL.03.09.
4.5. La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a cualquier tipo de 
palabra. Los acentos diacríticos. Diptongos e hiatos. LCL.03.09.
4.6. Vocabulario: sinónimos y antónimos homónimos y palabras polisémicas. Aumentativos y diminutivos. 
Arcaísmos, neologismos y extranjerismos. Frases hechas. Formación de sustantivos, adjetivos y verbos. 
Recursos derivativos: prefijos y sufijos en la formación de nombres, adjetivos y verbos. Siglas y 
abreviaturas. Uso eficaz del diccionario para ampliación de vocabulario y como consulta ortográfica y 
gramatical. LCL.03.09.
4.7. Ortografía arbitraria y reglada. Uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, 
paréntesis, guion y comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. LCL.03.09.
4.8. Uso del idioma evitando cualquier tipo de discriminación. Maneras de denunciar y prevenir conductas 
incívicas hacia el género, cultura u opinión. Identificación de la riqueza cultural y literaria de las lenguas de
España. LCL.03.09.
4.9. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y planificar y 
realizar un trabajo individualmente o en equipo. LCL.03.09.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
información.
LCL17. LCL.03.08.17. Utiliza Internet y las TIC: reproductor de video, reproductor de DVD, ordenador, 
reproductor de CD-audio, cámara de fotos digital y grabadora de audio como recursos para la realización 
de tareas diversas: escribir y modificar un texto, crear tablas y gráficas, etc.
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Criterio de evaluación: 5.1. LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad,
como refranes, cantilenas, poemas y otras manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su 
situación personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que contengan, 
representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas obras teatrales, de 
producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la variedad de
la riqueza cultural y plurilingüe de España. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la 
representación, interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del 
conocimiento y la organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.
2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, 
participando activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo.
3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus 
producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos.
4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura como fuente de 
placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo 
andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.
5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características 
propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del 
alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.
6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para obtener e 

Objetivos

Estándares
LCL1. LCL.03.09.01. Identifica y clasifica los diferentes tipos de palabras en un texto.
LCL2. LCL.03.09.02. Conoce y reconoce todas las categorías gramaticales por su función en la lengua: 
presentar al nombre, sustituir al nombre, expresar características del nombre, expresar acciones o estados, 
enlazar o relacionar palabras u oraciones, etc.
LCL3. LCL.03.09.03. Señala las características que definen a las diferentes clases de palabras: clasificación
y uso para construir el discurso en los diferentes tipos de producciones.
LCL4. LCL.03.09.04. Diferencia familias de palabras.
LCL5. LCL.03.09.05. Conoce, reconoce y usa sinónimos y antónimos, palabras polisémicas y homónimas, 
arcaísmos, extranjerismos y neologismos, frases hechas, siglas y abreviaturas.
LCL6. LCL.03.09.06. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en las formas 
personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los verbos.
LCL7. LCL.03.09.07. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear palabras 
derivadas.
LCL8. LCL.03.09.08. Reconoce los conectores básicos necesarios que dan cohesión al texto (anáforas, 
deixis, elipsis, sinónimos, conectores).
LCL9. LCL.03.09.09. Identifica las oraciones como unidades de significado completo. Reconoce la oración 
simple, diferencia sujeto y predicado.
LCL10. LCL.03.09.10. Conoce la estructura del diccionario y lo usa para buscar el significado de cualquier 
palabra (derivados, plurales, formas verbales, sinónimos, etc.).
LCL11. LCL.03.09.11. Selecciona la acepción correcta según el contexto de entre las varias que le ofrece el 
diccionario.
LCL12. LCL.03.09.12. Utiliza correctamente las normas de la concordancia de género y de número en la 
expresión oral y escrita.
LCL13. LCL.03.09.13. Conoce las normas ortográficas y las aplica en sus producciones escritas.
LCL14. LCL.03.09.14. Aplica correctamente las normas de acentuación y clasifica las palabras de un texto.
LCL15. LCL.03.09.15. Usa con corrección los signos de puntuación.
LCL16. LCL.03.09.16. Aplica las reglas de uso de la tilde.
LCL17. LCL.03.09.17. Utiliza una sintaxis adecuada en las producciones escritas propias.
LCL18. LCL.03.09.18. Conoce y valora la variedad lingüística de España y el español de América.
LCL19. LCL.03.09.19. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes (históricas, socio-
culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas oficiales en España.
LCL20. LCL.03.09.20. Utiliza distintos programas educativos digitales como apoyo y refuerzo del 
aprendizaje.
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interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje.
7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, 
respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para 
ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo.
8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos 
lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la 
lengua como medio de comunicación.

Bloque 5. Educación literaria
5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y lectura 
dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de fragmentos u obras de la
literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en formatos y soportes diversos. 
LCL.03.10.
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y menor; el 
lenguaje figurado. LCL.03.10.
5.3. Comprensión, memorización y recitado de poemas con el ritmo, entonación y dicción adecuados. 
Identificación y explicación de los usos de recursos retóricos y métricos. LCL.03.10.
5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con elementos 
fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad. LCL.03.10.
5.6. Dramatización y lectura dramatizada de textos literarios adecuados a la edad. Autoevaluación y 
coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con responsabilidad y respetando los criterios 
previamente acordados. Uso de las técnicas teatrales: expresión vocal y corporal. LCL.03.10.
5.7. Producción de textos con intencionalidad literaria, en prosa o en verso, valorando el sentido estético y
la creatividad: cuentos, poemas, adivinanzas, canciones, obras teatrales, etc. LCL.03.10.
5.9.  Valoración de los textos literarios como vehículo de comunicación y como fuente de conocimiento de 
otros mundos, tiempos y culturas y como disfrute personal. LCL.03.10.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
LCL1. LCL.03.10.01. Reconoce y valora las características fundamentales de textos literarios narrativos, 
poéticos y dramáticos.
LCL2. LCL.03.10.02. Realiza lecturas guiadas de textos narrativos de tradición oral, literatura infantil, 
adaptaciones de obras clásicas y literatura actual.
LCL3. LCL.03.10.03. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas.
LCL4. LCL.03.10.04. Interpreta el lenguaje figurado, metáforas, personificaciones, hipérboles y juegos de 
palabras en textos literarios.
LCL5. LCL.03.10.05. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos 
literarios.
LCL6. LCL.03.10.06. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras teatrales) a partir
de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos en dichas 
producciones.
LCL7. LCL.03.10.07. Realiza dramatizaciones individualmente y en grupo de textos literarios apropiados o 
adecuados a su edad y de textos de producción propia.
LCL8. LCL.03.10.08. Memoriza y reproduce textos orales breves y sencillos, cuentos, poemas, canciones, 
refranes adivinanzas, trabalenguas.
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C. Ponderaciones de los indicadores

LCL.1

LCL.2

LCL.3

LCL.4

LCL.5

LCL.1

LCL.2

LCL.1

LCL.1

LCL.03.01. Participar de forma asertiva en situaciones de 
comunicación oral dirigidas y/o espontáneas (debates, coloquios, 
exposiciones¿) sobre temas de actualidad, adecuándose al contexto y
a la finalidad de las mismas, empleando recursos verbales y no 
verbales y aplicando estrategias y normas para el intercambio 
comunicativo. 

LCL.03.02. Expresar de forma oral de manera ajustada al registro 
comunicativo, de forma clara y coherente, ampliando el vocabulario y 
utilizando el lenguaje para satisfacer sus necesidades de 
comunicación en diversas situaciones. 

LCL.03.03. Captar el sentido de diferentes textos orales según su 
tipología y finalidad: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos 
y argumentativos, etc., reconociendo las ideas principales y 
secundarias y los elementos lingüísticos para analizar los textos con 
sentido crítico, identificando los valores implícitos.

LCL.03.04. Reproducir textos orales de los géneros literarios más 
habituales del nivel educativo (narrativos, descriptivos, 
argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y persuasivos) 
elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación 
comunicativa. 

LCL.03.05. Analizar y valorar la información recibida procedente de 
distintos ámbitos de comunicación social, exponiendo sus 
conclusiones personales sobre el contenido del mensaje y la 
intención; realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre 
temas de interés cercanos según modelos. 

LCL.03.06. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, 
ritmo y velocidad adecuada, respetando los signos ortográficos y 
comprender textos leídos desarrollando un sentido crítico, aplicando 
las estrategias de comprensión lectora y utilizando la lectura como 
fuente de placer y enriquecimiento personal. 

LCL.03.07. Interpretar la información de un texto leído a través del 
desarrollo y utilización de estrategias para analizarlo, identificando su 
estructura, subrayando las ideas principales y secundarias y 
señalando las palabras clave para producir mapas conceptuales o 
esquemas de llaves entre otros. 

LCL.03.08. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes 
respetando las normas de escritura, ajustándose a las diferentes 
realidades comunicativas, empleando estrategias de búsqueda de 
información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos 
realizados a nivel individual o en pequeño grupo, cuidando su 
presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras.

LCL.03.09. Comprender y aplicar los conocimientos de las categorías 
gramaticales al discurso o redacciones propuestas, adecuando su 
expresión al vocabulario y al contexto en el que se emplea, para 
mejorar sus producciones y el uso de la lengua, favoreciendo una 
comunicación más eficaz. Desarrollar la creatividad y la estética en 
sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y 
evitando un lenguaje discriminatorio. 

10

10

10

10

5

15

10

15

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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LCL.1 LCL.03.10. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y 
creatividad, como refranes, cantilenas, poemas y otras 
manifestaciones de la cultura popular, aplicándolos a su situación 
personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos 
que contengan, representando posteriormente dramatizaciones de 
dichos textos, pequeñas obras teatrales, de producciones propias o 
de los compañeros, utilizando los recursos básicos, reconociendo la 
variedad de la riqueza cultural y plurilingüe de España. 

5

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

 NOTICIARIO DE RADIO

BOOKTOBERS 

PERIÓDICO ESCOLAR

GUÍA TURÍSTICA

 CONTAR HISTORIAS

BLOG

CÓMIC

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La finalidad de la tarea consiste en establecer relaciones entre el mundo de la educación y de la radio, 
trabajando diferentes aspectos del área de lengua de una manera funcional y dinámica a través de 
actividades radiofónicas; buscando objetivos que faciliten la expresión oral

Para esta tarea, nos hemos inspirado en la figura de los "booktubers"(chicos y chicas jóvenes que publican 
vídeos comentando los libros que han leído y proponen y contestan a retos de lectura a través de canales de
YouTube). 

 La elaboración del periódico surge de la necesidad de rescatar el hábito de lectura de la prensa escrita, al 
igual que la investigación, la escritura y el análisis, como vehículo que permite conocer de forma reflexiva los 
acontecimientos tecnológicos, educativos, culturales, deportivo

Despertar la curiosidad y "abrir las ventanas "a la riqueza que tiene el patrimonio cultural europeo, sus 
costumbres, gastronomía, trajes tradicionales, lenguas, monumentos, artistas, fauna, flora¿ en definitiva a 
fomentar el interés por lo que hay más allá de nuestras fronteras.

En esta tarea vamos a mezclar realidad con fantasía e imaginación. Empezaremos por observar el entorno, 
recorrerlo y elegir parte de sus elementos como salida para la creación de historias.

Internet nos ofrece todo un caudal de oportunidades para optimizar el proceso de enseñanza-aprendizaje. A 
pesar de estar asociado a su habitual carácter intimista y cotidiano, el blog es un recurso de amplias 
potencialidades a la hora de trabajar colaborativamente en el aula contenidos
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

8

9

REPRESENTACIÓN TEATRAL

"REVISTA ESCOLAR"

Mayo

Junio

Justificación

Justificación

Justificación

: El cómic es un tipo de texto escrito que a los niños y niñas suele gustar. Es más llamativo porque emplea 
dibujos, colores, personajes fantásticos y además parece que ¿hay que leer poco¿. Aprovechando este 
contenido trabajaremos la lectura y la escritura de cómics. Utilizaremos para crear cómics l

El gran problema de la sociedad en la que vivimos es que no sabemos escuchar. Tal vez hayamos generado
esta sordera como refugio ante la invasión de mensajes que nos acosan continuamente, enviados por 
alguien que sí tiene, sabe y posee medios para emitir. 

Es una tarea escolar de todo el Centro, con lo cual se pueden implicar en él alumnos/as de diferentes cursos.
Es una iniciativa en la que el alumnado desarrolla habilidades interpersonales y de trabajo en equipo, que les
serán muy útiles más adelante en su vida personal y laboral. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
- De 1 a 4: INICIADO.
- De 5 a 7: MEDIO.
- De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

Este curso viene marcado por la Covid-19 y toda nuestra metodología se ha visto muy afectada. Aún así 
proponemos trabajar de la siguiente manera aplicando todas las medidas de seguridad recogidas en el Protocolo 
Covid-19.
Se llevarán  a cabo debates en los que el alumnado exponga diferentes puntos de vista y alcance conclusiones. 
Los temas a tratar siempre estarán relacionados con las propias vivencias del alumnado, los acontecimientos 
cotidianos de la vida del centro educativo u otros que se consideren de interés.
Se fomentará la lectura en nuestro  alumnado.Cada alumno/a, escogerá el libro que quiera leer haciendo uso de 
la biblioteca del Centro.Se elaborarán exposiciones en clase o fichas de lectura donde se exponga el contenido 
del libro leído así como su autor,género literario etc.
Se pueden realizar actividades de expresión oral en diferentes contextos que permita al alumnado adecuar su 
discurso oral en los intercambios comunicativos como: debates, asambleas, discusiones sobre temas diversos de
actualidad, noticias oídas en diferentes medios de comunicación, etc., que presentan situaciones cotidianas 
cercanas al alumnado y por lo tanto experiencias comunicativas por excelencia para la expresión oral. En este 
tipo de actividades se pondrá de manifiesto la habilidad del alumno/a para iniciar, sostener y finalizar 
conversaciones.
Se pueden llevar a cabo tareas en las que el alumnado deba seleccionar los contenidos relevantes y expresarlos,
usando el léxico, las fórmulas adecuadas y los recursos propios de estas situaciones, como tono de voz, postura 
y gestos apropiados. Se debe valorar también la capacidad de comunicar oralmente hechos,vivencias o ideas, 
como forma de regular, con ayuda del lenguaje, la propia conducta.
Se pueden abordar actividades como relatos y exposiciones de clase, así como reflexiones en voz alta sobre los 
aspectos que se aprendan.
Se propondrán tareas que les permitan desarrollar su capacidad de aprender más allá del sentido literal del texto 
y de realizar deducciones e inferencias sobre su contenido, de distinguir información y opinión y de interpretar 
algunos elementos implícitos como el doble sentido. A través de este tipo de tareas se valorará también si han 
desarrollado cierta competencia para reflexionar sobre los mecanismos de comprensión de los textos y la utilidad 
de la reflexión sobre los procedimientos utilizados, base para aprender a aprender.
Se abordarán actividades de comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación (radio, 
televisión e internet) para obtener información general sobre temas de actualidad y como instrumento de 
aprendizaje y acceso.
Convendría permitir que el alumnado expusiera las frases que constituyen modismos con las que construir textos 
orales de mayor extensión, donde la expresión sea el eje principal de la actividad. En este contexto la biblioteca 
ha de figurar como un recurso imprescindible mediante en el que se desarrollen tareas como:narraciones 
colectivas e individuales, lectura oral de textos diversos, encuentros con autores, etc. donde además se generen 
actividades para la expresión oral de ideas,sentimientos, experiencias sobre los relatos escuchados.
Se pueden proponer tareas diversas de aula, de nivel o de centro en las que se participe en dramatizaciones, 
anuncios publicitarios, simulación de entrevistas a personajes, recreación de pequeñas obras de teatro, recitación
de poemas, etc.
Actividades de buscar, localizar y seleccionar información o ideas relevantes que aparecen explícitas en los 
textos: convocatorias, programas de actividades,planes de trabajo- para analizarla y valorarla con el fin de 
exponer sus conclusiones personales sobre la información recibida. Para abordar estos procesos se pueden 
desarrollar tareas de lectura colectiva en aula, de nivel o centro, seleccionando textos de diversa temática, 
procurando la referencia a la cultura andaluza, En este contexto la biblioteca de centro,  ha de figurar como 
centro de investigación para realizar diversos proyectos y trabajos como un recurso imprescindible para el 
desarrollo del hábito lector ,dinamizando su uso mediante actividades como: el préstamo de libros, la búsqueda 
de información etc.
Será muy recomendable la preparación y elaboración de entrevistas, reportajes sobre personajes conocidos por 
ellos/as y sobre temas de su interés, con apoyos sonoros, gráficos y tecnológicos en estas exposiciones.
Se pueden aprovechar las situaciones de comunicación que se producen cotidianamente en el aula para la 
producción: notas, cartas, elaboración de normas, programas de actividades, convocatorias, diario, agenda en las
que se establezcan planes de trabajo, etc. También se pueden aprovechar las noticias, las entrevistas, reseñas 
de libros o música, etc. aparecidas en de los medios de comunicación social próximas a la experiencia del 
alumnado, así como los de uso habitual en otras áreas de aprendizaje.
El compartir la experiencia de la lectura con sus compañeros y compañeras constituye una actividad 
enriquecedora. Es interesante realizar resúmenes, expresar intereses, identificar las ideas principales, predecir 
acontecimientos, deducir el propósito de los textos, y captar el doble sentido de las expresiones, utilizando el 
vocabulario trabajado.
Se pueden abordar tareas como la búsqueda de información en distintas fuentes documentales (libros, prensa, 
televisión, webs, etc. acordes a su edad) para la posterior presentación de pequeñas exposiciones sobre los 
temas leídos y tratados. En dichas exposiciones se presentarán resúmenes, esquemas, informes, descripciones 
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y explicaciones sobre las ideas principales de lo leído, comentarios y reflexiones que muestren el desarrollo de 
un pensamiento crítico.
Se pueden abordar tareas como la búsqueda de información en distintas fuentes documentales (libros, prensa, 
televisión, webs, etc.) acordes a su edad para la posterior elaboración de esquemas, mapas conceptuales y 
trabajos de investigación, tanto en papel como en formato digital, que muestren el desarrollo de un pensamiento 
crítico de las lecturas abordadas.
Se realizarán propuestas de redacción de temática social y escolar, donde el alumnado exprese sus opiniones y 
argumentos. La redacción de diarios de clase, blogs, escribir y enviar cartas o postales entre escolares, la carta a
un periódico, la elaboración de un guión de radio, una entrevista, etc, ayudan a la elaboración de textos y a 
descubrir las posibilidades que ofrece el lenguaje para mejorar la comunicación.
Se propondrán tareas que conlleven la realización de producciones escritas, a modo de borrador, del ámbito 
social y escolar que serán autoevaluadas y coevaluadas en clase con la ayuda del profesorado como guía, 
siendo el alumnado protagonista de este proceso de reflexión, corrección y aprendizaje. Estos borradores que 
han sido revisados en la coevaluación, servirán para la redacción definitiva.

Se podrán diseñar tareas de dramatización, recreación o memorización de poemas y otros textos y de 
elaboración de nuevos textos, donde se ponga de manifiesto el uso de recursos expresivos y creativos.

Agrupamientos y uso de espacios:

- Individual. Este tipo de agrupamiento es en el que el alumno trabaja solo y se lleva a cabo en actividades de 
desarrollo, de refuerzo y de evaluación, mediante la atención personalizada, respetando sus turnos de 
aprendizaje y sus niveles de competencia. Con este tipo de agrupamientos favorecemos la autonomía y la 
confianza en la capacidad propia de cada alumno/a al enfrentarse a una nueva actividad.
- Parejas. Con este tipo de agrupamiento se pretende potencia la enseñanza tutorada (alumno-alumno), donde 
ambos tienen diferentes niveles de competencia curricular, de forma que uno de ellos actúa como tutor del otro, 
favoreciendo así, el compañerismo, la solidaridad y el respeto por las diferentes entre compañeros y 
compañeras.

- Gran grupo. Trabajar en gran grupo permite la participación conjunta de todo el grupo siendo muy útil a la hora 
de conocer los conocimientos previos, de los alumnos en general, sobre un nuevo contenido; por eso es muy 
común realizar actividades en gran grupo al inicio de un tema o proyecto, además sirve para fomentar el respeto 
e interés de las opiniones de los demás compañeros, el respeto por el turno de palabra, ... Entre las actividades o
tareas que realizo en gran grupo están las lluvias de ideas al principio del tema, ...

Se utilizará el aula, la biblioteca (solo para sacar libro), el patio, el huerto escolar y la pista polideportiva 
Miraflores.


Biblioteca y Actividades Fomento interés de la Lectura

Este año se han suspendido, debido a la pandemia, las actividades con la biblioteca Pública de Monachil.

Actividades de Acción Tutorial.

Por medio de estas técnicas, se pretende ofrecer una ayuda a nuestros alumnos para que su estudio sea más 
eficaz. Con ellos se trabaja la competencia para aprender a aprender
Estrategias de estudio
Planificar debidamente los exámenes y el resto de actividades académicas mediante horarios realistas y 
adaptados a las posibilidades y estilo de vida de cada estudiante.
Hacer esquemas, releer, subrayar con distintos colores.
Evaluar lo que se sabe sobre un tema y los conceptos que se llevan más flojos.
Elegir la técnica de estudio específica que se adapta mejor a la materia que se quiere aprender.
Relacionar adecuadamente decisiones, con acciones y procedimientos
Técnicas de estudio
- Prelectura: Es el primer vistazo rápido que se da a un tema para saber de qué va y sacar una idea general del 
tema.
Lectura comprensiva: Consiste en leer detenidamente el tema. Plantear las dudas posibles, notas al pie de 
página o al margen, etc. Es importante hacerse preguntas sobre el tema, entender todo.
- Subrayado: Subrayar las palabras clave e ideas principales.
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- Esquema: Expresar gráficamente y de forma estructurada las ideas del tema, de esta forma de un solo vistazo 
podemos ver el tema completo.
- Resumen: Consiste en redactar según el esquema el con tenido de cada parte. Es importante hacerlo con 
nuestras palabras pero utilizando vocabulario y expresiones adecuadas. En ocasiones si se tiene un buen 
esquema, memoria fotográfica y facilidad de expresión se puede obviar este punto
- Memorizar: Para memorizar los contenidos puede ayudarnos utilizar reglas mnemotécnicas.
- Repasar: Es fundamental repasar los contenidos periódicamente. Nos vacuna  del olvido. Podemos utilizar los 
resúmenes y esquemas.

En caso de un nuevo confinamiento en casa, sin colegio presencial, tendríamos que volver a trabajar 
telemáticamente a través de la plataforma Moodle. Los alumnos ya poseen nuevas claves y se va a comenzar 
con algunas actividades online para refrescar todos esos aprendizajes. Se trabajarían los contenidos básicos del 
curso que ya se encuentran seleccionados y aprobados en el Plan de Centro.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado Santillana +, material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y 
ampliación) y evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro interactivo.
Carteles, material manipulativo. Ordenadores ,Tablets, periódicos, revistas, libros de consulta, webs
En clase usamos <la plataforma de E-vocación de Santillana.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades 
de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - 
aprendizaje.

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
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o Cuaderno del alumnado.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
Los criterios de calificación vienen recogidos en el Proyecto Educativo, en el apartado de Evaluación, y están en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.


I. Atención a la Diversidad

Se realizarán las adaptaciones necesarias para adaptar el currículo del alumno AYB a su ACIS con nivel 
curricular de 4º de primaria. En las áreas sin ACIS, se le darán las instrucciones de forma más detallada, 
quedando claro que lo ha entendido, se priorizarán actividades con contenido visual. 
Para EFF, en las actividades escritas se reducirá la extensión de las mismas y se le proporcionan instrucciones 
detalladas sobre su realización. En las actividades de comprensión lectora se priorizan las preguntas literales y 
se seleccionan las inferenciales y valorativas, utilizando además un material específico.  Tiene ACNS
Con CLC, se seleccionarán textos más cortos y se le dará más tiempo para realizar las actividades. Tiene ACNS

Medidas de atención a la diversidad:
AYB ACIS, tres sesiones de PT y dos de AL
EFF ACNS, tres sesiones de PT y dos de AL
CLC ACNS, tres sesiones de PT y dos de AL
APS dos sesiones de apoyo en el aula y se propone para PROA. Se realiza programa de recuperación de áreas 
no superadas del curso anterior.
XSP, tres sesiones de apoyo en el aula ordinaria y se propone para PROA. Se realiza programa de recuperación 
de áreas no superadas del curso anterior.


